
JR-- Estudios e Investig~ación

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secreta rfade Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / , Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MEDINA ALVARADOAURELIA MARIA
2.- Cedula de identidad: 1102452487

',. .ugar y fecha de nacimiento: LOJA, 08 FEBRERO 1942
4.- Estado civil:VUIDA
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 5 Superficie Censo: 168

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sofea dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que rispalde $1situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral;
e) Originalo copia de el o los documentos quë acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase $vofcidola sÃtenciade divorcio

o partida de matrimonio. 4
g) Certificado actualizado d I R istrador de la Propiedad

del cantón Quitoque orn rhebe que el solicitante no
es propietario de oÌrgt ÖÍtiS bienes raíces dentro del
Distrito Metropblitano d Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA

Quito D.M.a los 9 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.

1
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REPUBLICA DEL ECUADOR /
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COPIÂiNTEGRK NAC. MATRI. DEFU.

REPUBLICA DE. ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTF.O CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .::.. Pág. ...9.:........ Acta ..........$.S..

UITO.HOSP.uUITO.P.N PICHINCHA DIECISEIS
En ..........:........x........................., provincia de ....................................... hoy dia

-----........................de

OCTUBRE NUEVE ,
........... del dos mil . ---... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, entien-

de Ía presente acta de inscripción de la defunción de·.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....... .SR.Ÿ...GÉ . ..96.9..Ë.6. .
......................r...sexo:

CÁSADO SESENTA Y UN '
.FASCULINO....................... Estado Civil ...... ....... Edad ..4.-

.........gños.

WiANUEL GUALANNÖMBÈËŠŸÀPELLIDÒŠDEL PÃbŠË:..,.......... .............................. NOMBRES Y APELLIDOS
DE LA MADRE: .............................................. .9 ...ÂANN$......... Lugar del fallecimiento: ....9T.Ÿ.
QUITO \ QUINCp OCTUBRE

............... . ...... Fecha: ............................... ....... de ......

NUSVE AURELIA MARIA MEDINA ALVARADOdel dos mil ----
...................................... El cányuge sobre ve sëA UDÖ OTYÜÜlDÑ

à ........................ Causa de la muerte .... .... ...... ............................. ... ....................

ANGEL GUALAN / \ . ySolicitö'esta inscripción: .................................-.. ---i - --. .. .. gn Cédula -

dè Îdeniidad N°
.. .Î...Â.Ë. . ............. domiciliad... n ....... ........Ël....6

"
Ocp

OBSERVACIONES:

NUMERO C. O.470141866-7.-NACIONALIDAD ECUA'IORIANA.-31N ENMENDA

FIRMAS,

010



SECTOR LADERAS DEL CISNE
DEL BARRIO ATUCUCHO

Quito,10 de agosto del 2003

CERTIFICADO

Yo Efrén Vaca C. I. 170093464-7 en calidad de presidente del sector Laderas del Cisne
certifico que el señor: Gualan Salazar Segundo con C. I. 070141855-7 y la señora:
Medina Aurelia con C. I. 110245248-7 son posesionarios de un lote de terreno ubicado
en la calle 27, clave datastral 42401, inanzaña 41, lote 06, área de terreno 208.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. A la vez autorizo a la señorita
secretaria para que realice el certificado legal.

Atentamente,

, aca
PRESIDE E SEL SECTOR

LADERAS DEL CISNE
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' COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO'
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIALNo02935 DE NOVIEMBRE1994

- ourro
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario .

CEÑTIFICADO N9 000477 Quito, de del13 agosto 2003

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN* 42401
Šector IVlanzana Nu

LAPERAS DEL CISNE /tl
Entre: Calle 27 y Calle Lote N° na
Etapa Terreno NB Casa Nro.
Area de terreno 208 m' Area de construcción 20 m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Son posesionarios del mencionado lote

"
TAILR HERRERA A

Presidente
S0ecretario
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.
FÐD-VIDALTDA,

. C0PFfmNTEDEDEFWITOSINLIlfETA
. OFICINA.:GUITO NTRIZ
. FECHA...:201 a-28 09:04:24 (CLIENTE)
. CLIEMIE.:(00FÇ96)CŒITEPR0lf.BAS ATUGUCHD
, . CŒ¾fA.#:320101002296- MEÐS A LAVISTA

. ŒtPOSICIÐDEL ITO:

EFECTIVO....), 12.00
. .CHD.LOCÄL9. 0.00

. TOTAL NA: 12.00

AUREll RIA ÑÑ)/ÑA
VARIA00 /VHoŒ¾NAtwA/VM



LMPCRERCAA At todaAgosŠE124y xL sc2sas RUC:179 53861001/CO//TROUVENTE //lESOLUCIÓNNU 5366 PRERCAA Av.10deAgostoE124yAE LasQisasRUC.:1790053881001/CONTRIBUVEWE QŒ

QUITOS.A.
Fadtura No. 001-006-2667125

OUITOS.A.
Fátura No. 001-006-2667125

Au rizac n SIM 11 823 33 N . de Control: 91352909-K5 Au r elsan SRI itd 23 33 No. de Control: 91352909•K5
a pagar: 3.19 Valor a pagar 3.19

14/0712010 02/08/2010 14/07/2010

INFORMACION DEL.CONSUMIDOR: INFORMAcioN DEL CONSf,IMIDOR:
SUMINISTRO: I 913529 - 4 I MEDINA ALVARADO AURELIA MARIA SUMINISTRO: I 913529 - 4 i MEDINA ALVARADO AURELIA MARIA

C6dula i R.U.C.: 110245248-7 1410712010 C6dula i R.U.C.: 110245248-7 14/07/2010

01recct6n serviclo: OE13A NS7-70 NS7CATUCUCHO Dirección servicio: OE13A N57-70 N57C ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanfGeoc6digo: 24 20-52-440-3580 PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3580
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLifANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa:, Residencial (Baja Tension)

StIMINISTRO OR( SRRVICIOEl (CTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 250878-KRI-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en.Transformación: 0 •/•

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6n CONELEC 0.17
Desde:11/06/2010 Hasta 1 07/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

-(gg - ---

y VALORFACTURABLE: 1.50 o TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.41
f¯Ões

i Aetual Anterior Consumo Unid.I COMERCIALI2ACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: .

ia 6621.00 6599.00 27 Kwh 1 SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): yg7
.. ,,, . .. .....__..

LVA(%) 0.00

eactiva , Kwhr C TOTÄL SERVICIOELECTRICC ): ,1.41

a te-
----- ---------- - Su aho laCTarifa de

axima en pico KW C 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO (')BASE PARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 02/08/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR SC Bye 08/02/2010 10:41:51AM 245540781 '

MEDINAALVARADOAUREUAMARIAîû00913529093 3.19 û8/02/2010 i
FAClii.iRAPAGADA ***

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Ita0a-Apartado1370 www.emaapqgavec - Atenciónalcliente: 1800-242424Ì 2994400Ï Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPEClÄl.:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fac tu r a Nro -U

Rt]O.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo110819A383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-10066L
CUENTAN: 52568757 Rucici: 1102452487 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL 16 052 32 023 0¿310 00 01
CLIENTE:MED1NA ALVARADO AUREL\A TELÉFONO:80356A71 coNauMo(Ma) 2 N.oEP 0 I^**^ Domest i Co
DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 191 FACTURACIÓNgggg SEC.ECg
PLACAPREDIAL:N57-70 SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIóoR:4058728 CTA.ESP; O DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 0,56
i ALCANTARILLADO 0,222010-06-19 3A1 2010-07-20 343 | ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA N NDMENCLA. EMOP 0,92
PERIODO M3

09-07 - A
09-08 - 6
09-09 -

,
7

09-12 - 6
10-01 - 12 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-02 - 11 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-03 - A FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-06

.-11. FONO 1-800-2£.2626

10-07 2

SUBTOTAL 3,80
EIAguaPotabledaesta

FECHAEMISfÒN FECHAVENCIMIENTO .

Empresa blicationecertificacl6ndel 2010-07-20 2010-08-02 MESESDEUDA
cumplimientodela normaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 3 , gg



EMPRESA AM10deA00sloE1-24yAv.LasCasas.R(I.C:1790953881001/C0NTRIBUYENTEESPECIAL/RES0tUCIÓNNo5368 EMPRESA Av.10deAgastoE1-24yAv.LasCasas.RU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL//fESQLUClúNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA '
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-169058
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-16905 4
Au1

a
haa

a
roi1dC78230212133 N de Control: 91352907-30 1 a

haacs
a n

ro11d07823021233 o. de Control: 91352907-30

05/2010

01/06/20103.14

13IOS/2010

1/06¾103.14

oRMActoN DE ONSUMIDOR: 2 i INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
MINISTR0: M35Ž9 A GUALAN SALA7.AR SEGUNDO SUMINISTRO: 0.135Ž$AlÌGUALAN SALAZAR SEGUNDO

dida i R.U.C.: 070141866-7 13/05/2010
Cédula I R.U.C.: 070141866-7 13/05/2010

01rección servicio: OE13A NS7-70 N57CATUCUCHO Direcclón serviclo: OE13A N57-70 NS7CATUCUCHO
birecclannotificación: Domicilio Dlrección notificacl6n: Domicilio
PlanfGeocódigo: 24 20-52-440-3580 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3580

arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUlfO
Ÿatlfa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: . Residencial (Baja Tension)

SINIINISTRO DELSERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
ivietildor: 250876-KRI-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Ro,cargo Pérdidas en Transformaclón: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.15
Desde:13/04/2010 Hasta: $2/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensä Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 1.29 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municiplal 0.39

Dãscrloción Acttlal AnteriorConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 cc VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
7nh

0 22h00
6578.0C 6559.00 15 h 1.26 SUBSIO CRUZADO - 1 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2eha0c0Da7h00 Kwh C

e anda Cliente KW C

Maxima en pico KW C

ALORES PENDIÉNTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA RETENCION1%: 0.00

Pagar hàsta: 01/0 /2010
CÓt«:EPTO VALOR

.

con nos

TOTAL VALORES PE DIENTES:

GARSC Bye 05/2.1/201009:05:04AM 245533486

GUALANSALCAR SEGUNDO 10099135290 0 3.14 û6/O 2010

LSELLOECANELADO,NOTlENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



RUMI 7¾ià GMHOW Whi/ElfHTIBMii•HETúEEEU.yifAU2OMäWWW IR¾flikü¾¾U3¾¾àià¾Uià&TäÑON '
sMica MATRIZ:Av.MaríanadeJesúsentreAlemaniaeItalia-Apa11ado1370 wmv.emaapq.gov.ec- Atenciónalcliente:3800-242424I 2994400/ Ext.502509 4^g

d gGoladey CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoludôn14o.281del23de Enerode1997 r ac 1.0 a Nro .

RUC.1768is4260001 AUTORizAcióNsRINo1108196383 vAuooNAsTA Abril 20f1 001-001-0118505

CUENTAN:.. 52568757 CONSUMIDORRCNict 07011.18667 1ccLo OC OR RUTA
,$ 0$

EgelA gi
CUÉNTE:GUA:. I SALAZAR SEGUNDO TELÉFONO:O

CONSUMO(M3) N.DEP O TARIFAÛOS 9Í.!CO

DIRECCl0N:BA ÁTUCUCHO CA 27 ;..' 191 FACTURAClÔN SEC.EC
Pl.ACAPREDIAL:N57-70 sECTOR: COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR:/ 05.87.28 CTA.E : Û IPCIÓN VAtQU,8

ALCANTARILLADO ' 0,3

0 0-06-20
. 3 5 2010-05-18 338 NM

. EMOP
PER1000 M3

09-05

09-10 mmimmumm
09-11 ammmun 7 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09 12 ammm 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 12 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-02 mmmummmnumme 11 FONO 1-800-2/.2/.21.
10-03 *
10-0/. auséesumummmmem--i 11.

10-05 3
SUBTOTAL t., 18

he: IEE WWie MES SD UD

0

plImlentodelanormalNEN1108 gici MkË (Ofc 0ARItËËLÊctäõMcþt TOTALAPAGAR USD



CONTRIBUClONES ORGANŒACIONES: DNST3TUCONES:
SERIE B

ComitóFic,Tejoras Atueuche ElComsiFeche Concepto Catidac) Se - - - -

g rra cucho Frante uavenil
Taffet 0 inun erm câmo

LaCampiña
CorazóndeJesús EspaciosAlternativos N-
ElCisne UICAP
LaderadelCisne ProyectoECU91-011
Jesús delGianPoder
UniónLaPaz Municipiode Quito
LaEscuela .UNICErGruposde Comunicación
Gruposde Mujeres CAVIP

Sector: ... .6L 9...0C .. .¾0.0... .... ..

- En caso de pérdida costará 1.000 Sectes.
Manzana: .. .3........Lote .......... ... .r:

CONTROL DE CONCENTRACIONES calle:.....2 ..... ............ ......................

Ccmité Vec nal: ........ ....... ...............

Nombre: ... 9... . ..............

ApeBido: ... . .. J. ......... ...... ..........

CJ. : ............. .. .................. ...........

CONYUGE

Nombre: ... . ... .C.
Apedido: ....

CJ. : ................ ......................... .............

Resumen de la Tarjete Anterior
Número de Personas que viven

- Tota i Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Centribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROÜDE MINGAS
Fecha -Entrada Salida Fecha Entrada Salida eche Entrada Salida



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHÓ"
. REFORMADO MEDIANTEACUERCO MINISTERIALNo. 02936 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000 202 Quito, 15 de junio del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
$ector: Laderas del Cisne ManzanaNo. 74
Entre:Calle 27 y Calle 28 Lote No. 6
Åmade terreno: 104 m2 Casa No. Oe 13 A N57-70 N 57 c
Àreade construcción: 30 m2 Atucucho

El COMITÉPROMEJORAS DEL BARR ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor:

Señor: MedinaAlvaradoAurelia CI. 1 1 0 2 4 5 2 4 8 71
Señora:

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitaren:

Nombre de la Institución: EMPRESA ELECTRICA Y EMAP.

LuisRobles Carmen lla

PRESIDENTECOMITÉPROMEJORAS Dirigente Sectorial.
BARRIO ATUCUCHO
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REPUBLICA I)E.C ECUAITOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPClON DE DEFUNCION Tomo .......Ÿ. ..... Pâg. ...9.......... Acto ..........$.S.
I'ËO.HObk.ubliu.F.N PICHINCHA DIE.CISSIS

- ,En .............................\................., provincia de ....................................... hoy dia ............................. de' OCTUBRE NUEVE
.................................. del dos mil .......................................... El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extien- 1
de la presente actg de inscripciôn de lg defunción de:
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLEC1DO: .......Ñ.NWË.Ÿ...$.f.I.

... ... .6....... .................sexo:

CASADO SE.SENTA Ÿ UN '
.WCULIbiO........... ........... Eatodo Civil...................................... Edad~~...................................................«F.os.

NOMÄRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ............. ... .................... ...... ...... NOMBRES Y APELI.:lDOS yi
DE LA MADREr .................-..-......................... . ...4 6...........Lugar del fallecimiento: ....ÑÊŸÊ .RŸ

NUEVE . - AURELIA MARIA is¿DINA ALVARADOdel dos mil --··-·--·············· ·····-············. El cónyuge sobres y ee e .. . ... ........................ .........

............................................................. Causade immuerte ............................................y.................................

ANGEL GUALAN
Solicité esta inscripción: .................................................n..................................................... .......... con Cédulg - N

090 240 242-4 o GUI2O '~

deidentidgd N9....................................... domiciliad... en....................................................................................

OBSERVA-CION/ES:

NUMERO C. L .-070141866-7.-NACIONALIJAv -EcuATORIANA.-SlN ENMENDA

FIRMAS.:

"
. A ......Temo:..... Octs.Ng.....Acta:..

C vit r,

wr t COPIADELORIGINALOUESEAR
ENt.AJEFATURAPROYlNCIALYQUEt.O
CONil!REOEACUERDOALARTICULO

itt0EiAttt0EREGISTR0CtYlL

DIREÇCI N PROVINC E REGISTRO CIVIL,
IFI GÓN Y CEDUL ÓN

01 .

ARCHIVO PROVINCIAL
QUITO--PICHINCHA

. .

gi.. H - 124



358

ENCARGADO

NOTARIA
DECIMO SEXTA

Del Distrito Metropolitano de Quito

IN®¾RIO (E)

COPIA
De la escritura de . INFORMACION SUMARIA

Otorgada por . SR. JosE HERIBERTO ACUNA PARRA
sk. JAnvie ebuAnuu UAHANuvA

Fecha de Otorgamiento

A Favor

Parroquia

Cuantia IND

21 MARZO 2011
Quito, a de de 2.0

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre
Esquina. 2do. Piso Edificio Tapia Cel.: 080034050

D.M. QUITO - ECUADOR



DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS

1359

1

2

3 ESCRITURA NO.: '
. |

INFORMACIÓN SUMARIA

6 QUE OTORGAN

7 SR. JOSE HERIBERTO ACUÑA PARRA Y

8 SR. JAIME EDUARDO CASANOVA

9

10 ' CUANTÍA: INDETERMINADA.

11

12 A.T.B

o Cór DI COPIAS.

4 n la ciudad de San Francisco Quito Distrito Metropolitano, Capital de la

15 epública del Ecuador, a veintiún días de marzo del año dos mil once,

16
.

ante mí el Doctor GUILLERMO CORDOVA VILLEGAScNotario Provisional

- 17 de la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, mediante ACCIÓN

18 PERSONAL NÚMERO TRES SIETE UNOEGUlÓN DNP (371-DNP),

19 comparecen: Los señores JOSE HERIBERTO ACUÑA PARRA, de estado

20 civil soltero y JAlME EDUARDO CASANOVA de estado civil divorciado;

21 cada uno por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

22 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de

23 Quito, legalmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quiénes

2 4 de conocerlos doy fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía que me

25 presentan; y previamente advertidos del delito de las penas por perjurio:

2 6 HACEN LA SIGUIENTE DECLARACION: Nosotros: señores JOSE

27 HERIl3ERTO ACUÑA PARRA soltero y JAIME EDUARDO CASANOVA,

28 divorciado; manifestamos que no tenemos ningún parentesco con el señor

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO
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DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS

1 SIMON BOLIVAR HERRERA HERRERA, a quien conocemos alrededor de

2 veinte años y nos consta que su estado civil es casado, que tiene su

3 domicilio en esta ciudad de Quito; Ademas conocemos que el señor

4 SIMON BOLlVAR HERRERA HERRERA se encuentra separado de la

5 señora ROSA ELVIRA RIVADENEIRA MEDIAVILLA,desde el dieciocho de

6 Agosto del año de mil novecientos ochenta y dos desconociendo su

7 paradero hasta la presente fecha; que la presente declaración la

8 realizamos porque es verdad y nos consta; la cuantia de esta escritura es

9 indeterminada.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN, la misma que queda

10 elevada a escritura pública con todo el valor legaL- Para su otorgamiento

11 se observaron todos los requisitos legales del caso; y, leído que les fue

12 íntegramente este documento a los comparecientes, por mí el Notaria,

13 estos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

14 fe.-

15

16

17 SR. J E HE ERTO ACUÑA PARRA.

ie c.c. O mAff// 2
19

20

21 SR. JAI O CASANOVA.

22 C.C.

23

24

25 . EL NOTARIO

2 6

27 DOCTOR GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS

28 NOTARIO PROVISIONAL DE LA NOTARIA DECIMO SEXTA

NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITO
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SE OTORGO ANTE MI DR. GUILLERMO CORDOVA VILLEGAS NOTARIO
DECIMO SEXTO PRIVISIONALDEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFI E INFORMACIÓN
SUMARIA QUE OTORGA JOSE HERIBER RRA y JAIME
EDUARDO CASANOVA.-DEBIDAMENTEF1 YS EN QUITO A
21 DE MARZO 2011.- .7 \

DR. OC O GUILLERMO COR AS
NOTARIO CI SEXTO PROVISIONAL DEL CA ON QUITO



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MEDINAALVARADOAUREUAMARIA C. Identidad: 1102452487 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil:VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÔN:

Tiempo de posesión: 1- Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ124 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo MED1NAALVARADOAUREUAMARIA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1102452487, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin recla r alguno.

Quito,D.M., 15 de marzodel 2011

POSESIONARIO/A



- Ëstudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivierada

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SATIAN BAJAÑA MARTINAMELANIA
2.- Cedula de identidad: 0912750973

.ugar y fecha de nacimiento: GUAYAS,31 DICIEMBRE1968
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 6 Superficie Censo: 185 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'àasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rosjalde t'alsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últÍrhoëvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos guiacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciabola sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizadi del Re i rador de la Propiedad

del cantón Quitd'que comprdebeque el solicitanteno
es propietario de'oËrpu ètr bienes raíces dentro del
Distrito MÉtÈopË\itanNoáQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOÃES:
DOCUMENTACIONÖÒÍVIPLETA

QuitoD.M.a los 9 días del mes de febrero de 2011
Registra o por.



o 1364

981
RT o 3242 :-
on REPUBL¾iA DELECUADO

Di Dy!Eccm GUA& bE AGG4TROtwa

CIUDADANIA "° 091275097-3
T JMA MNITINANELANIA

06/2006 YS ANJiTO/NARANJiTO
MBRE1%8

1932122 oovascose
NJETO

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO gE VOTACIÓN

Elecciones 1 de Junio dalb009
0912ÑO97 019 - 0042

SATIAN BAJAÑAMAR lvlELANIA

NA NKRECT &
24 cost2a. .t.uso 22

VIN DE 91 CHA - 002



MATRIZ:AvMadanadedesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwmemaapqgovec- Atencl6nalcliente: 1800-242424I 2994400/ ExtSO25I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factur a Nro. Aggy.."A"

RUC.1768154260001 AUTORI2AC1ÒNSRINo1108191.383 VAUDOMASTAAbr i l 2011 00 1-001--0560775 "A
CUENTAN': 520281.87 RUCICl: 0912750973 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL 11. 052 32 023 01.510 00 01
CLENTE: SATIAN BAJAgÁM ATINA MEL TELÉFONO: 931.00570

CONSUMO(M3) O N.DEP 0 TARIFADomestiCO
DI ECCIÔN:BA ATUCUCMO CA 28 LT 190. FACTURAClÒNROB1 SEC.EC
PlACAPREDIAL: N57-73 SECTOR: - COTOCOLLAO
N*DEMEDIDOR: 6 0 3 1 57 3 CTA.ESP: 0 DEscRIPcióN - oitusa

ADMIN. CLIENTES " 2,10
TASA It NOMENCLA. ENOP 0.79

(110-05 107 2010-06-19
.107

PERIODO M3

09-08
09-09
09-10
09-11. E---M
09-12 3 --EST I MADO CL I ENTE-, CON LA
10-01 3 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-02 3 FACTURA HASTA LA FECHALIMITE
10-03 0 DE PAGO, SE EV ITARA LA
10-01, 0 SLISP l.S I ON DEL SERV I C I OY
10-05 0 VALORES POR JUICIO coACTIVO

10-06

iñTMisi6if FÏ!Cil T
AL 89

ElAgua Potable de esta . e ,

EmipresaPúbilcationocertificael6ñdel 2010905 1 2010 MESESDEUDA
cumpilmlentodelanonnaINEN1108

. TOTALAPAGAR USD
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FMMiIM LTIA.
CEWŒëfiE Œ DEPEGITOSINLIMIA

CFICE.:i GUITO- MTRIZ
FECHA...:20iMS-22 10:56:52 (CLIENTE)
CLIENE:iCO2296)CONITEFROMEJCMSAlt093
CLBffA.k 3201010û2296- ANORRESA LAVISTA

Cli?ŒICIONi RiaWL

EFECTIVg.......: 12Æ
CHO.L X....a 0.00
CHg,r R.FtBAS

. 0.00

TOTALL It - 12.00



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
æro REEQRMADO MEDIANTEACUERDO MMISTERIAL No. D2935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por et desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000193 Quito, 14 de juniodel 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamierdo Urbano Aincucho Clave CalastralNo.
Sector: Laderas del Cisne Manzana No. 124
EntreeCalle 28 y Calle 1.ote No. 66
Åreade terreno: 185 m2 Casa No. N57-73
Areade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido por

Señor C.L
Señora: SATIAbt BAJARA MARTINA MELAMA CA. - 0 9 1 2 7 5 0 9 7 3.

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 19 años, por lo cual puede
tramitar en:

Nombre de la institución: MAQUITACUSHUNCHIC

Atentamente

L Robles Carmen Padilla
PRESIDENTE ATUCUCH REPRESENTANTE SECTOR

I ADFRAS OFI CISNE

Documento váÑdopor 90 días



.' COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCAÔ"6Û
· REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERIALNo.02935 DE NOVIEMBREDE 1994

, aurro
a Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO N9 00 õà54 °"I'°, 19 de Junio .del 200g

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No. 42401

Sector: Laderas del Cisne .
Manzana No. 37

Entre: Calle escalinatay Calle 28 Lote No. 14

Etapa: 3ra Terreno No. 19e Casa No- N57-ÿÿ
Area de terreno 208 m2 Area de construcción m2

,

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor: C. l.
Señora: SATIAN BAJARA MARTINA MELENIA

. C. I. C 9 1 2 7 5 o 9 7 3

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono °de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O. D. H.

Nombre de la Institución

PNES ENTE a ECRET TESORER

ADMINISTRACION ZONA NORTE

La AdministraciónMetropolitana de la Zona Norte, Certifica que el Predio antes descrito está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad de Quito, y.se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho y la Zona Norte no tiene objeciŠn para la realización
de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas a ' v entes.

Ar . Gustavo o
ADMINIS ADOR DE LA NO

"""gu¡to19 de junio del 200g



EMA [0UITO
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoyAguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia,y Alemania

Telfs.:2 501-225 al 2 5QU240 • Fax:2 501-404

www.emaapq.com.ec

SOCICITOD No: 0060767147

ORŒN IE TPABADONo: 0607196622
EECBAŒ SOSCRŒCIOR (DIA/FFS/AÑO) : 5/07/2006

CCNIPATO PARA IA PRESTACICN ŒL SFRVICIO PUBLICO Œ AGOA BJIABIE

INTERVINIENTES: Intervienen en la
,

celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) SATIAN BAJABA MARTINA FEL , a quien
en adelante se podrá denaminar camo "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito -- EMAAP-Q-,
representada por el Dr. Tæás Nieto Terán en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá demoninar " la Enpresa " o " la EMAATH2 ",
indistintamente. Ias partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIFERA : ANTEFFB'NTES.-

1. La EMAAPS, tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente comprometido con los intereses camunitarios.

2. El señor(a) (ita) SATIAN BAJAÑAMEBTINA FEL , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAPSpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de agua potable para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección BA ATUCOCHOCA 28 I.T 190 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metropolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el fornulario anexo, el cual
forna parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Qasignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 032, Manzana: 023, Secuencia: 04510,
Piso: 00, Depart-to: 01.

4. La EMAAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA:OBJETO.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una
conexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
direcciin que el cliente ha descrito en este instrumento camo su damicilio.

TŒCŒA: MONTOY EORMAŒ PAGD.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP
los valores deteminados a continuación:

ALCALOÍAMETROPOLITANA



a) SETENTAY SEIS DDIARES CON 60/100
76, 60 USD por concepto de instalación del

' dervicio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y
la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que sdrán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente a los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado (si recibiere este servicio) , y administración de clientes,
que estará en directa relación con la cantidad de agua potable consumida y
registrada por el medidor instalado en el inmueble, aplicando la tasa
vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PLAZO Y CCNDICIONES.-

Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de agua potable en
el inmueble determinado en este contrato y su fomulario anexo, en el periodo
de veinte dias laborables, contadós a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o Ia Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica para
instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

o levantamiento del adoquinado, emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el, caso;
4 c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del œrtificado de votación.

ÇQINTA: RESQEDCIÓN ŒL ŒNTRATO.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente .y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las abligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: ORT.TGACICNESIE IAS PARTE'S.-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. CBLIGACIONES ŒL CT.TFRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor; .

b. Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones
por el Uso Indebido de los Servicios oue presta la EMAAP-Q,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la suscripción del presente contrato;

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el



EMPÑES EÈE CA ÒUptO S.A

SOLICITÛbÒËŠÈ O No. 3 6 9 FECHA 30/10/0

N° de Suministro :
PAG: 1 de 2

Código de Convenio:
1J71 .

Señores:
Empresä Ele trica Quito S A

Solicito se digne autorizar la instalación del servicio definitivode energía eléctrica en el inmueble de mi propiedad, para lo cual
registro los siguientes datos:

Nombre / Razón Social : SANTIAN BAJAÑA MARTINA
Cedula ciudadania No.: 091275097-3

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE
CalleSupermz : CALLE28 Referen/Mz: 29A No. de CasalLt: 525 Piso: ' PB
Intersección : CALLE H BarriolUrbanizlEdif: ATUCUCHO Dpto: Teléfono: 2811555

Provincia : PICHINCHA Cantón : DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Zona Distrital : ANANSAYA Parroquia : COTOCOLI AO

or
LugarCde entrega de la Factura :Domicilio

Ficha Catastral : Tipo de Servicio: RESIDENCIAL
Clase de Servicio: PARTICULAR . Actividad Económica: RESIDENCIAL

DECLARACION DE CARGA

DESCRIPCION POTENCIA(W) | CANTIDAD SUBTOTAL(wl
Puntoš de iluminacion 100 5 500.0C
Plancha A 800 1 400.001 - --

Radio 50 1 50.0
lelevisor 100 1 100.0
Refrigeradora A

,
440 1 440.0

TOTAL: 1,890.00

USO DE LA EMPRESA

Tarifa: Residencial

Tipo de Vencimiento: 11 dias laborables

Gran C.liente (SIN): N

Manejo especial de saldos (SlN) : . N

Medidor Totalizar (SIN) : N -

Exento de interès (SIN) : N

Número de servicios : 0
* Cliente VIP (SIN) : N

La inspección se realizara el dia: de 200__ entre las 08h00 y 14h00



EMPRESA DETALLE DE LA DEUDA Fecha de emisión: 14/04/2008

ELÉCTRICA Fecha de vencimiento 13/06/2008
QUITOS.A.

R.U.C 1790053881001

Contribuyente Especial
Resolución N° 5368

. SUMINISTRO: 1478946-4 Cédula de Ciudadanía RUC/Pasaport 91275097-3

Nombre del Cliente: SANTIAN BAJAÑA MARTINA

Dirección del servicio: CALLE28 / OE13 29A N57-73 CALLE H ATUCUCHO PB

Concepto:
. .

Facturación

DETALLE \ VALOR

- SERVICIO ELECTRICO:
CONSUMO .07

SUBSIDIO CRUZADO -

.07

COMERCIALIZACION 1.41
SUBSID.TARI.DIG.COME -

.67

- OTROS CONCEPTOS:
CREDITO MATRICULA 53.64
GESTION SUSPENSION 1.70
SALDO ANTERIOR 55.44
INTERES MORA .12

- VALORES DE TERCEROS:
ALUMBRADO PUBLICO .12

IMPUESTO BOMBEROS 1.00
TASA RECOLECCION BAS .15

I

I

VALOR TOTAL $: oms 812.91

Forma de Pago: CREDITO

Cuota inicial de 70.00 USD yl CUOTAS DE 43.27 USD. MONTO FIJO

RECIBO DE PAGO .

·

No. de Suministro: 1478946-4

Tipo de Recibo: C (Cuota Inicial de Credito)
No. de Crédito: 2

Valor a Pasar: 70.00 USD

Copia - Empresa



EMPRESA DETALLE DE LA DEUDA Fecha de emisión 14/04/2008

B.ÉCTRICA Fecha de vencimiento 13/06/2008
QUITOS.A.

R.U.C 1790053881001

Contribuyente Especial
Resolución N° 5368

SUMINISTRO: 1478946-4 Cédula de Ciudadanía RUC/Pasaport 91275097-3

Nombre del Cliente: SANTIAN BAJAÑA MARTINA

Dirección del servicio: CALLE28 / OE13 29A NS7-73 CALLE H ATUCUCHO PB

Concepto: Facturación

DETALLE VALOR
- SERVICIO ELECTRICO:

CONSUMO .07

SUBSIDIO CRUZADO -

.01

COMERCIALIZA CION l .41

SUBSID.TARI.DIG.COME
.

-

.67

- OTROS CONCEPTOS:
CREDITO MATRICULA 53.64
GESTION SUSPENSION 1.70
SALDO ANTERIOR - 55.44
INTERES MORA .12

- VALORES DE TERCEROS:
ALUMBRADO PUBLICO .1Ï
IMPUESTO BOMBEROS 1.00
TASA RECOLECCION BAS .15

VALOR TOTAL $: - o -

r- 12.91 i

Forma de Pago: CREDITO

Cuota inicial de 70.00 USD yl CUOTAS DE 43.27 USD. MONTO FIJO

RECIBO DE PAGO

No. de Suministro: 1478946-4

Tipo de Recibo: C (Cuota Inicial de Credito)
No. de Crédito: 2
Valor a Pagar: 70.00 USD

Copia - Empresa



13Ÿ4

bite, 19 de juniodel 2006

Yo LUgS& UT RALA con cédula deidentidad N° 171129270-4

como coordinador de la calle 28 certifico que la señora SATIAN BAJAÑA

MARTINA MELADIA con cédula de identidad N° 091275097-3 es dueña de

un lote de terreno ubicado en la calle 28, lote N° 190.

La mencionada señora está autorizada para que pueda realizar la conexión de

agua potable.

Atentamente,

Luís uti
. CI. 171129270-4

Teléfono: 3412-698



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SATIANBAJAÑAMARTINAMELANIAC. Identidad:0912750973 Ocupación: O,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: SOi.TERO Nombre del cányuge: Cargas familiares: S
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: $( Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ124 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo SATIANBAJAÑAMARTINAMELANIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0912750973, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

PO ION O/A



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidoscompletos:GUALAN ZALAZARANGEL PORFIRIO

... Cedula de identidad: 0701401424
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 29 OCTUBRE 1958
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: MECÁNICOAUTOMOTRIZ
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 7 Superficie: 148 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '> SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor iadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimónio
g) Certificado actuÀliadodel Registrador de la Propiedad

del cantón dultoque apmpruebeque el solicitanteno
es propietário de otr9 u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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' COMITÉPR MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

ourro
. . .. . . . Trabajando juntos por el desarrollo rhunitario

CERTIFICADo NT 0M2 Quito, de de
- febrero 2 3

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITAMO DE 0UITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° 42401
$ector: Ta pyy 4 y py eye Manzana N°.

Entre: Calle n ýÕãiii . Lote N°
Etapa Terreno N° Casa Nro.
Area de terreno 208 m2

Area de construccion 4 ? m2
El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señör. GUALAN RAT A7 Cyr C.l. 0733401 erxx

Señora. MUEVECELA ZOILA ASí CTRU C.L 170789 -0,v i

Son po sionarios del mencionado lote de terreno.

Presidente ecrétÊio les



EMPRËSA AM10deAgastaE1-24yAv.LasCasas.RU.C:1790063881001/CONTRIŒllBífEESPEQAL/RESQLUGiÓNNO.5368 EMPRESA Av.10deAgostsoEl-24yAv.LasCasas.R.UC,:1790053881001/CONTRf60YENTEESPECIAL/R650LŒlÒNNo.5368
ELECTRICA ELÉCTRICA, .

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-4392441 QUIT0S.A.Factura

No. 001-006-4392441
c

d No de Control: 91352401-29 Al a
haa

a ro
d0e 2004160 o. de Control 91352401-29

Va or a pagar: 7.28 . .
alor a pagar: 7.28

/11/2009 1/12/2009 2/11/2009

NFORMACION DEL CONSUMIDÒR: ÑFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1352A 3 GUALAN SALALAR ANGEL ;UMINISTRO: A Gië5ŽÛ Ë GUALAN SALAZAR ANGEL

Cédula ! R.U..T.: 070140142-4 12/11/2000
:6oula I R.U.C.: 070140142-4 12/11/2009

birección servicio: OE33A NSW4WPS 1 N57 ATUCUCHO lirección serviclo: OË13A NS7-44PB i NS7 ATUCUCHO
Dirección notifli:ación: Domicilió llrecc1ón notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: .24

20-52-440-3570 'lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3570
Parroquia - Cantón: COTGCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQU TO
Tarifa: 205 (Baja Tension) arifa: 2DS(Baja Tension)

SUMINISTRO DELiSERVICIO ELEGTRICO: TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 240275-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 i CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % . ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municinal y Resolución CONELEC 0.61
Desde 13/1012009 Heste: 11/11f200s Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

- --- -- ----- VALOR FACTURABLE: 6.67 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.04

nhEÏ lÃr Acti al Anterior Consumollinld COMERCIAUZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICOBÏ9 2227 .00 2 0 9 Kwh pg7 SUBSIDIOCRUZADO - 2.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAA(2): 21407h00-22h00 Kwn 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.83
22h00-07hDO w 0 I.V.A.(0%) 0.00

.-.

4 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
De anda Cliente

- TÒTÀUSÉV1010 ELECTRICO(Tjgtf 9 . 4.04

Maximaenpico KW 0
SUäh6Rd BYIETäNfåUg

..ORES PENDIEI TES DE PAGO POR SERV10/O ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 5.15

Pagar hasta: 01/12/2009 c
CONCËPTO VALOR

cons os

TÒTALVALORESPEN ENTES:

u s
S LSELLODECANCLADO,NOTIENEVALOR .a SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .



AAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESE METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

.NUMERO DE SOLICITUD 0040834094 FECEA 23/08/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040819334

COMP.ARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Rc. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que posterior se reconocerá como la
'LA EMAAPO= y, por otra el señor (a) GünLAN ZALAZAR ANAGEL 130R

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0701401424 y/o RUC
.

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios pú61icos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040834094 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 192
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

.A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52901479 14 52 32 23 4300 0 1 Danestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE _PAGO.-3.01.- EL CLIEISTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 - cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4

. 0 1. - LA EMAAP- O,-se ob liga para- con -
El Cliente a observar lo determinado en Da Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

-a-)-A-isresta-r -e-l- servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas t[ue impidan la entrega del ser-
Vicio en forin eficienie, sin costo adicional, siempre y cuando los mismos .

d) A mantener,un Registro de Reclamos;
e) A reinte rar los valores cobrados por servicio no p estado, déntro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregat copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que

. este solucione dicha situación;
i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:.

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y ,

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no .obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



ÁAP-Ö0Úlf0 tas
mpresa Metropolitana de Aicantarilladoy Agua Potable

La inobser:Vancia,.. a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglæmento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales -del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES .NUEVOS..9.91.2 «Una
,

vez
. que la EMAAP-Q,

haya instalado el medidor correspondiente,,será el Cliente,,el responàable '

del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantariilado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este cdutrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e.infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DEÒIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.-- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cimara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/08/04

EMAAP-Q EL Ct.IENTE

REGISTRO DE PAGO e

20040823 099 60157 76,600 0040819334

3
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITo 0000124863
'

Distrua Metropolitano BOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÚOPREDIALURBANO

DE ACUERDO ALART. 36 DE LALEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DEL R.O. No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO EN EL
TERCER ARTICULOINNUMERADOAGREGADO A CONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEY ORGÁNICADE RÉGIMEN MUNICIPAL,CÚMPLEME NOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A LOS
ARTÍCULOS108 Y 109 DELCÓDIGOTRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARAEL BIENlO 2006-2007.

6 INFORMACIÓNDEL PROPIETARIO REF : BA ATUCUCHO CA 27 LT 192

0 Nombres Completos del Propietario o Razón Social: of c.c.
PPTO FI CT NF -_

an-ron innnnnnnno

10 Dirección: CALLE 27 42401 0 Barrio COTOCOLLAO Casa N°

Dirección Intersección: 0È Parroquia COTOCOLLAO
Notificación

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mr. Secuencia Piio Dpto.

14 52 32 23 4300 00 01

INFORMACIÓNCATASTRAL DEL PREDIO VALORADO
WWa-3 No. MOTIVO ÚNICO DE ESTA NOTIFICACIÓNUMERO DE CLAVECAIASIBAL H TERRENO 99 cDNFORME MANDA LA L.EY

PREDI Cla'vÑBloque-Nivel-De DD Y AA 11 TA
EA m AVALÙO ÁREA m AVALÚO

- El Avalúo TOTAL es:

0388790 1240141006 100 , O( 187 32

00 SOLO CON EFECTOS INFORMATIVOS

301 Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2006 USD:

Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2005 USD: AVALÚ
YCCATRASDEROS FINAnNCDIERRDERRENTAS



1387

FG -VIM LTM.
ŒfFEDEMEDE FOSITOSINLIBRETA

DFICIA: GUITO- MRI
FEER..: 20K4-29 1 9 (CLIB4TE)

. If¢S ATûEŒŒ -

L g VIS A

.

eceasteice § Ñ 205
/ 12&
A No. 1 0

LO-
- owns o.co

SC 12 00



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUALANZALAZARANGELPORFIRIO C. Identidad: 0701401424 Ocupación: MECANICOAUTOMOTRIZ

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: ZOILAASUNCIONMUEVECELAPUIN Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: A Socio Fundador: Cesión de derechos: VASQ,UEZCUENCAROSA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl___NO X En la actualidad poseo el único fote en: MZ124 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo GUALANZALAZARANGELPORFIRIO portador de la cédulade ciudadaníaNe 0701401424, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

ESIONARIO/A



ÍJR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitetyVivienda

084023864

PROCESO DE ACTUALI7..ACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS1RREGULARES DE LOS PREDIOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR:LADERAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN:

.- Nombres y apellidos completos:YUQUILEMA CARMILEMAJAIME IVAN
2.- Cedula de identidad: 0604386102 .

3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,02 SEPTIEMBRE 19$6
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE:

MZ 124 N° Lote 14Superficie: 97.00m2
'

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS : 'e SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación èn el últimoevento electoral; X

, e) Originalo copia de el o Iògdocumentonue acrediten el origen X
y tiempode posesión del lote;

f) En caso de encontrase divorciadŠla sentencia de divorcio
o partida de matamorno.

g) Certificado actuaÏiz'adògl Registrador de la Propiedad
del cantón Quitoque'compruebe que el solicitanteno
es propieËàriode otr u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metrópolitalio de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:POR CESlON DE DERECHOS OTORGADOPOR EL SR CRESENCIO
GUÂRÀNÒÀ¥ROSA MONTERO

Quito D.M. Àlos 13 días del mes de JUNIO de 2011
Registrado por.
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República del Ecuador

NOTARIA
Distrito Metropolitano de

SEGUNDA

COPIA:
DELAESCRITURADE CES10N DE DERECHOS

OTORGADOPOR: CRESENCIO GUARANDA y ROSA MONTERO

AFAVORDE:
JAlME YUGUILEMAy ERICAOTAVALO

PARROQUIA:

$3000,00

CUANTÍA:

3 AGOSTO 11
QUITO,a de de 20

PROTOCOLÒS DE LOS
DO~CSORES:

Vei tiinilla E0 26 y Ginid'àÙPI a
Cristobal Guarderas Marco Vela. Edif. Uziel 3er. P,iso Of. 305

2227 318 / 2220 406
.3



NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO
Dr. Rómulo ,ToselitoPallo ; iÑÛ

Naisra Dicinis Quito- Ecuador ‡' 4
Quito - Ecuador

R.J.

ESCRITURA=NUMEROz: w.ar::.fr <•w.. . ... aDicinia

a:rCESION>DE BERECHOS - 4 .4- 6
.a n•ÿ 'OTORGANo-

- CRE$$$iCIO VËWWHA GUARANDA CHEA y
ROSA CECILIA MONTERO NAPA'.

.ANé' :- »MARFAVORiN.*:.* A .O T .r

JAIME IVAN.WÔUILEMA GARMŒRMky

RICIAMIOHELLE OTAVALO.D& LM'TORRE ,f

.-- r- eyeror .••€ $ 3.ÑOO dó¥R -
-it

.y. . PADicke PIABILE :+

la 8 dat t t .d h1ica &

Tranor,21toy?aÌä?jáa WHES:hElåGhBTO: EI,a O:DOS MH

NÔÈ,¾ant'ssål, hoëtord.lÒM¾tO GOSELITOTPALLO QUISILEMA,

otario þé¾m;odel Cantónpuito¿ se Acción, de Pereqna1 námero
igggräia'güiofBNIV.'lle.4echa'Oeinfe:ÿ'Who*&& fehèäin del año

dostniërronóe, ¿ìiiitido liótuetico.å.agorNaciô¾ 1 de'1äsriidicatura,
örn.paiecen¿T por i 'una þartei1òs I cónynges sueñor - CRESENCIO

'VGM'OltMGUAEÚIh AASH Hkr y.sROSA ' CECILIAf MONTERO NAPA,

ciñia'dúsf þor:äusprbþios dekeehoef·eff c=14Am^ de CEÐENTEs; y, por

atraidseñ¾MTMWIVÀNYUOWIDEMA CARMH··RMA p.ûr.sús propios
'd&eón6ircašedofeodkat seåbrdERIEN MICumi,LE"OTAVRLO DE IA

TbRRifgóf '%$s pidyioë¢dWethos,e B:ââlidad de = GESIONARIos.



- Comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, hábiles e
id6neas, domioiliados y residentes en la ciudad de Quito,
legalmente capaces para contratar y obHgarse, a quien.es de conocer

doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de änAnAmmin

que en fotocopias autenticadas por mi, se agregan a este

instrumento; y.me·piden que eleve a·escritura på.bHea1a siguiente

minuta, cuyo - tenor literal a continuación transcribo BEÊTOR

NOTARIO. En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, airuana

extender-.y autdžiza·r uñä de·1a que conste el contrato DE CESP" N

DE DERECHOS Ide .ua ¾ien kingular al ·tenor de las siguientes

clánsulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Compareces. al

otorgamiento de la þiesente escritu.ta, por una parte y en caliana de

cedentes los cónyuges CRESENCIO VENTURA GUARANDA. CHIIA y
ROSA CECILIA MONTERO NAPA, casados, por sus ÿropios

derechos; y, por otra, en c.11a.A de CESIONARIOS el señor .IAnunt

.i:IVAN.YUQUH.,EMA CAywr.1txA por sus propios detectros casado

con i lei. se$.ora SERICA :MICHELLE., OTAVALO DE IA TORRE. Los

m.omýarecialitest.gon.tecuatorianosy-mayores d.e edm19:itzgã1mente
'-capaces,-hihiles-e góneaa para contrater y.obligarse. sicGUNbA..

- ANTECEDENTES.-L.os cányuges CRESENCIO VENIURA. GUARANDA

HILA sy ROSA:CECWIk.=MONTE1(O.'NAPA, en.calidnA.de soci- -y

lègitimos propie.tarios de1& posesión dellote dq terreno número ochà

(8) ubicado en la calle veinte y 'ocho 708"; Amwann gestoveinte"y
olikiro¯†124)=, dasa.-N -cincuenta y, sigte3 enarengygeisy (N57-46),

ciento eMikèntW y seiëON trece; de1.Beetdrs•Laderar Je1·•cisne del

"Barrio Atucunho" Parróquia Cotoco11ao,·Cdatón.Quit.o,.Provinaia de

Piñhiächh.i rTERCERA.-.= CESION.JDE ( DERECHOS2) con eatos



eulo P

NOTARIA DECIMA DEL CANTON Q
Dr. Rómulo Joselito Pallo:Q· omülopNotarlaDécima

Quito- EcuadorQuita - Ecuador

R.J.
P.Q.

±eeederites; dområ¿ayagent: OREsfNdIO VËNTUP

CHIMay:ROSAleECIDA MONTERO NAPA casadon,6ponsus propior

derechost: libré¾y'3tóluntariamenfe;oCEDEN y >TRA.NSFIEREN A

PERPETÛIDAD :anië.vár b deldseñor|UAIMEI IVAI YUQUILEL

ARMILËMAteasado Econalaf.nefiëras ERICA MICHËLLEDOTAVALO DË
IZÏTORREf:1a?žñitadbolielecincù enta, portcientoy(50%) del lote de
ferreno--número:ocho (8):es de noventaiy siete metros cuadrados,

dhicádo kenda:Ecall.enleinte j ochõT28TPfääñiahafdiãn.fo veinte y
cliätrói (12Ä)., reasa N:=riàðuehta yusietès cuare tary eseisl(Ns7-46)

cientoi6uarkita3yisei.ssOestrecefd.ek sectoratidekas dektisne del

atrio;À.tŠcácáo?TParroquikcotoco11aolfecâ,±anyguit'opiovincia de

o cËÑ Buyosilinderos sond.os si ented: ENúRTË, con la

ad.66ehtseñ.orã Cresensiol Ventura Gdaranidagehila; quien se ,

railÑotramirád dei loteide teideno o el-conòuantapuruciento, en 2

ocholmetrashsUR: confla ààlle veinte y/ochoW289, enfocho metros.

ÈŠÌEf:UcÃodproþiedándá.iánsëñára rkosañEfena 37&sonezi en trece
rhetrò«Jý¶OESTÉoconspiopied.addeela señora*EÎàaigulia Teca

LógŠ; estareeomret;Fok 151aduaià sup ie" total d. terreno de

mi bio a entä:þTéûÙoiadtros4cÑiidradosidiecimieterdecimei·ros
nuadrados.NEsté:1öterde ferieno, yedemás lotes no:±ieu.e titulo de

própiedadipoÓlõ=tanterlos cesionárión aceptan y se comprometen a

ealizar todda:ioffiémites legales fy necedarior ante el Comité Pro

Mejorañadel Barkio de Altácuchot;-Icdandò se reaHeen das escrituras

defi 3tinis deoAdjudinación del lote de terreno, que se lo hará a

o hke å flostäenores úJÄIME JUAR::ÝUQUILEMA €ARMILEMA. y

RÌCANMIŒËËhhE ÚOTAVALOODEELAN:TORRE; quienes usaran,

cuparan y gózakanrconio 1ôschuevos säcios activos del.cincuenta



por alento (SOVA del lote de terreno ziúmero ochor (8), ubicado en la

calle veinte y.ocho?28"; mänzana cietito veinte y:cuat±o (124) , casa

-N.cincuenta y sietë÷cuarenta ysseig..(NE7-46), ciento cuarenta y seis-

Oetrece, deleSector Laderas del Cisne del"Barriol.Atucucho"

Parroquia Cotocollao cantón Quito, Provincia de Pichincha. Lote de

derrano que:cuenta con alcantarillado. CUARTA: PRECIO. El precio
de la presente escritura de cesión de derechos es de TRES MIL

DOLARES AMERICANOS valor que los cesion'arios cancelan en esta

fecha en dinero efectivo y de :buena ley - a favor de los cedentes,

quienes declaran que recibea.a su entera satisfacción y sin formular

ningú.a geclama ahora ni en el futuro.tAclarándose que el precio es

único ye invariable y. no :se elevará por ningún sco±1eepto a la

suscripóîña de las escrituras definitivase .de s. Adjudicación o

compraventa que sea deb caso, ya que se encuentra cancelado a su

entera satisfacciôn, . Los cedentes :cy los - cesionarios renuncian

cualquier reclamación en:eLfuturo sobre.1a presente.cesión por lo

que .se hace .en seguridad de. sus xeciprocos intereses; ya que los

cesionarios adquieren derechos y obligaciones.instituidos. dentro de

este , contrato::.; QUINTA .. TRANSFERENCIA DE:.. DOMINIO. Los

cedentes, conformes con ebprecio y.su forma de pago .en esta fecha

: transfieren .a favor, de;1osse.esioËarioselidominiopýçposesión del

-dincuenta por ciento del terreno atitesändicàdo'y.toman:posesión en

dajþarte.Lindicada,cidondel,podrán trealizan Joùalquier:Smejora e

inclusivp . construir; con : todos -.csus usos entraders salidas,
stumbres;Geerd.duinbï·ës activas,epasivas y más:,derechos que 1e

son-anexos.iLosicedentes se sujetan al maneainientorporievicción de
cônformidad con la Ley=y .deeläran que..e1 lote se:eacuentra libre de
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Quito- EcuadorQuito - Ecuador

NotarlaDécima

Quito - Ecuador

todo- gravamem¾µ(TA. GASTOS: Todos losegastos que idemande la

ceinbr.sció del.spresentefinstrumgatoshastaisu nåscripciónen el

Registro de la Propiedad cuando sea del caso será de cuenta de lot

cesionarios. SEPTIMA.. ACE N. Los comparecientes declaran

que aceptan la presente e en tod a una de aus

cláusulas por estar redact en su seguridad. Los ce=±onar .oz

quedan facultados para inãeribi lä p±esãoie emeritura eri.e1 Regis o

de la Propiedad cuando el caso lo amerite3 OOTAVAi DOMICILIO Y

JURISDICCIOIsi. En caso de controversÊ riginada en el pres we
.

contrato las partes renunc±an mero yidomicmo y se someten a 1 --

jueces competentes del cantón quitogal trámite de la li±is en la vi

imrhal amns-ri.9 Ustediáânok NŠfâtio? s'è kefvifá agregcL¥ëlasdemás

cláusulas de estilo carada -nlena validez dei presente instrumento:*

HASTA AQUÍLA MINUTAÏÑÈàmisma que e aträ firmada voè

el Doctor Patricio Neýai con ins clipción profesional número siete

mil trescientos siete io de ogados de Pichincha, la misma

que queda elevada â¾Œciiilinédg'úblißâlËòn;todo su naldflegal. Los

comparecientes son portadores de sus documen.tos'dé identificación,

los mismos que se en.cuentran vigentes y cuyos números se anotan

al B-nal de la presen.te escritura?Para ei otorgamiento de la presente

egergura se observaron los prep to gegalesdel caso y leida que les

los co parecientes, ente, por i ei Notario se

canaan todaWÿfeed.funá dä'kü.¥ cli uläs v para constancia

onm o:en unidad. de ahtoflo dúe'saben or

r:::cua±11 Ta señora Rosa deailia Montero
.

Napa, no sabe firmar,

AflÚËiiáliŠëggggigriti lig2 Jáfecho y a su ruego y

mesignacion arma el testigo menor icolas .Altreno chavez Lema,



soltero, ecuatoriano,.afayor d.e edad,.legalmente capazovecino del

luges, hábil e idóneo.a quien tambiña.de.conocer doy fe

SR CRESENCIO VENTU RANDA CHILA.

G.C. 130346569-2
..

. :

BRA ROSA CECILIA MONTER NAPA

C 07 -9

.

SR NICOLAS ALFREDO CHAVE LID A

CC 171062255-4

TGO.

SR JAIME IVAN YUQUI CARMI
p.g.

C.C 60438&10-2
.

.
.

Notara D6dima

DR R ULO 0-ELITOpALLO QUISILEN cuador

NOTARIO ECIMO.pE cgTO pylTO .



348589 .

R.J.
- REPÛBI CUADOR

CONSEJO NACIO l.EÔTÒRAL
CERTIFICA VOTACIÓN NotarloI)ícimaY CONSUL fA POPULAR O 06/20 1

0690Ò8 100$65692 Quito - Ecuador
NÚMEaO CEDULA

GUA CHILA CRESENC10
VENTURA

PREE ENTA (I¯)
E LA JUNTA

N: De conformidad con la facuffad
rÈvistaen el numeral cinco del Art f$de

la Bey Notarial CERTIFICO, que la presente
FOTOCOPlA es IGUAL aÍ documento;

NAL que' dá . se devolvt

03 AGO2011

o ule ud9 .

NoTAxio cácmo



ÓN: De conformidad con la facultad
prevista en el numeral cinco del Art, 18 de
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente
FOTOCOPIA 16 L al documento
ORIGiNAL q ido se devolvió

°""°' 03.A802011
r. Rómulo Pallo Q.

NOTARIO DÉCIMO
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NotariaDécima

der

c ons o c onä! Eië tokal; entiërtde elspr e te cert ficado provis

C.6-c i f
i$ p díñ e í$tant pc

t n nto d ce Conae N drià Ee ora ex läs e cies de pro

Ed uñor Bargezfiet
SECRETAR O DE DELE OfDN PROV NCIAI DE

RRÓN: De conformidad con la facultad .

prevista en el numeral cinco del Art. 18 de
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente
FOTÒCOPIA es IGUAL al documento .

ORIGiNAL que e do se devolvió
3 AGO2011,Quito, a

80 DI C O
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BB

oa at

HINC

RAZÓN: De conformidad bon la facultad
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de
la Lpy Notarial CERTIFICO,.gue la presente

OCOPIA es iGUAL arl .documento

R$ØlNAL que. e o se devolvi6
03 AGO201

. ámu Pallo Q.
NOTARIO DÉClMO
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COM1TÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO
Reformado mediante acuerdo Ministerial N,- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 000001M Quito, 03 de a I 2 11

Sobre la base del convenio suscrlto con el MUNICIPIO DEL DISTRITO M IWd E

QUIl'O, el día 1 ulio d 8 y ratif I 3 de mayo de 1999, el A a t o
Atucucho certificò lä posesión d i siduiente predio:

1.- UBICAC1ÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Claveþatastral No.-

Sector: Laderas del Cisne Manzana No.- 124

ntre Calle:. 27 y 28 Lote No.- 08

Áre eno: , 194.17 M2 Casa No.- ÑS746

Ár a de nstrucción:

El COMITE,PRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar constituido

Seño CRESENCIO VIËNTÜRAÚÚARAÑDA '
C.I. No.- 130346569-2

ñora ROSA CECILIA MONTERO NAPA C.I. No.-

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la institución: LEGALIZACION DE TRAMITES

Atentamente

si
Luís

L
'

ROMEJ
PRL

SECTOR
cHo I.ADERAS DEL CISNE

ción: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 143 late 124, Teléfono: 3410-858 |099264200

Quito-Ecuador



., J

o ante mi y fe de ello confiero esta SEGUNDA
IACERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a cinco de

Agdsto del dos mil once. Cesión de Derechoo que otorgan
resenËioGuaranda y Rosa Montero a favor de Jaime

Yuduilema y Erica Otavalo

UIO

R.J.

NotariaDécima

n¤ canu ni a sn aci em ma i to ISg_c#1¾Ecuador

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO



CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamlento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUARANDA CHILACRESENCIO VENTURA

L. Cedula de identidad: 1303465692
3.- Lugar y fecha de nacimiento: MANABI, 12 JULIO 1960
4.- Estado civil:CASADO

5.- Ocupación: PINTOR

8.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 8 Superficie: 193 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el (Íltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
y f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimónio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantórf QuiloquÈcompruebeque el solicitanteno
es propietario de oti u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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FONIHilDALTÐA.
fû?ROMííE DEIÆFWITOSINLIBRETA.

FICHA: ûlITû - MIRIZ
iTER..: 201Mú-26 11:34:11 (CLIENIE)
Ò..IEMíE.: (0û2296)CŒITEFEBEXRÆATUCLCHO
EŒ¾fA.û: 3201010Œ29°

- AHDEROSA LAVISTA

CŒFŒ:ICIONDELDEFr:ITO:

EFrenvo...... =' 2 JUN.2010* °
CS. LCC‡L.. 2: 0.00
CHO.OltFi-A S. A N Oh.
CK...EXTERICm., ¾A T. 0.0

TOTALDELDEFŒITO:

60/i/Mwpx cite

NST -44

N 2 (2,9



1401
EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAK LasCasas:R.UC : 1790053 1001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLl/CIÓNNo.5968

ra No. 00f006-2177218
hacs

a nr
82302213. o. de ControL 1563350f3-68

alor a pagar: 33.14

4/06/2010 1/07Ì2010.,

NFORMACION DEL coWsuMiooR:
UMINISTRO: W:.d563350 DUARANDA CNILA CRESENCIO VENTURA

édulaTR.U.0.7 130346g922 ÏUfW2010

Irección servicip: OE13A N57-46 PB NS7V ATUCUCHO ,

I irección notificación: Domicilig
I lan/Geocódiggi: 24 20-52440-3560
I arroquia - Ca tón: COTOCóLLAO DISTRITO METR ANO.GUITO

arifa- Residencial (Baja Tension)

TÑOS VALORES À PAGAR:
CONCEPTp 1 - USTENTO LEGAL VALOR

t0MBRADO PUBLICO
,,

-
é '

Ordenanza Municipal ÑÂsoluciónCO EEC 1.28
Ini!PUESTO BOMBERÓŠ '" Ley de Defensa ContraÏ½ndios 1.20
TASA RECOlËCCION BAS Ordenanza Municipial 3.12
GESTION SUSPENSIQbl 1.44 .

6,_,©
-

GESTIONRECONE¾lON . 1.75 cc
VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERV O ELECTRICO:
TOTAL OTROS ORES A EAGAR (2):

(·)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/07 2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR «a.

EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAv.LasCisasC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/Rßi0LUCldNNo5363
ELECTRICÁacturgNo. 061-006-2177218
QUITOS.A4utorizaciónSRI 1107832233 - I u.Ilu ullml-MII a

válida hasta Enero del2011

do.Control: 156335013-68
laior: 33.14

I
COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



MATRIZAvMailmadeJesúsentreAlemaniae italia-Apartado1370 wmemaapq.govec - Atenc6nalcIlente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIA1.:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997

RUC 1768154260001 AUTORI2ACIÒNSRINo. VALIDOHASTA - e.

?CONSUMIDO CICLO SECTO TA M SECUENCI PISO DPTO

cu RE SENC 10 TE1.ÉFONO
CO S MO(MS N.DEP T

E TOR
N DEMEDIDO CTAESP: DESCRIPC N VALORUSD

MGL 2 23
201

PERIODO M3

Em n c del
R CAUD CIÒN

C>
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MPUBUCADELECUADOR CUATFIANA*H*N ENS3II122 /

exce comenosmoca
FOCWCEW ACM CRESENCIOY SfAW¾ CHILA

CIUS 14 , 13 /+140'? PR1t?4RIA CBSTLiiERA
(TERSNA A094tËCILIA fiRGMONTER

MNA9f HD¾/CANUTO M1WMPR*
TCENOVEMBRE195T 770- -- 29/01/200 /

0 9214 02004 (45019:
MANAST/CHUNE

REN 2219832

REPÙBUCADB.ECUADOR
CONSEJO MCORB.ECTORAI.

..-.... CERTIFICADODE VOTACIÓN
Et,ECOOfŒSCE:

093-0267 1304t40799
NOMmo CÈDUM

MONTERONAPAROSA CECIMA -
neueca cono -
PRCMNCR C¾iÔN
CHAUPICRUE •-

PARROQUIA 20NA

* d te r4

FJ PRENDENTEDELAJUNTA -

1



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUARANDACHILACRESENCIOVENTURA C. Identidad:1303465692 Ocupación: PINTOR

Estado civil:CASADO Nombre del cónyuge: ROSACECIUAMONTERO Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: / Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 124 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo GUARANDACHILACRESENCIOVENTURA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1303465692, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas in e a posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



MATREAvMadanadeJesúsenkeAlemaniaeItala-Apartado1370 wmemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECA:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 Fa ctur a Nro .

RUC.1768454260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 1108191.383 VALIDOHASTA A br i 1 2011 001-001-52851.55

CUENTAN : 5 2 5 6 5 &15 17 47 2 226 2 /. CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDO . « ll. - 052 32 023 01.270 00 01

CLIENTE: TECLLOPEZ EL SA JUL I A J TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 1 1 N.DEP 0 TARIFA DOmeStiC

DIRECClÒN:BA ATUCUCHD CA 27 LT 195 FACTURAClÒN Real SEC
PLACAPREDIAL: N57-30 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:1.058725 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÔN ·^. C VALORUSD -

AGUA - L 3,02
ALCANTARILLADO 1,1Ê2011-03 21 672 2011-01.-19 683 ADMlN. CLIENTES so c.n 2.1
TASA N NOMEMTi L. CEMOP ' Orl.?

PERIODO M3 MONTO SU BS IIut ADO lUSD 4 "

1 0-01. --- 1 1 C.D I
10 -0 5 --- 1 110-06 -- i¿,
10-07 12
10-08 -
10-09 - 161

- rn
10-10 11. -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-11 --- 11 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-12 13 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL
11-01 --E-E----- 10 FOIS 1-800-21.21.21.
11-02 ----------- 1111-03 - 9
11-Ol. -t 11

SUBTOTAL 6,83
S FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO - I VA 0% 0 , 0 0

EmpresaPúbl
tieœna abdel 2 0 1 1 - 0/.-19 20 1 1-0 5-0 5 MESESDEUDA

cumplimientodelanormalNEMii08
. . Ramilslexinilerr-idstel'EddeMidelsid:IdetemddilexelelelaiddeMMhiddEdehdelmel.rm 1 I TOTALAPAGAR USD I 6tS3
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LT TEcA LoPEZ ELSÄJULIA

REPÙBDCADELECUADO
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..- CERTIFICA0ÔÖE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR O7/05/2011

194-00$9 1727031336
NÚMERO
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3

4 - ----- S p1

6 ESCRITURA NÚMERO 10013

7 CESIÓN DE DERECHOS

8 OTORGADA POR:

9 ELSA JULIA TECA LÓPEZ

10 EN FAVOR DE :

11 RUTH PAMELA CARVAJAL TECA 4

12 CUANTÍA: US$ 1.000,00

13 GG



NOTARIA
4 stynMA

6 ESCRITURA NÚMERO 10013

7 CESIÓN DE DERECHOS

8 OTORGADA POR:

9 ELSA JULIA TECA LÓPEZ

10 EN FAVOR DE:

11 RUTH PAMELA CARVAJAL TECA

12 CUANTÍA: US$ 1.000,00

13 GG

14 Di 2 Copias

15

16 En la ciudad de Quito, Capital de la República del

17 Ecuador, dia veinte y ocho de Julio del dos mil

18 once; ante mi doctor Luis Vargas Hinostroza,

19 Notario Séptimo de Quito, comparece la señora ELSA

20 JULIA TECA LÓPEZ, divorciada, por sus propios

21 derechos; y, por otra parte la señorita RUTH PAMELA

22 CARVAJAL TECA-, soltera, por sus propio derechos;

23 las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

24 domiciliadas en esta ciudad, mayores de edad

25 legalmente capaces para contratar y obli rse, a

26 quienes de conocer doy fe, en virtud e haberme

27 presentado sus respectivas cédulas de
' C Sg

28 que en fotocopias certificadas adjunto,



1 que fueron por mi el Notario de los efectos y

2 resultados de esta escritura, examinadas en forma

3 aislada y separada, de que comparecen al

4 otorgamiento de esta escritura sin coacci6n,

5 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción,

6 dicen: que elevan a escritura pública el contenido

7 de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor

8 literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR

. 9 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

10 cargo sirvase incorporar una en la conste la cesi6n

11 de derechos posesorios contenida en las siguientes

12 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

13 la celebraci6n de la presente escritura de cesión

14 de derechos posesorios por una parte en calidad de

15 CEDENTE la señora ELSA JULIA TECA LÓPEZ,

16 divorciadas y por otra parte la señorita RUTH

17 PAMELA CARVAJAL TECA, soltera, en calidad de

18 CESIONARIA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora

19 ELSA JULIA TECA LÓPEZ es legitima posesionaria del

20 lote de terreno signado con el número NUEVE,

21 Manzana CIENTO VEINTE Y CUATRO, ubicado en el

22 Asentamiento urbano Atucucho, Sector Laderas del

23 Cisne, situado entre Calle 27 y Calle 28, con un

24 Area de terreno de TRESCIENTOS SESENTA Y UN PUNTO

25 DIEZ Y SIETE METROS CUADRADOS, parroquia

26 Cotocollao, cant6n Quito, provincia de Pichincha,

27 que . forma parte del Comité Promejoras del Barrio

28 "ATUCUCHO", reformado mediante acuerdo Ministerial



1 Número cero dos nueve tres cinco de Noviembre de

2 mil novecientos noventa y cuatro, posesión que la

3 ha venido manteniendo desde hace veinte y cinco

4 años, de una manera pacifica como señora y dueña,

5 como se desaprende la certificaci6n que se agrega

6 como documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE

7 DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos La

8 CEDENTE señora ELSA JULIA TECA LÓPES CEDEN LOS

9 DERECHOS POSESORIOS que mantienen sobre el lote de

10 terreno signado con el número NUEVE, Manzana CIENTO

11 VEINTE Y CUATRO, ubicado en el Asentamiento urbano

12 Atucucho, Sector Laderas del Cisne, situado entre
13 Calle 27 y Calle 28, con un Area de terreno de

14 TRESCIENTOS SESENTA Y UN PUNTO DIEZ Y SIETE METROS
15 CUADRADOS, parroquia Cotocollao, cantón Quito,

16 provincia de Pichincha, que forma parte del Comité

17 Promejoras del Barrio "ATUCUCHO", reformado

18 mediante acuerdo Ministerial Número cero dos nueve

19 tres cinco de Noviembre de mil novecientos noventa

20 y cuatro, a favor de la CESIONARIA señorita RUTH

21 PAMELA CARVAJAL TECA, con todas sus entradas,

22 salidas, usos, costumbres, servidumbres y más

23 derechos que le son anexos sujetándose al
24 saneamiento por evicción de conformidad con la

25 ley.- CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por

26 partes contratantes libre y voluntariamen ga a

27 suma de MIL DÓLARES Americanos, que la C

28 tiene cancelados en dinero en efectivo o



1 curso legal, a favor de la cedente a su entera

2 satisfacci6n sin tener que reclamar en lo posterior

3 por tal concepto.- QUINTA.- GASTOS Los gastos que

4 ocasionen la celebraci6n de la presente escritura

5 son de cuenta exclusiva de la Cesionaria.- SEXTA.-

6 La Cesionaria queda facultado para que realice las

7 gestiones legales pertinentes y proceda a la

8 obtenci6n de la escritura de adjudicación ante el

9 Comité Promejoras del Barrio "ATUCUCHO", reformado .

. 10 mediante acuerdo Ministerial Número cero dos nueve

11 tres cinco de Noviembre de mil novecientos noventa

12 y cuatro, dejando constancia que la presente cesión

13 incluye además todos los derechos y obligaciones
14 que le corresponden dentro del Comité mencionado,

15 sin ninguna limitaci6n ni reserva para que sea

16 considerada como nueva posesionaria y socia,

17 incluidos todos los derechos que le corresponden

18 por la posesi6n.- SÉPTIMA.- CONTROVERSIA.- Para el

19 caso de controversia que se suscite con motivo de

20 este contrato, las partes renuncian fuero y

21 domicilio y se sujetan a los jueces competentes de
22 esta ciudad de Quito asi como también al trámite

23 verbal sumario o ejecutivo a elecci6n del actor.-

24 OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes

25 aceptan el contenido total de las cláusulas que

26 preceden por asi convenir a sus legitimos

27 interesea.- _Usted señor notario se servirá agregar

28 las demás clausulas de estilo para la plena valides



1 de esta clase de contratos.- firmado) Doctor Arturo

2 Salazar, Abogado, Matricula número diez cero

3 catorce del Colegio de Abogados de Pichincha".-

4 Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura

5 pública con todo el valor legal y que los señores

6 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

7 partes; para la celebraci6n de esta escritura se

8 observaron los preceptos legales del caso; y, leida

9 que les fue esta escritura de CESION DE DERECHOS

10 otorgada por la señora ELSA JULIA TECA LÓPEZ

11 en favor de la señorita RUTH PAMELA CARVAJAL TECA

12 a las comparecientes, integramente, por mi el
13 Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad

14 de acto.- Doy fe.-

15

16

17

18

19

20 EL LIA TECA LÓPEZ

21 C.C.No• Ô
22

2 6 RUTHNPAMELA CARVAJAL TECA

28 ' '

IM



COMITEPRO MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
ourro REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Cornunitario

CERTIFICADO No. 000878 Quito, 05 de juliodel 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO '

DE QUITO, el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: Laderas del Cisne . Manzana No. 124
Entre: Calle 27 y Calle 28 Lote No. 09
Áreade terreno: 361.17 m2 Casa No.
Áreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido por

Señor C.I.
Señora: TECA LOPEZ ELSA JULIA C.l. 1 7 0 7 2 2 2 6 2 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 25 años, por lo cual puede
tramitar en:

Nombre de la institución: ACTUALIZACIONDE DATOS

Atentamente,

Luis Robles
PRESIDENTE COMITÉPROMEJORAS REPRESE ANTFSECTOR

BARRIOATUCUCHO LADERA LCISNE

Nota El Bario Atucucho se encuentra actualmente en proceso de i o yrr nrine a través de fa Unidad Regula Tu Barrio, razón
por la cual no poseemos ESCRITURASy por tal motivo no cuenta con Número Catastral lo que no pemiite cancelar el
Impuesto PrediaL

Documento válido por 90 días
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CIRECGÓN GËNERAi DEREG5iROCVil..' A ELUDOSWNÓMBRES ACRemecaco uva TECA JCSE

DADAhiA AFEi.UDCS Y NOMBRES AMA RE
1 722262

GVIL Divorciada

REPÚBMO. UADOR
CONSEJO-NACIÒNAL PLECTORAL

.--.... .. CERTIFICADO DE VOTACION
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2011

049-0Ù9 17Ò72Ù6
NÚMERO . CEDUIA

TECÀLOPET ELSA JULlA

PICHINCHA
. i QUITO

FROVINCIA
- CANTÒN

coTocot.LAo
. coTocou.Ao

PARRoculA

. F.) PRESI (E) DELÁ.lüNTA

7/28/2011 NOTARIA SEPTlMA DEL CANTON QUITO



t

ÏCE TFICA ce t2GCM .
. CARVAJAL C. MARCOS RENLG

REPÙBLtCÁ6ÈEÒUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

.--- ---. CERTIFICADO DE VOTACtÒN
REFERÉNDUM Y COMSULTAPOPULAR 07/06/2011

194-0039 1727031336 m
NÚMERO . CEDULA g"zu

CARVAJAL TECA RUTH PAMELA

picNINCHA

PP.0V1NCIA ..

COTOCOLLAO
PARRcouw

. / !!

R) PRES) (E) JUNTA
.

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, de la escritura de de CESIÓN DE DERECHOS otorgada

por la señora ELSA JULIA TECA LÓPEZ en favor de la señorita

TH PAMELA CARVAJAL TECA, sellada y firmada en los mismos
RIA
Og OED

lu fecha de su celebración.-
7, ory

D rg in troza
or No de Quito

7/28/2011 NOTARIA SEPTlMA DEL CANTON QUITO



JR-%studios e Investigación Î ÊO ,

CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretarfa<ie Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUNIENTACIÓN PRESENTADA

BARRlO: ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE ,

A.- IDENTIFICACIÓN
- Nombres y apellidoscompletos:TECA LOPEŽ ELSA JULIA

'... Cedula de identidad: 1707222624

3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHi, 25 OCTUBRE 1964
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: COSTURERA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 9 Superficie: 364 rn2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciðnen èl últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de ei o los documeritos que acreditenel origen

, X
y tiempode posesión del lote;

f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimónio X

g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad
del cantóriQuitó quËcompruebeque el solicitanteno
es propietario deÏoû u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAÒlONES:
DOÒUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

, Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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REPÚBUCADEI.,ECUADOR

0722262.4 LOPEZFANN
LUGARYFECHADEEXPEDION

UITO
2010-06-04

REPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

..- . CERTlFICADO DE VOTACIÓN
ELEccipNES GE

II-
0814351 1707222624

515E
TEcA LOPE2 ELSAJULIA

plcumcnA ouro
COTOCOLLAO - COTOCOLLAO
PARROQUIA 20NA

FA PRESIÓENTEDE LA .lUNTA



NTEGRA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRÏCCION GENERALDE REGISTROCIVIL, IDEIýTIFICACION ŸCEDULACION

INSCRIPCION'0E MÃTRIMONIO. Tomo ........ ...... Pág. .. 6.0..... Acta .....14.0.0......

En ..... . .ß.V12.0........... . . ... . . . .,.............. hoy día ....... .I.Ÿ...I...ÑÑ.Ÿ......de
..........$.Ë.Ë.. ..... ................ de mil riovecientos ........... . . . .T.4...............,El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

I
tiende la presente acta del inatrimoniode :

NOMBRES Y APELLIDOSDEL CONTRAYENTE :NARO.QS..R.EN.IGI.0...C.ARYA.J.AL..O.ERIAN.T.ES............ nacido en .....

.BÃÔ.4...9.$.4. ......, _e1 .9. . de ......! .$.9.9.Ñ............. .... de 19..g de nacionalidad .¾ Ê.T..9.4.I.A.FA...........:......, de
profesión 2.LEAD.O...F.ART.T.O.J.LAB..,con Cédula N°100.La.545ß---7., domiciliadoen .....Q.V.IT.O............................; de

- I SOLTERO CARLOS EMILIO. CARVAJALestado anterior ..................................; hijo de ..............................z.................................................... y de.......... ...

Mgß.I.A..\.ggg.p.g.þ.g.I,I.A...Ç.þ.g.A.g.gl.g.S.......................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ........y..........

.ELSA...J.ULA..U.EC.A...LD.P.F3........................................... nacida en ...MIRA...C.A.RCH.L.........., el ..2.5.. de ..... ......

OCTUBRE ' 6' ECUATORIANA C OSTURERA
............................. de49....4, de nacionalidad ....................... ................., de profesión .............................-.......... con

Cédúla N° 1.7D.7.222.6.2m4......., domiciliada en ....RE.LS'Q.........\.................., de estado anterior ....S.OLT.EEA................;

LUGAR DEL MATRIMONIO: ......Ñ..I.T..Ÿ..............'..................FECHA: .......18w..AB.R.I.L.....1.9.90.... ...................... ...

En este inatrimonio reconocieron a su... hij.... ..... llamad........... ... ........... .......... ..................f......................-... .y.

onsER,VACIONES:
ra..

FIR

. Archivaen DiocclenProvincie
. y quese CoMieredeacuerdoal
As me laby e Registrocm

o .........·

- Ç]pa.O oF. O

'gest IRico
DIRGETGRP DE REÒ49 L

DIRECCIÓN PROÝINCIAL DE REGISTgO CIVIL
IDENTÌFICACIÓ¾Y CEDÙLACIÓN

Ro o civil
ARCNIVO PROVINCIAL

QUI,TO·ÊICHINCHA

-PJoitaa



RO 4 Ma• por sentencia de Di cio del Juez ..viaEsli .DE.4 ßlv.i.CW.P.!ßNilCi Am. iTO. . e a

07.49.509f.9.li.d.4007a**..499.1.W(01st;ELTO.91MkiM9.49-s.NM 0 VXJ ER TECA LOPEz
cuya sonia so-arshiva con el..N*.248 369..qui.t.o..15.d.oglio §.al.2 ....E OE Pl A

f) ........................... .........

Jefe je Ofici

L a secamción conyngal judiälalmente , autorigtàct de los coat ente del pleidnto mgtrimonio, fué decla -

reda mediante senteilcio del Juez ...................... ,................. .i. . . .... .................. con fecha
...... ..... ............... ....... .............. .............¾.... . cuya copig se archiva.

\ '
de ....................................... de 1.9

f) . ........................... .....................................

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidád de este matrimonio mediante sentencia del Juez ................................3.1...............

c. . .. ................................ con fecha ....................................................... cuya copia se archiva.

............... ........................ N................./................. de 1.9.. ...

f) ...... ............................... ..... ....................

Jefe de Oficina

u. OTRASSUBINSCRIPCIONESO MARGINACIONES

Sepiadei Geiginalquae
vierfla DirecelónProvlucia!
8 Se Confieredeacuerdoal
8 deisLeyde RegistroCivB

wr as os nemsm cm.

DIRECCIÓN PROVINCIL REGISTRO CIVIL
IDENTÌFICACIÓN Y CEDULACIÓN

11

ARCHIVO PROVINCIAL.
/ QUITO-ÚICHIÑCHA

Reglatro Glv

/



MATRILAY MarianadeJesúsentreAlemaniaeldia-Apañado1370 wwwemaapqgavec- AtenciónalcIlente:1800-242424I 2994400/ Ext.SO25I 2994450 -- - -

CONTRIBUYENTEESPECIALRene nNo.281del23de Enemde1997 ' F aCtur a Nro .

""
8154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 194383 VALIDOH Abr i 1 2011 001-001-380689 ""A

C ENTAN°: 52565A35 Rucicl. 170722262 CICLO - SECTOR , RUTA- MZ SECUENCIA PlŠÏ7 DPTO.

TECA LOPE2' ELSA
C S MI ORFINAL 16 052 32 023 06270 00 01LIENTE: TELÉFONo: 0 ? ·

BA ATUCUCHO CA 2 T 195
coNSUMO(M3) N,DEP OTARIFA 'Domestico

3|RECClÔN: N57-30
- COTOCOLLAO

FACTURAClÒN Real SEC.ECO. y .

I.ACAPREDIAL: 6058725 i SECTOR:
0* DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRlPCIÒN WLORUSD

AGUA r
'

- 2 . 79
- a 2-.; 64.2 ALCANTARILLADO 1 , 082011-g' 19 n 59 ADMIN. CL lENTE 2, 10
. i ... . . ii. SALDO ATRASADO - 27,L2

PERIODO M3 5 USD 5.26 FACTURA VENCIDA . . 2, 30
2 ----------- = N 4--u

, eW RESNOM
NCCA EMOP

10 -0 3 ---------mm- 110-0¿ ---------1-- 110-05 -amm-mmmmmmm 1 I10-06 --mem--am
10-07 mmmmmmmmme---- •

10-08 -----mmam
1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

10-09 --lummmmmm 1( DE PAGOS, LECTURA, esTocGA DE10-10 am------ 1( FACTURAS LLAMANDO GRAT AL
10-1 1 mamammmmmmmmmm

11 FONO 1-8 00-262424
10-12 -- ar===•=- 1;
i 1-0 1 -----ammem--mmm 1(

----.

ECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
BTOTAL - 36 , 86

EIAguaPotabledoesta 20 1-01-19 iNMEDI
A Ox 0.00

EmpresaPúbilcatiene cedificacióndel MESESDEUDA
cumnilmientedelanormalNEN1108 rasui.T.lusir.ritHud-r.r.1.15-1-fruw1.1.imitefameinsaw.war.user.i-rissa-.-i.-r.aer.9u...wm 5 I TOTALAPAGAR + USD I w a I



FOO-VIDALTDA,
.

CÐPRO¯&NTEDEDEFŒITOSINLIBRETA
. ŒICINA.:GJITO- MTRIZ
. FECHA...:201(H)6-1016:47:40 (CLIEMifE
. CLIENIE.:(002296)CUITEFFROGRASAllJCLCHD
. CÍJENTA.#:320101002296- AHORROSALAVISTA

CONPOSICIONDELDEPOSITO:

90.......: 12.00
1. LOL ..: 0.00

ITO: 12.00
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CONTR IBUC IO N' ORGANIZACIONES: INSTITUC.orlES: SERIE B
Tar eta Comunitaria BarrioFecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi

Juntade Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
LigaBarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Alternativos
LaCampiña Vg.

UICAP 74Corazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU91-011

LaderadelCisne Municipiode Quito
Jesús del GranPoder UNICEF
UniónLaPaz CAVIP
LaEscuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector: 4^·<

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
......

Lote:

Calle: ..... .... .i. .

CONTROL DE CONCENTRACIONES .

Comité Vecinal:

Nombre:

Apellido: . ..

C.l. . ..

CONYUGE

Nombre: .

Apellido: . .....

Resumen de la Tarjeta Anterior C.l.:..g 0. ...1.1.. 2 ...LL...........
Número de Personas que viven

Total Mmgas.........
Adultos Jóvenes Niños

. TotalConcentraciones...............................................l.
Total Contribuciones ........

h m h m h m

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011
i
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CONTR IBUC ION ORGANIZACIONES: INSTITU S: SERIE B
Fecha Concepto Cantidad Sello ComitéPro-mejorasAtucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
LigaBarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales Espacios Alternativos
LaCampiña

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne Proyecto ECU 91-011

LaderadelCisne Municipiode Quito
Jesús delGranPoder UNICEF

n cl.a Paz CAVIP

Grupos de Comunicación
Grupos de Mujeres Sector: ...... . ..............o... ... ..

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
........... .......

Lote:

Calle: ........... Ÿ.2.-.. .---1.2

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal: - --i...-.---.

Nombre: .... . ......

Apellido: ..... ......

C.I. -------- --

CONYUGE

Resumen de la Tarjeta Antenor .

Número de Personas que viven
Total Mingas ...........

. Adultos Jóvenes Niños
.

- Total Concentraciones ...........

Total Contribuciones ..........

h m h m h m

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



EMAAP-QQUITO 1420Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTATACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.-· Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIHNTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las ·cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado pgra constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 20/10/04

IA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041020 099 69538 76,600 0041028518
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del 2 r
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los .,valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de iqÊerrupcioneso altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y -prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacÈonales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b# A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias.en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguit las acciones administrativas y/o judiciales que -correspondan;

e) A solicitar copias de las
Ë¯acturas

de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, asi como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora,en èl pago y.
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el'medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a .diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contËato con la EMAAP-Quito.

2



.EMAAP-QOUITO
Epiplesaaletropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041044050 FECHA 20/10/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041028518

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán · en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) TECA LOPEZ ELSA JULIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707222624 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.-.0041044050 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 195
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52565435 14 52 32 23 4270 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los serviciós que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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EMPRESAMETROPOLITAÑADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

EM QUITO MATRIZ:Av.Marianade Jesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370
.

www.emaapq.com.ec<http//www.emaapq.com.ec> - Atenciónalcliente:1 - 800 - 242424
lip-Maltaa M La EMAAP·Otiene certificaelán ISO 9001

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23de Enerode 1997

Al. 1: SRI No:: .1106075905 Umlido has·ta::2OO9/OS/31
CUENTANo.: '491665435 . Fac:tt.tra Nro:: 001-013-3110842
CLIENTE: TIECA l...OPlË2: lË3...St4 ,TI..R...It4
RUCIC.C.: 1707222624 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIREÕ|GÃnNATl.JC1..)CHOCA 27 |...T 1R.3 i 52 32 23 44.Ÿ?Û
PLACAPREDlAL:

SECTOR: COTOCOÍ...l...AO · CONSUMO M3: .TARIFA: ÛOfit
MEDIDORNo.: 4Õ58726 CTA.ESP.: FACTURACIÓN: RG-.Nal SEC,ECO.: 7

' LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ' ' DESCRIPCION VALORUSD '

11/19 378 12/17 378 SALDO ATRASADO 2, 88
/ ADMIN., CL.IENTES 2 , 10

CUENTADE DÉBITO BANco ' TASA EMOP 0 , 7 .

D00052565435 TECA LOPEZ E
OS-9 99OO9 AO271 I ISO

LL.

Subtotal 5,, 69
TVA 0¼

FECHA•EMISIÓN FEQHA VENCIMIENTO MESES DEUDA

2OOS/(.2/29 INMEDIAT "L A PAGAR USÒ 59

._ _
d

na taab enEOMeAAP-0tienecertificaclándel cumplimiento



EM,PRESA Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBlNENTEESPECIAL/RESQLUC10NNo5368
ELECTRICA
QUlTOS.A. FACTURA No. 001-006-1849157

Autorización SRI 1104343736
válida hasta Enero del 2008 No. de Control: 91352201-K1

Valor a pagar: 5.52

15/11/2007

INFORMACIQN DEL CQNSUMIDOR:

SUMINISTRO: 9¾522 7 CARVAJAL CERVANTES MARCOS ?
Cédula / R.U.C.: 100183458-7 13/11/2007
Dirección servicio: CALLE 27 MZ29A NS7- 38 CALLËG ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-5120
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU1TO
Tarifa: Residericial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:'
Medidor: 240117-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 %
Desde:11/10/2007 Hasta: 12/11/2007 Dias: 32 Tipo consumo: Leido

LECTUR3S Valores VALOR FACTÙRABLE: 4.82
Descrinción Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41

Energia 10718.00 10648.0C 7C Kwh 4.82 SUBSIDIQCRUZADO - 2.10
37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.63 CC
Reactiva Kwhr C
3emanda Cliente KW C Ce
Maxima KW C
\naxima en pico KW C Su ahotro por la Tarifa de

. la Dignidad es de cc
.0.63

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR con-

TOTAL VALORES PENDIENTES:

De Ens Fabitar Abr Marka M Ago Sep Omfles

Mes

SL3ELLO DECANCELADO,NOTIENEVALOR

EM,PRESA Av.10deAgostoE1-24yAvtasCasasRUC:1790053881001/COW1RIBUYENTEESPECIAL/
ELECTRICAFACTURA No. 001-006-1849157
QUlTOS.A. Autorización SRI 1104343736

vállda hasta Enero del 2008
3719

.Control: 91352201-Ki'
alor: 5.52 . 4

COPIALEMISOli RECAUDACIÓN



liRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIA-INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROCE SO: AZD L-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TECA LOPEZELSAJULIAC. Identidad:1707222624 Ocupación: COSTURERA

Estado civil: DIVORCIADONombre del cányuge: Cargas familiares: T / 7~2p

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: ÂÂ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO___X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ124 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo TECALOPEZELSAJULIAportador de la Cédula de Ciudadanía NB 1707222624, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con ël otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011



- Estudios e Investig'ación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamlento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidoscompletos:ROBLES PADILLABERONICA CAROLINA

... edula de identidad: 1715249114
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 25 NOVIEMBRE1986
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: BACHILLERCOMER-ADM
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 10 Superficie: 210 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorciadbla, sentencia de divorcio

o partida de matrim6nio
g) Certificado actuŠlizad del Registrador de la Propiedad

del cantón,Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietário de otrò u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metrópolitaño de Quito,antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÒUlvlENTACIONCOMPLETA, CESlÓN FAMILIAROTORGADA EL 15 DE MARZODEL2011

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:



ECUATORI
REPLfDLICADEL ECUADOR

execionco.moen no cra. Ë0LTERO

ce CIUDAAN 71524911 /+ ARIA ßACHILLERCDMER--ADM
ROBLE PADILLABERONICACARDLINA

H SALVADDRRDBLESE
PICHIN A/GUITO/SANBLAS ADILLAPAVON-

25 NOËEMBRE1986 1Ÿ/05/2006
0Ö2B 0027 00867 F

PICHINCHA/GUITO 869254

DEL ECUAtt
CONSEJO NAClONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTAClÔN -

LECCIDMESGEN

17152 11

ROBig!S PADILLA BERONICA CAROLINA
s-E

ricacia anno um
concou.no
PARROQU!A

D
>



FORO-VIDALTDA.
«COFFROBARTEDEDEFŒITOSINLIBRETA

OFICINA.:ŒJITO- NATRIZ ,

FECHA...:20114145 08:55:45 (CLIEMfE)
CLIENTE.:(002296)CONITEPfŒl10RASATUCUCHO
CLENTA.#:320101002296- AHORROSALAVISTA

14 8
Cf¾ŒICIONDELDEPOSITO:

EFECTIVO.......: ( 12.00
CHO.LOCAL.....: 1 00
cuo.o .stares: o.co L
CHO. IOR..: 0.

T DEL$
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REPUBLICA DEL ECUADOR ECÜAOROtRECCIONGENERALOËREGISTRO CIVik
IDENTWICACIONY CEDIJLACION

CIUNDANI*NET 124 4C ESTUDIANIE
DILLGIVANUNILO RCELON BRIETO

QUIIG|COIGCOLLAB ÉË¾A ADILULPA

oostolas



14 30

Qmto,2 de McD rM anes

CERTIFICADO

Yo Juan Sánchez, presidente del Comité PRO-MEJORAS del Bario "Alucucho",
certifico que los hermanos Angos Padina Evelm Maricela con cédula de identidad
1715249148, e Ivan Danilo , son dueños de un lote de terreno de 104 m2· »Nck od
Sector Laderas del Cisne, calle 27, clave catastral 42401, mz 41, lote 02. En el plano
actual, tercera etapa, lote 195, donde será ubicado el medidor de agua.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, los solicitantes pueden hacer uso
de este documento como creyeren conveniente.

Atentamente,

. Juan Sán *

PRES1fDElNTE O-MEJORAS

RA20N: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notag
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICOy
doy FE, que la OPIA FOTOSTATICADEl
DOCUMENTOq ntecede en...... .. foja(s) ES
FIELCOP) Gi p

ouitoa, .......... .... .......... ..... .......



ÒOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUÑÑO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994

2005

CERTIFICADO No. 0 17 8 4 ilo,26.......de?.^.B.TP
.............de 199

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QI.ÍITO, el día
10 de juliode 1998, el Asentarniento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral: 42404
Ciudadela: LADERAS DEL CISNE Manzana No.: 41
Lote No.: 2 Calle: 27
Entre: Calle y Calle Intersección: Calle

2.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:

NORTE Calle 27 3,20

SUR Lote 02A 90

ESTE - . Lote03 13.00

OESTE Lote 01 13,00

Area del Terreno: 115,7 m2 Area de Construcción: m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO .

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

PADRE

MADRE PADil j A PAVON CARMENAMELlA 50 100078172-2

HIJO Minos PADil I A FVFl YN MARICFI A i 9
HIJO
HIJO ITTEFADILLA IVAWDAWILO 7 --

4.- OBSERVACIONES

I INACONSTRI ICCIÓNMIXTADESTRUIDA NO HABITABLE

EG TOO D DU."JiTC PODEPICC CERTIEIC?n Erl HerlOR A L E DAD

PARTE DE L^ COMISION DE copylminAcirmi

Para constancia, firman por triplicado, los miembros del Comité de Certificación:

Padr Sr. Victor H o Loayza Ing. Vic r pbo órdova

r. José Saico Pillcorema osé ía ( Srta. Daysi ManosalbaAragón



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUNÈHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 0 0 2 2 7 Quito,.....s....de.g.i.c.i.e.g.b.r.e..........deÃ99..
Sobre la.base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE. QUITO, el día
101dejulio de 1998,.el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1 - UBICACION DEL PREDIO .

.Asentamiento UrbanoAtucacho Crave Catastrah 4240i
Ciudadera: SECTOR "LADERA DEL . CI SEK" ManzanaNo.: 41

Lote No.: 02 Calte: 22
Entre: Calle 27 y Calle Intersección: Calle

2.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
es Linderos con: Longitud en metros:

NORTE CALLE 27 Sm
SUR CALLE 28 Sm.
ESŒE LQ E 03 26m.
OESTE: LOTE 01 26m.

Area del Terreno: 208 m2 Area de Construcción: 36 m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

4 NOMBRES YAPELLIDOS ,

^

EDAD C. IDENTIDAD
PADRE Angos Nieto José Marcelo 42 a- ITOA75234-2

MÂDRE Padilla Pavóa Carmen Amelia 41 a. 100078172-2

BÚp ¶kagos¯Padilla Evelyn Marisela) 5 a.
HUO nos' Padilla Ivan Danilo j 3 as
uno '

4.- OBSERVACIONES
Una mediagua de adobe con techo de zinc.

Es todo, cuanto se puede certificar en honor e la verdad, por
¯

parte de la Comisión.

Para constancia, firman por triplicado, los miembros del Comité de Certificación:
.

Pa Castro y

José Saico2Pilicorema a arefa Srta. Daysi Manosalba Aragón



FOND-VIDA LTDA=
COMFROBANTE DE DEFOBITO SIN LIBRETA

OFICINA=I QUITO - MATRIZ
FECHA2:21 2004-03-08 12:58131 (CAJA)
CLIENTE=i (OO2296)COMITE PROME3DRAS ATUCUCH
CUENTA,f! 320101102296 - AHORROS A LAIVIETA

COMPOSICION DEL DEFOSITOI

EFECTIVO......=I 7=OO
CHQ.. LOCAL=,..,l 0,00
CHQ. OTR..FLA2ABI 0.00
CHO. EXTERIOR..! O-DO

TOTAL DE'-DEFDEITO: 7:00

GE M
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- e.e PRO i e DEL : • "ARJCUCHO"

REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
' Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000637 Quito, 15 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el O DEL • N • • • • ANO
DE QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamienin Urbano Atucucho Clave Calastral No.
Sector Laderas del Cisne Manzana No. 86
Entre: Calle 28 y Calle Lote No. 12
Åreade terreno: 116 m2 Casa No. N57-134

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituidopor

Seftor. C.L
Settora: PADILI.APAVONCARMENAMELIA C.L 1 0 0 0 7 8 1 7 2 2

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 24 aitos, por lo cual puede

tramitaren:

Nombre de la institución: ACTUALIZACIONDE DATOS

tentamente,

Luis Robles Pedro Ruano
PRESIDENTE ATUCUCHO REPRESENTANTE SECTOR

LADERASDEL CISNE

Documento válidopor 90 días
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Quito,15 e mar2o de 2011.

SEÑORES
COMITE PROMEJORAS'DEL BARRIO ."ATUCUCHO"
CIUDAD.-

CARMEN AMEI IA AM RICA PADILLA PAVÓN, en mi calidad de
posesionaria del lote N° 10, manzana N° 124, ubbado entre las calles 28 y
27, sector Laderas del Cisne del Distrito Metropoliano de Quito,por medÏo
del presente y de forma expresa cedo, mis, derechos que mantengo tanto
como.miembro del Comité Promejoras del Barrio!'Atucucho" y en el bien
inmueble antes indicado,' a'favor de ki 1:0,iaBERÓNICA CAROLINA /
ROBLES PADILLA, portadora de la cédula de ciudadanía N° 171524911-4,
quien asumitá todos los derechos y obligaciones que me correspondan
dentro del Comité y sobre el bien inmueble detalladò'anteriormente.

Atentamente,

Sra. Carm érica Padilla Pavón
C.C. 100078172-2

1
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EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAV La (3sas.Rll C: 1790053881001/CONTRIBUVEHTEESPECIAI./RESQLUCIÖHNo5368 EMPRESA At 10deAgostoE1-24yAt Lasersas.AU.C.:1790053881001/ CONTRÏ8UYENTEESPECIAL/RESOLUGlÓWAh£368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A· QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5151412 Factura No. 001-006-5151412
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233 -

N . de Control: 150282509-38 o. de Control: 150282509-38 -

Vá da hasta: Enero de 011 INMEDIA5776 Válida hasta: Enero de12

NMEDI

57 76

NFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

UMINISTRo: | 1502825 - 4 | PADILLA PAVON CARMEN SUMINISTRO: IW f50Ž825tfi4Ÿ| PADILLA PAVON CARMEN

edula l R.U.C.: 100078172-2 14/12/2010
Códula I R.U.C.: 100078172-2 14/12/2610

irección servicio: OE13 1S4A N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE13 154A NSB ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaclón: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2830 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2830 -

Varroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO • Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
i arifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:

M didor: 1134019-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
f,ecargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 1.64
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

EECTURAS Valores
- VALOR FACTURABLE: 19.04 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.95

Descrinción Actual 1 Anterior ConsumoÍUnid COMERCIALIZACION 1.41 SALDOANTERIOR(1) 27.95
Energia 3325.0C 3074.00 251 Kwh 19.0 SUBSIDIOSOLIDARIO. 2.05 GESTION SUSPENSION 1.44 -

u7nOO-22h00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 - INTERESMORA 0.08 co
22h00-07h00

TOTALSER$CIO Et.ECTRICO11) 22.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Reactiva Kwbr ...I TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 35.26
Demanda Cliente Kw Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW la Dignidad es de

3°a r a Valorservicio eléctrico (1): 22.50
Otros valores a pagar (2): 35.2E

VALORES PEND/ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 57.76
Consu os

CONCEPTO VALOR "
(*)BASE PARA RETENCION.1%: 0.00

TOTAL VALORES PENDIENTES: Pagar hasta: INMEDIATOulll
ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELL DECANCELADO,NOTIENEVALOR

EM,PRESA Av.10deAgosloEl-24yAv.LasCasas.If.UC:1790053881001/CONTRIBUVEN1EESPECIAL/Rgggio.5368
'

EM,PRESA Av.10deAgastoET-24yAv.LasCasas.R.UC.:17900538ß1001/CONTRIBUYENTEESPECIALIEEEliNi .5368

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-5151412 QUITOS.A.Factura No. 001-006-5151412

Autorización SRI: 1107832233 Autorizaclón SRI: 1107832233

..
Vâlida hasta; Enero del 2011 5277 Válida hasta: Enero del 2011 52TT

lo.Controi: 150282509-38 No.Control: 150282509-38
Valor: 57.76 valor 57.76

t'Riti On nraarrnansÁna is annia e-mannan ....sa.........Aa.



.ËMAAP-QQUITO
· Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA' POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041147571 FECHA 10/11/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041131824

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente.contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán, en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PADILLA PAVON CARMEN AMEL
portador(a) de la cédula de ciudadania.No 1000781722 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud-No.- 0041147571 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado. en la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 154 A
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUUDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar_del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicido en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Chenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52577423 14 52 32 26 4855 O 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q,

.la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES _CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana Prirner
delaCultura $°



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causäs imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por .cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Def,ensa del Consumidor y su Re-

. glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones adainistrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la ,colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;

b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



ÊÑ\AAP-QQUITO 144oEmpresa Metropolitanade Alcantariljadoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones 'establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMÀAÑ-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORÈS NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suminist o
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir controvers ias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 10/11/04

P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20041110 178 72934 76,600 0041131824

3
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. re> COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

1441
CERTIFICADO No. OOOOO1M Quito, 13 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Laderas del Cisne Manzana No.- 124

Entre Calle: 28 y la 27 Lote No.- 10

Áreade Terreno: 210 M2 Casa No.-

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar constituido

por:

Señor: C.l. No.-

Señora: ROBLES PADILLA BERONICA C.I. No.- 171524911-4
CAROLINA

Es posesionaria del mencionado lote de terreno, desde hace 2 años, debiendo indicar que el lote de

terreno no tiene construcción, por lo tanto no se encuentra habitado.

Atentamente

' Luís Robles Pedro uano
P SIDE REPRESENTANTE

SECTOR LADERAS DEL CISNE

Direcclón: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, feléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"

- CO) •
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediánte acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N--00.541C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

PADILLAPAVON CARMENAMELIA 100078172-2 SEPARADA

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Laderas del Cisne Mze6 LoteNa 48, N57-134 desde hace aproximadamente 24 aflos

Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

CCo- 7/cto Lei
Morador Laderas del Cisneye bi MunZovi 170653mu-8 34ns?/

Laderas del Cisne

PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL
LADERAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámites que correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atueucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHO Calle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN .

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ROBLESPADILLABERONICACAROLINA C. Identidad: 1715249114 Ocupación: BACHILLER

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: N Socio Fundador: Cesión de derechos: CARMENAMELIAPADILLA Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ124 LOTE10

DECLARACIÓN:Yo: ROBLESPADILLABERONICACAROLINA portador de la cédulade Ciudadanía Ne 1715249114 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 23 de marzodel 2011



------------------------------, 1445
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Segetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
- Nombres y apellidoscompletos:TACURICHUNCHOMANUELMARCELO

-.- Cedula de identidad: 1712497849
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 16 ENERO 1973
4.- Estado civil:UNIÓN LIBRE
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 11 Superficie: 242 m2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI · NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respálde talsituación. X
d) Copia del certificadode votaciðn en el iltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimónio
'

g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad
del cantónÒuitiquecompruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitaño de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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y AP-CHOUITO tus
presa Metropolitana de Alcantarilladoy A0ua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin ,perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En =easo de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECt.ARACION DEL CLIENTEx÷ß-01- - El cliente -deCLärä que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los-servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo .aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de là Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en t o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr t opolitano,el 17/11/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041117 174 74123 76,900 0041133006

3
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABI.B DE QUITO

NUMRRO DE SOLICITUD 0041148359 FECHA 17/11/ 4
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041133006

COMPARE TVNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tacTa por el señor (a) :11r. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se reconocerá como la

"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) TACURI CHUNCHO MANUEL MAR
portadoria) de la cédula de ciudadani.a No 17-12497849 y/o RU.C
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obiigaciones, Consta

,la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041145859 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en ia= dirección BA ATUGG€HO CA 27 LT 196
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantön Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"ALCC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio ,

de Agua Potable (1) , Alcantariliado' ( ) , en -el inmueble ubidado sen la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad cop el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Muz Sec Piso Dpto Cónsumo Tarifa
52582737 14 52 32 23 4260 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGÓ.-3.01.- BL CLIENTE, por el servicio seña}a_do

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo dëterminado en la Ley Orgánica de Defensa ·del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

lee lecturas de medidores, por lo tanto Ao podrá .utili.zar sistemas. presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

lberoamedcana Primer
delaCultura mo

2004 laHumanid



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLINADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O EmpresaPúbilcaMetropomana MATRIZ:Av Ma de Jesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370 L-
deAguaPotableyg isonessmousuno muos

RUC. 1768154260001 www.emaapq.gob.ec - Atenciónal cliente: 1 - 800 - 242424 /2994400Ext.5025 / 2994450 ---

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997

NB19WRIE9¾elãlON SRI No: 1108194383 Valido hasta:2011/04/30
CUENTANo.: 52582737 Factura Nro: 001-001-4681616
CLIENTE:TACURICHUNCHO MANUEL MAR
RUC/C.C.:0 0 0 17 124 9 7 8 4 9 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DlgglÓNTUCUCHO CA 27 LT 196 14 52 32 23 |4260 1 )
PLACAPREDIAL:

SECTOR: COTOCOL LAO CONSUMO M3: TARIFA:
MED1DORNo.: 4 0 9 2 8 2 9 CTA.ESP.: FACTURACIÓN: S I N - CONS SEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ' DESCRIPCIÓN VALORUSD
'

299 299

cuENTA DE DÉBITO BANCO

REGISTISWSSO37 TACURI CHUNC
253 10191 20755 USD
20110311 $ 6,00

2011/03/11 INMEDIAT 0
FECHA EMISlÒN FECHAVENÇIMIENTQ MESES DEUDA

TOTALA PAGAR USD

SGSE ac
e

n
nin

n
rc nEN
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolo de losNotarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona l.978 -1.984

Dr. GustavoFlores Uzcáteguil.984 - 2003

COPIA: PRIMERA

CECLARACION JURADA
DE LA ESCRITURA DE:

MANUEL MARCELD TACURI CHUNCHO

OTORGADA POR:

A FAVOR DE:

EL: * I ND

PARROQUIA:
3 MARZO 11

CUANTÍA:

Quito, a 20

Av.18de Septiembre N E4-76y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)
Telfs:2235-553 / 2548-550 / 2563-740, Email:notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador

....... OO28741



NOTARIANOfl Ç¾ NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

DECLARACIÓN JURADA

DTORBADA POR:

MANUEL MARCELO TACURI CHUNCHO

CUANTI^A:
INDETERMINADA

DR. J. VIANA

DI 2 COPIAS

n la ciudad de Guito, Capital de la República del

cuador el dia de hoy TRES (3 ) .de MARZO del dos mil

nee, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA Notario

oveno del cantón Guito Encargado según oficio número

ovecientos sesenta y cuatro DDP-MSB de cinco de agosto

el dos mil cinco comparece el señor MANUEL MARCELO

ACURI CHUNCHO , soltero , por sus propios derechos,

1 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana mayor

Ee edad, domiciliado en esta ciudad y cantón Guito,

legalmente capaz para contratar y .obligarse, a quien de

conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de

identificación y me dice que es su voluntad hacer una

declaración jurada .- Juramentado que fue en legal y

debida forma, y , advertido de las penas que conlleva

el cometer perjurio dice .- " 1

señor Ramon Pallo delgado , el mismo que me entrego un

documento que pertenecia al lote de terreno numero

ciento noventa y seis cuya numeración actual es la

( g 3 MM.2011
PRINT GRAFIC: · 10.000 HOJAS



once , de la Cooperativa de Vivienda Atueucho , sector

Laderas del Cisne , manzana ciento veinte y cuatro ,

documento que se me a extraviado, terreno en el cual

vengo viviendo por el tiempo de quince anos ".- Es

todo lo que declaro en honor a la verdad .- HASTA AGUI

SU DECLARACION .- La misma que queda elevada a escritu-

ra pública con todo su valor legal .- Para el otorga-

miento de esta escritura se observaron todos los pre-

ceptos legales que el caso así lo requiere , leida que

le fue esta escritura al compareciente , este se

afirma y ratifica en todo su contenido , para constan-

cia firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo

MANU UNCH

JUÑÑ VILLMbib M '

NOTARIO
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REPÔLICADEECUADOR
CERTIRCADO DE VOTACION

Elecciones 14 de Junio del2009
171249784-9 039 - 0339

TACURICHUNGHOMANGELMARCELO
-PlCHINCHA QUITO
COTOCOLLAO COTOCOLLAO

O LICADO USD: 8
O GACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00223

01976½5 23/09/2010 10:42:49
9 6345

NOT.ARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APUCAClóN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPtAQUE ANTEGEDEESTA
CONFORMECOMELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO

9



Seotorgoantemi,enfedeelloconfieroestaPRIMERA

COPIACERTIFICADA,firmadayselladaenGuitoacuatro-
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
.. te) '

Creado œn Resoludón Ministerial N.-00297del22de Febrero de1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,3 de marzo del2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.0322

A petición verbal, del núcleo inmiliar enutirnisin por

Apellidos y Nombres Cédala de Identidad Estado Civil

TACURI CHUNCHO MANUEL MARCELO . 171249784-9 UNION LIBRE

ALBA ALDAZ SORAYA ELIZABETH 190038828-9 UNION LIBRE

El Comith Promejoras y los abajo nas permitimos certiScar que el núcico inmiliar antes descrito,vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Laderas del Cisne Mz.No. 124, N57-10 LoteNo. 11 desde hace aprnximadamente 15

aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosy nombm Idenddad Casy,o TcMfono Sector Firma

uis Robles ' Narciìa hún
PRESIDENTE SECETAMA REPRESERFANFE SECTOlUAL

Nota: El mencionado núcleo runilinrpuede hacer me del y «stif icmb, R paa irin•ih•= que corrumpn-i-
al proceso de identißcación de los legitimos posesionarios del Barrio Atursarfen, de comprobarse que la informarian
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento soUdario, restrinairk greenian y de i===mi=*= 4 por passe del en..as Pro =•jns= del Bario
Atueucho

Dirección: BarrioATUCUCHOCalle22 S/N Tel&ono: 3414097/3410458/3410 0757/098354794/099264200/095845684



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES -

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TACURICHUNCHO MANUELMARCELOc. Identidad: 1712497849 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: A

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: )Û. Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ124 LOTE11

DECLARACIÓN:YoTACURICHUNCHO MANUELMARCELO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1712497849 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 21 de marzodel 2011

POSES



IR-- Estudios e Investigapión
CONSULTOR INDEPENDENTE segetariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hát>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALlZACION Y VERIFICAClÓNDE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
- Nombres y apellidoscompletos:AGUIRRE VALLESVALERIA NOHEMI

a.- Cedula de identidad: 1722012026

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 18 MARZO1992
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: ESTUDIANTE

B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 12 Superficie: 217 2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Íosdocum ntös que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

.

o partida de matrimónio.
g) Certificado actualizgdo del Registrador de la Propiedad

del cantón Quita que compruebe que el solicitanteno
es propietario diotró u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metro'politario de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÒUMENTACION COMPLETA, CESIÓN PARTICULAROTORGADAEL 19 DE JUNIO DEL2002

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por;
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REPÓBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

...... CERTIFICADODE VOTAClóN e .

ELECCIONES GENERALES14•JUNIO.2009 CIUDADANO (A):
-li

057-0006 1707196158 - Este documento acredita qúe usted
NOMERO C Um $$$ Sufragó en las Elecciones Generales

AGulRRE LUCEROJORGE ABRAHAM ggia- '2009
PICNNcu QUNO
enovmon CETÔN
CHAUPICRUz - ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOSocum ZONA

LOS TRÁMITESPÚBLICOS Y PRIVADOS

FlPRESIDENTEDE UNTA



..- COMITEPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
ReformadomedianteacuerdoMinisterialN°02935del 10 de Noviembrede 1994

1463

Quito, 19 de junio del 2002

En la ciudad de Quito, a los 19 dias del mes de junio del 2002,
comparece ante el Comité Pro-Mejoras de Atucucho el señor:
Pallo Pallo Miguel con C.I. 170240131-4 quien libre , voluntaria
y por sus propios derechos procede a vender el derecho de pose-
siõn y mejoras realizadas en el lote de terreno de 208 metros
cuadrados aproximadamente, ubicado en el sector Laderas del
Cisne, Clave Catastral 42401, Mz 41, Lotes 01 y 12, lote 195
segun plano actual.

Por otra parte en calidad de comprador comparece el señor
Aguirre Lucero.José Abraham con C.I..170719615-8 quien compra
a nombre de la niga: Aguirre Valles Valeria Nohemi menor de
edad quien pasara a ser dueña absoluta del terreno cuando

Que para mayor constancia acuerdan firmar p.or triplicado al
pie del documento.

PALLO PALLO XÏGUEL
C.I. 170240131-4

VENDEDOS

E
C.I. 170719615-8

COMPRADOS



At 10deAgostaE1-24yAK LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRBfMENTEESP£CMI./RESOLUC10NNo5368
R

AA Am1 deAgostoE1-24yAK Casa.RUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECI./RESOLUCIÓNNo 5388

Factura No. 001-006-1690580 EMiiMIBUME Factura No. 001-006-1690580
Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233 /

vâllda hasta Enero del 2011 No. de Control: 156854310-26 vólida hasta Enero del 2011 No. de Control: 156854310-26
Valor a pagar: 30.73 Valor a pagar: 30.73

. .

01/06/2010 13/05 010 1/06/2010

NFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CO/ISUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1568543.. 3 \ AGUIRRE VALLES VALERIA NOEM¡ SUMINISTRo: 1568543 - 3 AGUIRRE VALLES VALERIA NO MI -

26dula I R.U.C.: 172201202-6 13/05/2010
Cédula / R.U.C.: 172201202-6 y 13/05/2010

)Irección servicio: OE13A 199 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE13A 199 NS7ATUCUCHO 3

31rección notificación: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio
lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3540 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3540
arroquia - Canton: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

farifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Rosidencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
'

OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1090225-STA-AN Factorde multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.17
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias:1 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1,20

LECTURAS I Valores VALOR FACTURABLE: 1.70 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0.43
Descrioción Actual i Anterior IConsumolUnidJ COMERCIALIZACION 1.41 CC CREDITOMATRICULA 27.32 -

Energia 391.00 366.00 2f Kwh 1.7 SUBSID10CRUZADO - 1.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
07ho0-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)22h00-07hOO Kwh C TOTALSERViCIO ELECTRICO(1): 1.61

29.12
Reactiva Kwhr C

emanda Cliente KW C Sri ahorro por la,Tarifd de

en pico
la Dignidad es de '

LaEnergíaya
· LaEnerg¡ de tros valores a pagar (2);

3

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (•)BASE PAR ETE .

CONCEPTO VALOR
o

Pagar hasta: 01/06/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES:



MATRILAvMarianadeJesúsentreNemaniae Italia-Apatado1370 wwwemaapqgavec - Atenc nalcliente:1800-242424i 2994400I Ext 5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 FSCÌ.Ur a Nr o. Sii!M¾¾LM

RUc.1768154260001 AUToRizAclóNsRINo. 110819&383 VAUDOHASTA Abril 2011 001-001-056307 @"2""--"••
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COMITÉPROMEJORASOEL O "ATUCUCHOn

creadocon Resoludón Ministerial N.-W297del22de Feiniero de 1990 Y
eformado mediante acuerdo Ministerial N.-02935 del 10 de Noviembre de 1994

Quito,21demarzodel2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N•-00.1134

A petición verbal, del núcleo fmnitinr œnstituido por·

Apellidos y Nombres Cédulade Identidad Estade Civil

AGUIRRE LUCERO JORGE ABRAHAM 170719615-8 SOLTERO

El Comité Promejoras y los abajo firmantes nos permitimos certificar que el núcico fmnitinr antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamente En el SectorLaderas delCisene Mz.No. 124, N Lote No. 12 desde hace sproximadamente 12

años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y sombus Cargo Telífimo Sector Firma

A ca.corfo Es/eh<xvia yyc ¿yMorador ._OSIR33(8/g Csne

uisRobles Narcisaldm
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTESECTORIAL

LADERAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información

Dnr==nenensolidario, gratuilo y de imnerlimr= -i=ritu por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Direccidm Barrio Altx'UDio case22 s/N Teléfena: 3410W1/3410858/34100757098354794)O9126420(VD95845684



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AGUIRREVALLESVALERIANOHEMI C. Identidad: 1722012026 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 4 · Socio Fundador: Cesión de derechos: PALLOPALLOMIGUEL Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI NO Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI _NO X En la actualidadposeo el únicoIote en: MZ. 124, LOTE12

DECLARACIÓN:YoAGUIRREVALLESVALERIANOHEMI portador de la Cédula de Ciudadania N° 1722012026, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 18 de marzo del 2011

POSESIONAIO/A
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IR- Eštudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE | Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / | **'El'°'ial,HábitatyVivienda

084023864 / ,'

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JAC1NTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: LADERAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
".- Nombres y apellidoscompletos:VASQUEZ CUENCA ROSA ELENA
2.- Cedula de identidad: 1714940176
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 28 JUNIO 1978
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 124 N° Lote 13 Superficie: 100m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

h) Copias de las cédulas de ciudadanía, s casa os;
i) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
j) Si vive en Unión Libre, documentoáue tysgÏaldetalsituación.
k) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
I) Originalo copia de el o lès documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del ldte;
m) En caso de encontrase divoroiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimòrgio
n) Certificado actualizádõ del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que aoivipruebeque el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes ralces dentro del
Distrito MetŸÙpolitâìiode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACilONES:
DOÙUÌVIE ÌACION COMPLETA, CESlON DE DERECHOS '

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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CESION DE DERECHOS POSESORIOS DE UN BIEN INMUEBLE.

En la ciudad de Quito, el día de hoy Lunes, 10 de marzo del 2008, comparecen
los señores ANGEL PORFIRIO GUALAN ZALAZAR y la señora ROSA ELENA
VASQUEZ CUENCA, en forma libre y voluntaria y por sus própios derechos,
con la finalidad de suscribir el presente documento, contenido en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente
Cesión de Derechos Posesorios, por una parte y en calidad de CEDENTE, el
señor ANGEL PORFIRIO GUALAN ZALAZAR; y por otra la señora ROSA
ELENA VASQUEZ CUENCA, en calidad de CES10NARIA,

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor Angel Porfirio Gualán Salazar, es
posesionario de un lote de terreno el mismo que tiene una superficie de 100 m2
mas o menos, ubicado en el Barrio Atucucho, calle 28, lote No. 192, en esta
ciudad y cantón Quito.

TERCERA.- CESION DE DERECHOS POSESORIOS.- Con los antecedentes
exp,uestos el señor Angel Porfirio Gualan Zalazar, en forma libre y voluntaria y
por sus propios derechos tiene a bien CEDER los derechos posesorios que
tiene fincado en ei Jote de terreno No. 192, de la manzana 29 calle 28, del
barrio Atucucho, a favor de la señora Rosa Elena Vásquez Cuenca, con todos
sus usos y costumbres que le son anexos a dicho lote.

CUARTA.- CUANTIA.- la cuantía la fijo en DOS MfL QUINIENTOS DOLARES
AMERICANOS.

QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan en su totalidad el contenido del
presente instrumento público, por lo tanto el cedente como, la cesionaria nada
tendrán que reclamar por este concepto en el futuro.

SEXTA.- CONTROVERSIA.- En caso de litis las partes renuncian fuero y
domicilio y se sujetan a los jueces competentes del cantón Quito, y al trámite
verbal sumario o ejecutivo según el caso

Sra. Roli firVásquez Sr. Angel Po irio Zalazar
CESIONARIA CEDENTE



L. C. A,
...TARIA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- En la ciudad de Quito,
capital de la República del Ecuador, el dia de hoy martes
once de marzo del año dos mil ocho, a las diez horas
cuarenta y cinco minutos, ante mi DOCTOR LIDER KORETA
GAVILANES, NOTARIO FUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN,
ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante acción de personal del
Consejo Nacional de la Judicatura número cuatrocientos
treinta y siete guión DP guión DDP,.de veinte y cinco de
febrero del año dos mil ocho, comparecen los señores ANGEL
PORFIRIO GUALAN ZALAZAR y ROSA ELENA VASQUEZ CUENCA, casado
y soltero respectivamente, cada uno por sus propios
derechos, portadores de las cédulas de ciudadania números:
070140142-4 y 171494017-6,. respectivamente con el fin de
reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del
documento de Cesión de Derechos Posesorios de un bien
inmueble que antecede. Al efecto, instruidos por mi sobre
la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y
exactitud; y, advertidos de la gravedad del 1,uramento, y de
las penas del perjurio, con juramento declaran que las
firmas y rúbricas indicadas en que se Ye: "Angel Gualán" e
Ilegible, respectivamente son las suyas propias; y, las
utilizan en todos los actos públicos y privados. Con lo que
concluye la presente diligencia con la firma en unidad de
acto de los comparecientes y del Notario que suscribe. De
10 cual doy fe.-

ANGËL PORFIRI GUALAN ZALAZAR

ROSA ELENA VASQUE CUENCA
C. C.l¥I4 3401P C

Dr. LiderMoretaGavilanesr. Li er oreta GavilaneS NOTARIOSUPLENTE
NOTARIOCUARTOSUPLENTE Quito - Ecuador

QUITO
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SOLICITUDN°: 101136474
ORDEN DE TRABAJO N°: 1011591327 ErnprosaPo

Metropolit
doAguaPol

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE" Y A

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita)VASQUEZCUENCAROSA ELENA,en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) I como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", tiene entre
sus fines y objetivos, la prestación de los senricios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadano del Distrito Metropolitanode Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) VASQUEZ CUENCA ROSA ELENA,ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 190 B, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 32, Manzana: 23, Secuencia:4515, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal,en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá las siguientes normas:

.

1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición.2) Si no estån, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intenciónde los contratantes. 3) En su falta o insuficienciase aplicarán las normas contenidas en el TituloXIlldel
Libro IV de la Codificación del Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICAinstalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PREClO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagarà a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del servicio de agua
potable, incluyendo el valor del medidor,los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76.6, (
SETENTA Y SEIS DOLARESCON60/100 DE LOS ESTADOS UNlDOSDE NORTEAMERICA),

CLÁUSULASEXTA.- FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,



6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este semicio), que estará en directa
relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO Y CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el semicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formularioanexo, en el período de
veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería, según corresponda, emitan
un informefavorable de factibilidadtécnicapara instalar el servicio;

• Que el Clienteentregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUC y papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

Distrito Metropolitanode Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio,hipotecas y gravámenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Cedificado actualizado de Información Catastral, de construcciones actualizadas emitido por la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLAUSULANOVENA.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la clåusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.-OBLIGACIONES DEL CLIENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las pades se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos serialados en

la factura correspondiente, adicionalmentepagar los valores que correspondan cuando incurra en
mora por el pago del servicio prestado;

2



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VASQ,UEZCUENCAROSAELENA C. Identidad:1714940176 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil:SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: ROSAELENAVASO,UEZ Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ124 LOTE13

DECLARACIÓN:Yo VASQUEZCUENCAROSAELENA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1714940176 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo lassanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/acon el otorgamiento de las escrituras públicas sin clamo osterior alguno.

' Q.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / **'ritorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 Nombres y apellidoscompletos:MEDINATORRES ROQUE
2.- Cedula de identidad: 1101513529
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 12 ABRIL 1955
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 125 N° Lote 1 Superficle: 208 rn2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votaci n en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadala, sentencia de divorcio

o partida de matrimon,io
g) Certificado actualizadd del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que oompruebeque el solicitanteno
es propi tariode otr u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropoligno de Quito, antes del afiode 1996.

.
D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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MAAP-QQURO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050692771 FECHA 7/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050674456

CDETARECIENTES: Comparecen.a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) MEDINA TORRES ROQUE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1101513529 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050692771 .,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 151
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52534941 14 52 32 25 4680 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
bl.A antregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin.costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a_la EMAAP-Q;

d) A mantener un_Registro de_Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor.real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores .a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el RÈglamenti.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Conàumidor y su Re-

.

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la _EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b)..A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



AAP-QQUITO 1485

La inohservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente. .

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.O.1.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los serv.icios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrãto;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controveÑias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M olitano,el 7/06/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050607 178 25063 0050674456

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

AvMarianadeJesús entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.erilaag)(.coril.ec
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EM.PRESA lv 10d::A.=:IGE1-ZIyAvia:Cm RUC:17MS: 31001/CG#TlfiMElliEEEICCOL/RESQi.neti:n,sys EM.PRESA ile ItueA;cceer.2.syar i.orro i UC:179095WIIGUI/OJuifŒthlNTEISI ECMI./RESOf.U4WPAf3 8
ELECTRICA ELECTRICA

.

QUlf0SA. Factura No. 001-006-1G90497 i
QUITOS.A.

Factura No. 001-000-1690497

I a
tan

, n ro
107823022133 F . clo Control: 140301421-01 e

a
ro11078321233 o. de Control: 140301421-01 )

V lor a pagar: 10.87 alor a pagar: 10.87

1/05IOD
01/0GI2010

0

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMAGION DEL CONSUMIDOR:
SUM1NISTRO: 1403014 - K MEDINA TORRES ROQUE . SUMINISTRO: 1.71403014 -tK MEDINA TORRES ROQUE

Códula I R.U.C.: 110151352-9 13/05/2010 Códula / R.U.C.: 110151302-9 1310512010

Dirección serviclo: OE12B 637 PB il57C ATUCUCHO Dirección serviclo: OE128 637 PB flS7C ATUCUCHO
Dlrección notillericlón: Domicilio Dirección notificación: Domicil.:
PlanlGeocódlyo: 2·1 20-52-.140-2720 PlarilGoocòdigo: 24 20-52·110-2720
Parioquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRII O METROPOLITAflO QUlfO

.
Parroquia - Cantòn: LA CONCEPCIOff DISIRITO METROPO!.I FNJO QUITO

Tarlfit: . Residencial (Baja Tension) Tarifa: Rnsidenci:ll (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO Et,ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
. Medidor: 547384-HEX-AM Factor de multiplicaclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Rocargo Póididas 911 Trartsformaciòn: 0 "' ALUF.1BRADO PUBLICO Ordenanza F.lunicipal y Resolución CCilELEC 0.52
Desde: 13/01/2010 liasta: 12105/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Loido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios L20

I LECTURAS Valo VALOR FACTURABLE: 7.g7 , TASA RECOLECCIOtt BAS Ordenanza Mun opie 1.27

sciÏÁÑi bedunL- nÏerÏœronsumo Unid. .
COF.1ERCIALIZACIOtl 1Al VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

. -È. .. ..
SU Il CRUZADO - 1 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2

-- TOTAL'SERVICIO ELECTRICÖ.(i):.Ly,i,¾ 7.88

š¾0.00..g.. i
.<nvicio eléctrico (1): I 7.88|

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERWCIO ELECTRICO: )BASE PARA RE IEHCION I 0.0
Pagar hasta: 01/06/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: .

SINELSELLODESCi\iCELADO,NOTIENEVALOR ,,..- -
. 8 : SINELSELLODECANCELADO,NOT ENEVALOR



FACTURA
torizhaac n SRI No. 4 5R5O

2008
Veintimilla1149 y Amazonas RUC.:1791395352001
CONTRIBUYENTEESPECIAI.:Resol.No. 00155 del 6 de marzo de 1998.

PERIODO DE CONSUMO FACTURA No.

6
MAYO 2007 001-002-3579839

Nombre Meses impago Fecha Emisión

MEDINA TORRES ROQUE C.l. I RUc 1101513529 0 26/05/2007
Direccl6n Número .

CALLE 29 NS7- 127 Y CALLE H
Tuo servicio categoria

23413148
Barrio Ruta Valor Reclamo

COTOCOLLAO TELEFONIA RESIDENCIAL 0.00
Canal de pago Banco Cuents o tarjeta Ngu o recargo hang Valor Pagado

VENTANILLA ANDINATEL - 25 - JUNJO -2007 8.47

Q numero: 79441099 DETALLE DE RUBROS

cpaçapto Utmades Var C ce to . - Unitedes Valot

PENSION BASICA 6.20
SERVICIOSSUPLEMENTARIOS · o.48 8
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 29mos -o 29
CONSUMO LOCAL 29m7s O 29

SUBTOTAL 6 . 8

I.C.E(l5%) o 99
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%)
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD o oo
DEVOLUCION IVA TERCERA EDA

TOTAL FACTURA 8 .B

INTERES POR MORA P o . oc
INTERES FINANCIAMI o . oo
VALOR NOTAS o.oo
VALORES EN RECLAM

Ti - A PAGAR

ORIGINAL USUARIO

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 1101513529 se encuentran asociado(s) I número(s) telefónico(s). En caso de vacanteo por falta de pago

de alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Regiamento de Clientes de Telefonía fija)
Pague oportunamente sus consumos para•evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de ANDINATEL S.A. o consulte esta
información al 100 opción 4.

Ultimo Pago A. INIAQUITO caja CAJA l INIAQUITO NR Fecha de Pago 19-06-2007 08:51
Expedido en a.

o
ACI UALICE SU DIRECClÆN EN CUALQUIER MULTIAGENCIA DE ANDINATEL S.A.
ACTUALICE SUDIRECCIÆN EN CUALQUIER MULTIAGENCIA DE ANDINATEL S.A.



CUENTAN': 52531.91.1 CONSUMIDOR I 1101513529 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENC PISO DPTO

11. 052 32 025 01.680 00 " I
CLIENTE: PIEDINA TORRES ROGUE TELÉFONO: 2596310 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA15 0 Domest.ico
DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 28 LT 151 FACTURACIÓN ÑA SEC.ECO
PLACAPREDIAL: N57-1/o l SECTOR: COTOCOLLAO .s

N'DEMEDIDOR: l.053831 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD Ë
AGUA l., 18 Y
ALCANTARILLADO 1,61 >, ---«

70'0-05-M 81.3 20¶0-06-19 858 ADMIN. CLIENTES 2,10
PERIODO M3

09-06 I A .........e

09 -0 7 - 1 1 ........

09-08 le
09-09 12
09-10 8.
09-1 1 2 Ë E e
09-12 l.3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA $ $ ........o a
10-01 15 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE -o

10-02 16 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL ----a

10-03 17 FONO 1-800-21.21.21.
10-0¿, amm 16
10-05 - 1/4 E "

o. o
10-06 - 15

ElAguaPolabledeesta

BT AL 7

EmptesaPûblicatienecertllicacl6ncÍel 20 1 0-06- 20 10 07-0 MESESDEUDA
cumpIlmiento de la norma INENilos TOTALAPAGAR USD



EMPRESA
JÙ¶T & CONT.RATO DE SUMINISTRO DE ENJERGÍA ELÉCTRICA . ..

GlJITOSA

En la ciudad de Quitoa los 22 días del mes de agosto de 2006 , la Empresa Eléctrica "Quito"S.A.,denominada en adelante y
para los efectos de este Contrato como "EL DISTRIBUIDOR", por una parte; y, por otra el Señor (a): MEDINA TORRES
ROQUE con cédula de ciudadanía RUC/Pasaporte No.: 110151352-9 a quien en adelante se le podrá denominar como "EL
CONSUMIDOR" convienen en suscribir el presente contrato de Suministro de Energía, contenido en las siguientes
cláusulas;

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) El Distribuidor, de conformidad con lo previsto en el Artículo 34 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y el
respectivo Contrato de Concesión, presta el servicio público de distribución y comercialización de energía eléctrica en la
respectiva área de concesión. .

b) El Consumidor, mediante solicitud de Suministro No.: 1403014-K ha solicitado el suministro de servicio eléctrico para
uso: RESIDENCIAL .

SEGUNDA.- OBJETO:

Por el presente Contrato, el Distribuidor se obliga para con el Consumidor, a suministrar el servicio de energía eléctrica en la
forma establecida en la normativa vigente para el sector eléctrico, cumplidos los requisitos que constan en la cláusula tercera
de este contrato, una vez que la solicitud ha sido aprobada y se hayan cancelado o financiado los valores correspondientes
para la prestación del servicio, en los casos en los cuales fuere aplicable.

El bien para el cual se solicita el servicio está ubicado en:
Calle/Tupermz:CALLE 29 Referencia/Mz: M39A -

No. de casa/lote: 637 Intersección: ESCALINATAS
Barrio/Urbaniz/Edif: ATUCUCHO

Provincia: PICHINCHA Cantón: DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia: LA CONCEPCION

La carga instalada (o carga declarada) por el Consumidor, motivo del presente Contrato es de: 4000 Watios, para uso;
RESIDENCIAL

TERCERA.-REQUISITOS PARA EL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD:

Previo al otorgamiento del servicio, el solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. Otorgar las facilidades necesarias para la prestación del servicio.
2. Requerir el servicio para fines lícitos, de conformidad con lo declarado en la solicitud de servicio.
3. Haber cumplido con todas las obligaciones derivadas de anteriores contratos de suministro.
4. Disponer de instalaciones eléctricas interiores adecuadas, incluido el sistema de puesta a tierra, de conformidad con las
especificaciones e instructivos establecidos por el Distribuidor.
5. Realizar por su cuenta las obras civiles para la instalación del servicio.
6. Adicionalmente a los requisitos que anteceden, cuando la carga declarada supere los 10 KW, a la solicitud del servicio se
deberá adjuntar el estudio de demanda correspondiente, realizado por un profesional en la materia.

CUARTA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES AL SERVICIO:

El Distribuidor instalará la acometida y un Sistema de Medición de su propiedad, dentro de los plazos que se indican a
continuación, contados a partir de la fecha de entrega del depósito en garantía y del pago de los valores correspondientes a la
prestación del servicio, en los cuales fuere aplicable:

Zona Urbana: Sin modificación de redes 4 días
Conmodificación de redes 10 días

Zona Rural:
. Sin modificación de redes 7 días

Con modificación de redes 15 días



El Distribuidor, a través de su personal o el de sus contratistas es el nico autorizado para instalar, modificar, mantener
o reubicar el equipo de mediciËny sus instalacione conekas

QUINTA.- CONSUMO Y FORMA DÉ PAGO.
El Consumidor se obliga a pagar al Distribuidor, por el suministro de.electricidad recibido y medido en el contador

instalado para el efecto, el valor constante en la respectiva planilla por consumo mensual, en la que el Distribuidor

apiicará el pliego tarifario aprobado por el CONELEC, para el mes de consumo correspondiente. Solamente la planilla,
con el respectivo sello del recaudador y/o Centro Autorizado de Recaudación, certifica la cancelación.
Las planillas mensuales corresponderán a mediciones directas, salvo los casos de excepción señalados en la Ley

Orgánica de Defensa del Consumidor, Artículo 40, inciso segundo, en que los consumos podrán ser facturados con
valores presuntivos o estimados. En estos casos, el Distribuidor procederá a refacturar los mismos en el momento que
se obtenga una lectura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte del Distribuidor de los consumos no
cobrados, o restitución al Consumidor de los valores por consumos sobrestimados.

El Consumidor cumplirá su obligación de pago en el valor de la electricidad consumida, dentro de las fechas señaladas

en la respectiva planilla. La obligación del Consumidor se extiende a concurrir a los lugares de recaudación y ejecutar

el pago en forma mensual.

El Distribuidor podrá establecer convenios de pago, de acuerdo a la política de créditos vigente, con el propósito de

facilitar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de la prestación del servicio.

SEXTA.- PLAZO, EXTENSIÓN Y SUSPENSIÓN:
6.1. El presente contrato tendrá validez de un año, contado a partir de la fecha de susciipeión y será prorrogado

automática e indefinidamente, siempre y cuando no haya manifestación expresa en contrario de las partes.

' 6.2. El presente contrato se considera extendido en beneficio de terceros, previa la justificación que corresponda,
única y exclusivamente en los siguientes casos:

a) Muerte del titular, en beneficio del cónyuge sobreviviente o sus legítimos sucesores.
b) Divorcio, en beneficio del cónyuge a quien le corresponda la propiedad o administración del inmueble en

donde se presta el servicio.

c) Adjudicación del inmueble en donde se presta el servicio, consecuente de una resolución o fallo dictado por

autoridad competente.
d) Transferencia de dominio legalmente instrumentada,

e) Cambio de un arrendatario - consumidor, en beneficio de un nuevo arrendatario con autorización expresa del
dueño del inmueble.

En todos los casos que anteceden, el beneficiario del servicio está obligado a notificar, documentadamente, el hecho al
Distribuidor y solicitar las modificaciones sobre la información contenida en el registro, lo cual será atendido inmediatamente

por el Distribuidor.

6.3. El suministro del servicio podrá ser suspendido por las siguientes causas:
a) Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, sea imposible la prestación del servicio.
b) Cuando las instalaciones ya sea del Distribuidor o del Consumidor pongan en riesgo a las personas o bienes de

las partes o de terceros.
c) En los casos de suspensión previstos en el Anexo NB1 (Infracciones y Sanciones).

SÉPTIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio porque no 10 requiere, se deberá proceder a la terminación
definitiva del contrato y a la suscripción del acta respectiva entre el Distribuidor y el Consumidor, en la cual se deje
eenstancia de que las obligaciones de parte y parte han sido liquidadas y satisfechas mutuamente, de tal manera que un
nuevo suscriptor del servicio que ocupe ese mismo inmueble, no tenga que reclamar derechos ni responder por
obligaciones pendientes atribuibles al Consumidor.

OCTAVA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:
Las infracciones y sanciones aplicables al Consumidor, son las contenidas en el Anexo N91 del presente Contrato, del

que forma parte integrante y tiene igual valor legal.



NOVENA.- DEPOSITO EN GARANTIA:

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Suministro de Electricidad, el Consumidor se obliga a realizar un
depósito en calidad de gararítía por consurno.de energía y por el buen uso.de la acometida y del equipo de_medición,

el cual será equivalente a un mes de consumo, calculado a la tarifa vigente, según el tipo de Consumidor.

Si a furturo el Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de características diferentes (tarifa ylo variación de

carga), el valor de la garantía se calculará del mismo modo que para un nuevo Consumidor, y se incrementarán o

deducirán de los valores del servicio anterior.

DÉCIMA.- LIBRE ACCESO:

El Consumidor se compromete a permitir el libre acceso del personal autorizado por el Distribuidor hasta el punto de

entrega, para realizar las inspecciones técnicas necesarias, labores de control y toma de lecturas del equipo de medición.

UNDÉCIMA - RESPONSABILIDAD DEL DISTRIBUIDOft
Sin perjuicio de las responsabilidades estiblecidas en la Ley, Reglamentos, Regulaciones y en el Contrato de Concesión;

al Distribuidor le corresponderá:

1. Proporcionar un servicio con los niveles de calidad establecidos en la Regulación sobre "Calidad del Servicio

Eléctrico de Distribución".
2. Cumplir con las compensaciones, a favor de los consumidores, originadas por el incumplimiento de las normas que

regulan la calidad del servicio eléctrico de distribución.

3. Emitir las planillas a sus consumidores, reflejando con absoluta transparencia los valores resultantes de la aplicación

de las tarifas vigentes aprobadas por el CONELEC, y de otros conceptos de conformidad con acuerdos, Leyes y
Regulaciones que estén vigentes.

4. Publicar y poner a disposición de los consumidores que lo soliciten, un Instructivo de Servicio, en los términos
establecidos en el inciso final del Art. 7, Obligaciones del Distribuidor, del Reglamento de Suministro del Servicio de

Electricidad.

DUODÉCIMO.- RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:

Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en el Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y demás
normas aplicables, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del servicio de electricidad,

por tanto es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos anexos,

responsabilizándose ante el Distribuidor del daño, destrucción o robo de los mismos. En caso de que esto ocurra los

valores serán cargados a la planilla de consumo como parte de la misma.

DÉCIMOTERCERA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incorporadas a este contrato todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente
tanto el Distribuidor como el Consumidor, darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran

de manera especial en las Leyes de Régimen del Sector Eléctrico y de Orgánica de Defensa del Consumidor, en sus

Reglamentos de aplicación, en el Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el GONELEC; y, en las
demás normas, instructivos y procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeción a las disposiciones legales vigentes.

DÉCIMOCUARTA.- CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere previsto en el presente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes,
en caso de controversia que no haya podido ser resuelta por las mismas, podrán someterla a conocimiento y resolución

del CONELEC. Para el caso de juicio, expresamente se someten a la jurisdicción de los jueces competentes de esta

ciudad y al trâmite verbal sumario.

Por ectis ibuidor I Consumidor

.3-



Códiao: 080312Š5

INFRACCIONES Y SANCIONES
'

CARGO/
'

INFRACCION DEL CONSUMIDOR SANCION
a) No pago de la planilla hasta la fecha de vencimiento. 1+2÷3÷5

b) Conexiones directas antes del medidor (Robo | Hurto). 2÷3÷5÷6+7÷8

c) Proporcionar servicio elèctrico desde un medidor a un local o inmueble diíerente al señalado en 2+3+5÷6÷8

el Contrato.

d) Alteraciones a las instalaciones o seguridades del sistema de medición. u obstrucciones al 2+3÷5+6+7÷8

registro norrnal del medidor,

o) Reconexión, por parte del Consumidor, del servicio eléctrico suspendido por el Distribuidor, por 2÷3+4+5+6÷7+8

faita de pago o por infracciones inherentes a la prestacion del sorvicio.

f) Modificación, reemplazo o reubicacion de la acometida o equipo de medición, o de cualquiera 2÷5÷6+7÷8

de sus partes.

g) Impedir el acceso al personal autorizado del Distribuidor o de sus Contratistas. para la realización 2÷3+8

de inspecciones técnicas, labores de control, toma de lecturas o suspensiones del servicio por

falta de pago.

h) Entregar una declaración falsa de la carga. 2÷7+8

i) Destinar el servicio elèctrico a un uso diferente al declarado en el Contrato de Suministro. 2÷3÷5÷7÷8

j) Agredir física o verbalmente al personal autorizado del Distribuidor o de sus Contratistas con 2÷3+8+9

motivo de la prestación del servicio.

k) Presentar un factor de potencia (F.P.) menor al establecido en la Regulación que emite el 2÷3÷5+6÷7

CONELEC.

I) Producir perturbaciones o armónicos que alteren las ondas de corriente o de voltaje suministrados 2÷3+5+6÷8

por el Distribuidor, sobre los valores establecidos en las normas técnicas.

m) Utilizar el servicio electrico en condiciones de tarifa o carga diferentes a las estipuladas en este 2÷3÷5+7+8

contrato.

n) Conexiones y manipulaciones directas a la red y/o equipos de medición por terceros, sean éstos 9

personas naturales o jurídicas.
o) Realizar obras sin aprobación y autorización previa de la empresa. 9+10

EQUIVALENTES DE LOS CARGOS Y SANCIONES
COO EQUIVALENCIA EGUIVALENCIA

1 Pago de planilla más interès legal 6 Costo de equipos y materiales

2 Notificación escrita 7 Liquidacion o reliquidación de energia no facturada

3 Suspensión del servicio 8 Multa

4 Retiro del servicio 9 Acción Legal

5 Cargos por reposición o regularización del 10 Suspensión de firma calificada de acuerdo a

servicio regulaciones internas

Se considera el cargo por reposición del servicio para las infracciones a), c). e), f), k), l), m).
Se considera los costos por regularización del servicio para las infracciones b). d), i).

. REINCIDENCIA Y GRAVEDAD
El periodo de reliquidaciôn no podrá ser mayor a un año.
El valor de la Multa se calculará de acuerdo a Ics Instructivos correspondientes.
La reincidencia de una intracción le faculta al Distribuidor a sancionar con e.I doble de multa aplicada en la primera infracción.
La reincidencia en las infracciones f, i, le faculta al Distribuidor a suspender el servicio, además de aplicar las otras
sanciones que se indican en la infraccion.
Una segunda reincidencia ie facuita ai Distribuidor a triplicar la mulla aplicada, llegando inclusive al retiro del servicio.
Todas las sanciones serán impuestas sin perjuicio de ejercer las acciones legales correspondientes a las que se
creyera con derecho el Distribuidor. de conformidad con la normativa vigente en el Sector EIèctrico. los Instructivos
y io estipulado en esta Contrato
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Factura No. 001-006-1690497
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o. de ControJ: 140301421-01
Valor a pagar: 10.87

13105/2010 1/06/20

ifNFÇRMACION DEL CONSUMIDQR:
SUMINISTRO: 1403014 - K MEDINA TORRES ROQUE

C4dula / R.U.C.: 110151352-9 13/05/2010

Dirección servicio: OE12B 637 PB N57C ATUCUCNO
Direccl6n notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 24 20.52-440-2720
Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTR,TO METROFOciANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baia Tensior ¿

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Gr::rânza Municipal yResotoor CCNE-EC 0.52
IMPUESTO BOMBEROS -ey de Wensa Contra Incenons 1.20
TASA RECOLECCION BAS Orcranza Mur.ictoia: 1.27
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.99

,i .
TOTAL.A Pgg

Valorsenricio e:èctrico (1): 7.88
of. ret a p:gar (2): 2.99

10.87
LaEnergia23

)B SE PARARETENClON 1%: 0 00 Pagar haSta: 01/06/2010

UiTO
SINELSELLODECANE DO,NOTIEN .'-""^T
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)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA '

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MEDINATORRESROQUE C. Identidad: 1101513529 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: VICTORIAMARIAROBLES Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: $Í Socio Fundador: X Cesión de derechos: - Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO._X. Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 125 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo MEDINATORRES ROQ,UE portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1101513529, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

P ARIO/A
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidoscompletos:CHUNCHOFERNANDEZFELICIAJUDI H

L Cedula de identidad: 1103254387

3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 20 NOVIEMBRE 1976
4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 125 N° Lote 3 Superficie: 191- m2

C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciado/a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio'
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que bompruebe que el solicitanteno
es propiet'ariode ótróu otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OÉSERVACIONES:
DOCUMEÑTACION COMPLETA,

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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.' COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
R.EFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVfEMBRE 1

. - awro
. Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo Ni 00128e Quito, dè?nero del 2008

Sobrë la base del convenio suscrito con el lLUSTRE MUNICIPIÓMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de maÿo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
15, UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° 42-401
$ector: "Laderas del Cisne" Manzana N°.

.Entre: Calle 28 y Calle 29 Lote N° g
Etapa py.a Terreno N°

] 9 Casa Nro- 57,105 '
- Äreade terreno 208 m' Area de construcción 5 9 i m2

.

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señ,or. C.l.
Señora· GRUNCEO FERNANDEZ FELICIA C.l· 1 1 0 3 2 5 4 3 8 7

on posesi narios dl mencionado lote de
terrenos

ridente : ,



FUND-VIDALTDA.
. CDITROBAMTEDEDEFŒITOSIN LIBFETA
. OFICINA.:QUITO- MTRIZ
. FECHA...:2010-0"r25 13:42:10 (CLIENTE)
. CLIER(002296)CÐITE PROI£1]RASATUCLCHO
. EtBITA.#: 320101002296- AHCf<ROSA Ut VISTA

. CCt?ŒICIONDELDEPOSITO:

12.00

. TOTALDEL IT 12.00

reh'gud;# cLacke CV-TM



MATRI7:AvMarianadeJesúsentreAlemaniaeItala-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalclienta:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450
EMAAP.-Q CONTRIBUYENTEESPECIA1:ResoluciónNo.281del23deEnetode1997 Factura Nro.
RUC:1760W370001

AUTORIZAClÒNSRINo. 1107332704 VALIDOHASTA Asosto 2010 001-013-335615 ---

' CUEteTAN*: ' 525611.94 RUCICI: 1103254387 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DP

it. 052 32 025 04660 00
CLIENTE: CHUNCHO FERNANDEZ FEL JC I A TELÉFONO: 0

CONSUMO(M3) 10 N.DEP 0 TARIFA Domestico a
DIRECCIÒN: B'A ATUCUCHO CA 28 LT 11.9 FACTURACIÒNReal SEC.ECOT
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: 4053832 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN ORUSD

AGUA Â 2,79
ALCANTARILLADO V 1,08

2010-03-19 347 2010-0A-20 357 ADMIN. CLIENTES 2,10

,
PERIODO M3

09-os a 52561494 CHI.INCHO FERN
09-05 's USD09-06 793 78706 79406

e 9
09-08
09-09
09-10 6 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA09-11 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-12 7 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL10-01 11 FONO 1-800-21.21.2£.

.10-02 8
10-03 8
10-0A 10

I - - --- SUBTOTAL 5·97
SG$ EIAguaPotablede

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMlENTo IVA 0% 0,00
EMAAPQtlenecertlficac16ndel 2010-01.-20 2010-05-03 MESESDEUDA
cumpIlmlentodelanormalNENil ansmus inevini.sa:wammuseimnessins.was n 1 | TOTALAPAGAR USD \ 5,97



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZ.ONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARAC1ÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHUNCHO FERNANDEZFELICIAJUDITHC. Identidad: 1103254387 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil:VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ125 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo CHUNCHO FERNANDEZFELICIAJUDITH portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1103254387 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo lassanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: LADERAS DEL CIS E o
A.- IDENTIFICACIÓN

.- Nombres y apellidoscompletos:CARLOSAMA CHILCAÑANJOSE ELIAS
4.- Cedula de identidad: 1001756228
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA24 OCTUBRE 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 125 N° Lote 5 Superficie: 411m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalcp
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónenselúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Íà dodûmentoi ue acreditenel origen X

y tiempode posesión deliote; ' d
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimóriio.'
g) Certificado actualizado del kegistradorde la Propiedad

del cantár(Qui quÈcoÑpruebeque el solicitanteno
es propietarioide otrö u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metr'opolitahode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÒUÑlEÑÏACIONCOMPLETA, CESION DE DERECHOS

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO 'ATUC Ed
e£ormado .mediante actzeir.iclo Mi.nisterial Ro. 02935 de110 de noviemb e de 199

Construyendo el poder comunita.rio

.gµite, 4 de febrere 1997

CONTRATO DE CDrPRA Y VENTA

Ye Arauje Guaman luis Adalberte con nómere de c&dula 170824
688-7dueño del late 638 mayor de ead de nacionalidad ecuat .

orianaquien con cede libre y voluntariamente al señorCari_o

same Chile.aman Jose Elias com nómero de c&dula 100275622-8

maýo'res de eed de.nacionalidad ecuatoriape en calidad de.ca
mprador de las mejoras realizadas en el terreno ubicade en el

.

Sector Raderas del Cisme, Calle 20, Manzana 39A, Late · 638,de

la hacienda Atucucho, parroquia. etocollae, del canten-QuË
t.aignes lib.re y vojantariamente a predisponen a firmar -este

contrate de compra y ,venta. -
.

CON LAB SIGUIENTES BWBUSULAS .

·,.

.

El Ëerreño can.las mejores se encuenÌYgu6icada en el Sector

Laderas del Cisne, Celle 29, Manzana 39A, Late 638, en esta.c

eiudad de Quito.
EL .wa.too..dal ..cantzat's .e.s de 38 . mil a) a tado al
m.egynto de la entrega del inmueble antes mencionado.

.
DEŠËBIPCION DE LAS;BEJORAS: . .

Uan mediages .de ma¢pra een ted>e de sing.
La extención del terreno.dende se encuentra las mejoras es de

16 x 24 mettes, además cede al medider de la Luz Eléctrica

con cerramiento de.madera. un .bana,

Para mayor constancia Firman los contratantes.

Atentamente,

Luis r je e I.
.

O ,arlesama Jesi
170824688-7 1081788228

100182128-7



OMITE PR OME JORAS ÐE L BARRIO " ATUCUCHOg
efomado mediante acuerdo Min$teriÄiNo. 02935 deliO de remiemo e de 99

CoAstruyendo juntos el poder comunitario

i

Quito, 4 de febrero de 1997

Señor:

Victor Hugo Loaiza

PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DE ATUCUCHO

Presente,

Y.o Arauja Guaman Luis Adalberto,
p~oseedor

de un late de t

terreno y Carlosama Chilcanan Jose Elias y Guelcata Gloria

Esperanza, que pasa a tomar posesión de las mejeras realiž

das en el terreno ubicade en el Sector Laderas del Cisne, þil
Calle 22, Menzana 39A, Lote 638.

Pedimos y solicitamos a Usted de la manere más respectuosa se

digne realizar los trámites correspondientes para el traspaso
del terrene antes ·mencionado para que el Cense haga los.cambios

respectives para la escrituraci n,

tentamente, #4

ATUGU

Lu°. u je e roco arlesama José

170824688-7 100175622-8

ÚSeiacett Gloria

.100182128-7

'
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FEt®-VIDALTÞA.
COTRGWllfEDEŒFŒITOSINLIBRETA

OFICINA.:GUITO- MTRIZ
FECHA.s.:2010-07-2116:56:07 (CLIEKfE)
CLIENTE.:(002296)C0iñTEFí¾¾¾ ATUCUlifl
CLENTA.W:320101002296- ¢KROS ALAVISTA

EŒFŒICIONŒL lEŒITO:

EFECTIVO.......: . 12.00
CHO.LOCAL....: . 100

TOTALDEl2ÙëÏIg . 12.00



© MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae liala-Apartado13/0 ww e naapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: uciônNo.281del23deEneo de1997 F BC tu r a Nro .

768154260001 óNSRIN VALIDOHA Abr i l 2011 001-001-0117893

RUC/CI. CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.
- TAN 52530721 CONSUM ORFINA; 1001756228 11. 052 32 025 01.61.0 004 01

CLlENTE: CARLOSA sH I LCA#AN JO,. -

" TELÉFONO: 0 CONSUMO(M3) 16 N.DEP O TAR1FADomest ico
DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 28 LT 11.7 FACTURAClÒNReal SEC.ECS
PLACAPREDIAL: N57-IÛJ SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: 1.0 5 38 29 CTA.ESP: 0 DES R PCIÔN VALO U

ALCANTARILLADO 1,72

20 3-0&-90 291 20 10-05- 18 - 308 A N CNd
. EMOP O

PERIODO . M3

0 9-0 5 009-CG 0 ;
09-07 009-03 009-09
09- > - 7 .09-· 1.-- 7 -FACTURA SÚBSIDIADA- CONSULTA -

09--2 - o DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-(

. O FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-02 0 FONO 1-800-21.21.21.
10-01 0
10-04 19
10-05 16

I SUBTOTAL 9, 16
SG$ EIAguaPotabledaesa

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00
EmpresaPùblicatlenecertificaci6ndel 2010-05-18 I 2010-05-31 MESESDEUDAcumpIlmientode LanormalNEN1108 4 VAUDOÚN1CAMEINTECONREGISTRODEPAGO,SEL OO COMPROBANTEELECTRÔNICOr 1 TOTALAPAGAR USD



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.lURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CARLOSAMACHILCAÑANJOSE ELIAS C. Identidad: 1001756228 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge:GLORIA GUALACATA Cargas familiares: (0
DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Ê Socio Fundador: Cesión de derechos: LUISARAUJO Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ125 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CARLOSAMACHILCAÑANJOSE ELIAS portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1001756228, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

SIONARI/A



JR-- Estudios e Investigac'ión B12
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN

1 - Nombres y apellidoscompletos:CARDENASTIPAN RAUL BLADYMIR

,.. Cedula de identidad: 1710049089 '

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,8 FEBRERO 1970
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 125 N° Lote 6 Superficie: 228

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docurneritos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
, f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizad del Registrador de la Propiedad

del cantóQ Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:



M 13
NEPUBl.lCA EL ECUAD

MELAELI2ABETHACATOA
CEDULADE

CMBENAS
HILLOSALLO

ovosteos
38 a

REN 1771700
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1516COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 029'15 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajizadojan‡os por el cTesarraño Comunitario

CERTIFICADO 1No Quito, 3 de febrero de 200 2

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de Juliode 1998, y ratificado e13 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atuencho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 4 2 4 0 1
Sector r,ADERAS DEL CISNE ManzanaNro 40
Calle

_
og Lote Nro 04

Ertre: Calle oy y Calle 2g Casa Nro
Äreade terreno 200 rn2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor. Psere AR TTT3AM RAUL C.I. 171004 0 -9>x:xx

Señora y;p o avaanA A PAMELA E. C.I. 171t66 5 -5>r I

Son posesionari del mencionado late rre

'tiitorHerrera José Ost
Presidente etaria e



Fük-VIDALIA
CE‡FRDE#ffEDEDEFŒITOSINLIEEETA

OFICIM.: BJITO- MIRIZ
FECK..: 2010-06-1611:23:46 TCLIEMTE)
CLIENIE.:(002296)CŒITEFFREJORASAlŒUX
Ci TA.#: 320101002296- AHEFROSALAVISTA

C fiNDELŒFŒIT :

CTIVD-- 12.00
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MPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
unmumm.semmem.

MATRIZ: Av.Marianade Jesús entreAlemaniae Italia - Apartado 1370 La-Ja..
..EMAAP-Q. www.emaapq.gov.ec- Atenciónalcliente:1-800-242424

muusaluumes

RUC:1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enero de 1997

CONSUMIDORFINAL

:TEACION SRI No: 1107332704 Valido hasta:2010/OS/31

EC N: ,

Pa N RAUL B L.
a 3

PLAC ES. UCUCH CA 22 LT 146 14 52 32 25 4530 1
SECTOR: CONSUMOM3: TARIFA:

MEDIDORNWOT COLLAG CTA.ESP.: FACTURACIÓN: 17 SEC.ECO.: Dom
LECTURA ANTE OBy -. LECTURAACTUAL ' DESCRIRÇg)L VALOR USD,

CUENTADEDÉBITO BANCO ALCANTARILLADO 1, S 3
ADMIN. r,LIENTES 2, 10

Roa:STRO DE PAGO
-i 52525595 CARDENAS TIP

< 159 05499 06161 USD

FECHA EMISION FECHA VENCIMIENTO MESES DEUg a Ls L-1. ] , GL

:VA otr 0,00

TOTAL A PAGAR USD

ESTEDOCUMENTONOTENDRÁVAliDEl DO El Agua Potable de EMAAP-Qtienecertlf!
SINELREGISTROIIEPAGO i im de la norma INEN1108



liRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CARDENASTIPAN RAULBLADYMIRC. Identidad: 17100490890cupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge:PAMELA ÑACATAAMAGUANA Cargas familiares: S

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: Si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 125 LOTE6

DECIARACIÓN:Yo CARDENASTIPANRAULBIADYMIRportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1710049089, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras pública r alguno.

ESIONARIO/A

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011

. 00



JR-- Estirdios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE secretaríade Ordenamiemo

Urb. Carcelén - 022470384 / Territoria1¾tatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CARLOSAMA CHILCAÑAN LUISGERMAN

Cedula de identidad: 1002577185
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 27 FEBRERO 1977
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 125 N° Lote 8 Superficie: 211 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son caÂdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciðn en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ìosdocumentos que acreditenel origeri X

y tiempode posesión deHote
f) En caso de encontrase diyorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio '
-

g) Certificado actualizado deÌRegistrador de la Propiedad
del cantón Quito què compruebeque el solicitanteno
es propietarig deÏotrou otros bienes ralces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOtUMEÑTACIONCOMPLETA, CESIÓN PARTICULAROTORGADA EL 17 DE MAYODEL 2008

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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FUNIH/IDALTDA,
C0iffDME lE DEFŒITOSINLIEE£TA

JFICIle.: GUITO- l¾TRIZ
ED-A...: 20104E17 09:12:09 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CONITEFF@E3EMSATUCUCHO
CtENTA.#:320101002296- AHEMOSA LAVISTA

CO!?0SICIONI L DEPOSITO:

CT 12.00
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EMPRESA An10deAgostaEi-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/COWTRYBV1EESPECW./ŒSOLUGÓNNo5368 EMPRESA Av.10deAgasfoEi-24yAK LasQisasRU.C.:1790053881001/CONTIBIVS/TEESPECIAL/ŒSOLUQdNNo5368
ELET A ELECTRICA

Factura No. 001-006-1690396
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690396

ål
ahhaa

n
ro11do7823212133 N . de Control: 169048906-51 yAéu rizhaac n SRI 110782302233 o. de Control: 159048906-51

Va or a pagar 60.88 alor a pagar: 60.88

3/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1590489 - 5 | CALosAMA CHILCAÑAN LUIS GERMAN 3UMINISTRO: | 1590489 - 5 | CALOSAMA CHILCAÑAN LUIS GERMAN

Códula I R.U.C.: 100257718-5 13/05/2010
3èdula I R.U.C.: 100257718-5 13/05/2010

Direcclón serviclo: OE12B25 145 1 1 N57 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE12B25 145 1 1 NS7ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio )Irección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-440-1660 =Ian/Geocódigo: 24 20-52-440-1660
Parroquia •Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QU TO marroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QU TO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) farifa: , Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1154163-HEX-Ah Factordemultipilcación: 1.00 Constante: 1.00 coNCËPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % '

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.47
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 7.10 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.18

Descrioción Actual i Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CREDITOMRTRiCULA 53.25
nergia 533.00 431.06 102 Kwh 7.1 SUBSIDIOCRU2ADO - 1.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVlCIO ELECTRICO:

h C SUBSIO ARI.DIG.ELEC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 6
eactiva Kwhr| c SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

Jer anda Cliente KW ' ( NT&igggggit(C LiiÁiß
Maxima en pico KW c Su ahorro por la Tarlfa de

la Dignidad es de alor servicio eléctr.ico 1) 4.7
2.23 trosvalores a pagar (2): 56.1 ,

LaEnergitTd . . 60188

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTALCOANLCOERESOPENDIENTES: VALoR

(*)BAS
Pagar ha t 0 /06 0

NEt SELIODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELAD, NOTIENE
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' ONTRAT RA VENT GEWERAL

Entre la =ÊÑFRP. . V.¾ 4 .pár ur al%e

ý e fl.WeÑOR . . . . por otra co¤vie en

to con e rido en las cláusulas siguientes:

RIMËRA --. 9.4 . -. . . .vende y

aamp genre gaaniaswsmÂt yes. .Cae. 4-
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

.

'
Trabqfandojuntos por el desarroHo Comunitario

CERTIFICADO No LCN 352 Q 110,15 de septiembrde 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral 4 2 4 o1
Sector LADERAS DEL CISNE ManzanaNro 40

Calle 29 . Lote Nro 0 2

Entre: Calle 29 y Culle Casa Nro NSJ - 10
Area de terreno 216 m2 Area de construcción 15

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor OLMEDO GUASHPA SEGUNDO H. C.I. O 6 0 2 7 4 6 9 5 - 0
Señora LOZANO TORRES LIDA CLARA C.I. O 6 0 2 6 3 3 8 2 - 8

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Tm or Herrera Be ' Gonzálei José
Presidente 4 Secretaria ero

CERTIFICO POR PARTE DEL COMITRE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO
QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.
Quito, 16 de febrero del 2000
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EMAAP-QiCUITO
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1529
EmpresaMettopolitanade Alcantarilladoy Agua Potade

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041149974 FECHA 24/11/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041134007

CDETARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIIJ.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) OLMEDO GUASHPA SEGUNDO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0602746950 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes clãusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041149974 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 145
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URS/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable UK), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad, con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52587439 14 52 32 25 4610 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 76,60 SETËNTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de mediciôn;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los kismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, Cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL C[.IENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:
.

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros.o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

.

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexi6n legalizada, a diferen-

te immueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) i no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



.ËMAAP-QQUITO 1530
Empresa Metropolitaga de Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDDRES NUBVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una dè las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la cia
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 24/11/04

LA EMAAP-O RL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041124 178 75131 76,600 0041134007
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1531
COMITÉPROMFJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.524C

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

Carlosama Chilcañan Luis German 100257718-5 CASADO

Ganzhi Yubi Gladys Mercedes 171554135-3 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamente En el Sector Laderas del Cisne Mz 125, Lote Na 8, N OE12B 25 141 1 1 1 N57 calle 29 desde

hace apmximadamente 2 aflos Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

Luis Robles
PRESIDE CRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titular sea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulación, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHO Calle 22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDE1.EGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CARLOSAMACHILCAÑANLUISGERMAN C. Identidad: 1002577185 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: GLADYSGANZHIYUBI Cargas familiares: 6

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: SEGUNDO HERMELIOOLMEDO Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ125 LOTE8

DECLARACIÓN:Yo_portador de la Cédula de ciudadaníaN°
_,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este
documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de
las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

A

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011
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IIR- Estudios e In estig'ación
a CONSULTOR INDEPENDIENTE secretartede ordenamiento
a Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H¾itetyVivienda

: 084923864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ORDOÑEZ CORDOVA JULIOTOMAS
4. , Cedulade identidad: 0700192024
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 19 FEBRERO 1936
4.- Estado civil:CASSADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 125 N° Lote 9 Superficie: 191 rÃ2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados X
b) Copia de la partida de defunción, si es ùkidalo
c) Si vive en Uni6n Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documer tosque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divor ladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que oompruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitaño de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA, CESIÓN PARTICULAROTORGADA EL 26 DE MAYODEL2005

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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R&VIM LTDA.
60\fRŒ¾TEDEDEPOSITOSIN.LIBRETA

OFICINA.:GUITO- MTRIZ
FECHA...:2010+22 11:35:04 (CLIENTE)
CLIENTE.:(602296)CONITEfnEJORASATUCUCHO
CUENTA.#:320101002296- AHORROSALAVISTA

CŒF(ISICIONTELDEFOSITO:

EFECTIVO.... * A 12,00
CHO,L , 0,00
CHO.OTR. . /p 0.00
cm. 7 4 a.co

TOTALDEL RD 12.00

VYlûS 11 Ogg DirõO
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EMPRESA At 10de AgostoE1-24yAt LasCasas.R.UC.:1790053881001/CONTRIBl L/RESOLUClÓNNo.5368 EM.PRESA 1v 11) deAgastaE1-24yAv.LasCasas.RUC : 1790053887001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNI . 5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2987975
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2987975

al a
haa

a n ro
0 00 N . de Control: 91430318-40 al a

haa
a ro d No. de Control: 91430318-40

V lor a pagar: 2.16 Valor a pagar: 2.16

14/08/2009 01/09/2009 14/08/2009 11/09/2009

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 914303 - 3 ORDONEZ CORDOVA JULIO TOMAS SUMINISTRO: 914303 - 3 ORDONEZ CORDOVA JULIO TOMAS

Cádula / R.U.C.: 070019202-4 14/08/2009
Cédula / R.U.C.: 070019202-4 14/08/2009 -

Dirección servicio: OE12B N57-10 NS7 ATUCUCHO Dirección servicio; OE12B N57-10 N57 ATUCUCHO
Dirección notificaciòn: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2770 P!anlGeocódigo: 24 -20-52-440-2770

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Farroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 523553-MIiX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO I SJSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas 'n Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.11
Desde: 14/07/2009 Hasta: 13/08/2009 Dias: 30 Tipo consumo: Leido iMFJESTO SOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Valore VALORFACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Gadenanzi Mt. :ipia! 0.26
Descrioción Aiual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZAClON 1A1 VALORES PEND1ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECÏRICO:

71 0 2h00
471.00 471 00 SUBSIOD CRUZADO 0 o TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 46

22hOO-07h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
am

nd Õ\iente
0 TALSERVICIOELECTRICO6): 0,70

Maxima KW 0 .
TOTAL A PAGAR 1.

Maxima en pico KW D Su ahorro por la Tarifa de
- Valor servicio eléctrico (1): 0.70 -

la Dign da7d es de
Otros vhores a pagar (2): I 1.46 E

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ( )BASEPARARETENCION 1%: 0 81
- - Pagar hasta: 01/09/2009

.

e
CONCEP ALOR

ce es

TOTAL V ORES PENDIENTES:

APORTASUVIDAIMPORTA
TOO-953-830

LEERALREVERSO

SINELS ECANCELADO,NOTlENEVALOR SINELSELLODECANCEl..ADO,NOTIENEVALOR
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REPÚBLICA DEL E •

mcmTóNgTo
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

NOTARIO (E)

Asu augo elprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambrannSanL970- L978

Dr.Ouñ¡¡oJáureguiBaronaI.978- h984
Dr.GustavoFloresU:cáteguiI.984 - 2003

SEGUNDACOPIA:

DE LA ESCRITURA DE: CESIOli DE DERECHOS Y TRANSFERELCIA DE POSESi0R

OTORGADA POR: WINTER HUMBERTO VERA had.ij0 A Y SRA

A FAVOR DE:
JULIO TOMAS ORDONEZ CORDOVA

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: 1.500

Quito, a 26 MAYO 200_5

Dirección: Tarqui 809 Edificio Pierrotte
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144 / 2543-325

Ouito - Ecuador



CESION DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE PDSESION

, GUE OTORSA

WINTER HUMBERTD VERA MENDOZA Y FABIOLA LUCIA PAGUAY

BUAMAN ·

A FAVDR DE :

f386Ì0 TOMAR.GIROQišEPCDRÐÖŸA

CDANTIA: * 1.500

DI 2 COPIAS
O

En la.ciudad de San Francisco de Guito , Capital de la

República del Ecuador, hoy dia VEINTE Y SEIS ( 26 ) DE

MAYO dei p dos mil-cincó, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

MEDINA NOTARID NOVEND DEL CANTON GUITO ENCARBADO según

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSS de

fecha cinco de agosto del das mil tres, comparece por

una parte , y en calidad de Cedentes los cányuges

WINTER HUMBERTO VERA MENDOZA. Y FABIDLA LUCIA PABUAY

SUAMAN , por sus propios derechos; y por otra parte en

calidad de cesionario el señor JULIO TOMAS ORDOVEZ COR-

DOVA , casado , por sus propios derechos.- Los compare-

cientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de



edad , domiciliados en este Cantón Duito , legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes conarco de

que day fe; y, dicen que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan , cuyo tenor

literal y que transcribo a continuación es e1 siguiente

" SENDR NOTARIO .- En el Registro de escrituras públi-

cas, a su digno cargo sirvase insertar una más de CESION

DE DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSESION , al tenor de

las siguientes c1Ausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de Cesión de Derechos y transferencia de ·pose-

i

,
sion , por una parte los cónyuges señor WINTER HUMBERTO

VERA MENDDZA Y FABIOLA LUCIA PASUAY SUAMAN y por otra

parte el señor gG..TDMAS ORDONgÔnOÙVAW quier.es. en

la posterior y para efectos de este contrato se les

denominará como los CEDENTES y el CESIONARIO respectiva-

mente , los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, con domicilio en esta ciudad y cantón Duito, los

cuales son hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cedentes son tenedores de la posesion

del lote de terreno signado con el número cuarenta A ,

calle veinte y nueve , del Barrio Atueucho , sector

Ladera del Cïmne , de la parroquia Cotocollao , de esta

ciudad y Cantón Duito, según consta del documento que

se agrega en calidad de habilitante.- TERCERA: CESION DE

DERECHOS Y TRANSFERENCIA DE POSESION .- Con estas ante-

cedentes los cadenLes ceden todos los derechos que po-



encuentran en la actualidad y el cesio 1 a

sin tener reclamo que hacer ni en el presen how n el

futura .- GUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los compare-

cientes han estipulado como justo precio por el presente

contrato no sujeto a revisión o reajuste de ninguna

clase, la cantidad de MIL QUINIENTOS DDLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que el cesionario paga de

contado al momento de la suscripción del presente docu-

mento escriturario a :completa satisfacción de los ceden-

tes.-.SEXTA: PLAZO.- Las escrituras definitivas de com

praventa serán otorgadas en su debida oportunidad cuando

el Barrio Atueucho individualmente a cada una de sus

socios, para la cual el cesionario queda autorizado con

/'este instrumento a hacerse calificar como socio.- SEPTI-

MA: BASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebra-

ción de esta escritura como la definitiva de compraventa

y\o adjudicación , serán de cuenta exclusiva del cesio-

nario ,' inclusive el impuesto de plusvalia en caso de

existir.- OCTAVA., EVENTO JUDICIAL.- Para el caso de

controversia las partes contratantes renuncian fuero y

domicil.io y se sujetan a los jueces competentes de esta

ciudad de Duito, y al trámite ejecutivo o verbal sumaria

a elección de la parte actora.- NOVENA .- El cesionario

se compromete para con el Barrio Atucucho , a correr con

todos los gastos que le corresponda en calidad de socio

a partir de la presente fecha.- DECIMA.- ACEPTACIÓN.-

- Los contratantes aceptan el contenido de esta escritura

en todas y cada una de sus partes, por ser realizadas en



seguridad de sus respectivos intemeses.- Unted señor

notario se servirá agregar las demás c1Augulas de esti-

lo, para la perfecta validea de este contrato.- HASTA

AGUÌ LA MINUTA.- " La misma que queda elevada a escritu-

ra pública con todo su valor legal a minuta que se halla

firmada por la señorita doctor José Viana Barcia, aboga-

do portador de la matricula profesional signada con el

número acho mil doscientos achenta y das del Colegio de

Abogados de Duito.- Para el otorgamiento de la presente

escritura , se han observado y camplido con todos los

preceptos legales del caso y , leida que les fue por mi -

el Notario , integramente a los señores comparecientes ,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido para

constancia y en fe de ello firman conmigo , en unidad de

acto .- De todo lo cual day fe.-

a
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'. c COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
'. REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL NoD2035 DE NOVIEMBRE 1994

. Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO N? 0007t% Quito, 31 de mayo del 2x)

obre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNIC1PIO METROPOLITANO DE QUITO, ni dia 1.0 de julio de
998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano do Atueuch<a cerliíica la µosesión del siguiente
redio:
.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralNu 42 01
$ector: LAunkAS DEL CÏSan Manzana N°

ha
Entre: Calle 29 y Calle Lote_ N°

p i
Etapa Terreno N° Casa Nro. 3b i-iz 40A
Area de terreno 104, 7 trl' Area de construcción 36 m2
I Comitè pro Mejoras del Barrio Atucucho cerlifica que el grupo familiar constituido por:

Señor. YhkA MENÐ0ZA WINTER C.l. I 2 0 1 4 7 3 6 8 1
Señora FAGUAY ÈABIDLA C.l. pp -ï

on pos ionarios del mencionado lote de terreno. ,L.. -

--,,g

Presidente ' crBEEgt ri6 Tesorero

Se ctorgó an te mi s y en fe de

ello , confiero esta SLGURDA COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Duitt:a .. a

dos de Junio del aí¾o dos mil cinco .-

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADO "

A
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Número: 2.221 14/04/2008

PODER GENERAL

Intervienen :

ANA MARIA ORDOÑEZ SANCHEZ



PAPEL EXCLUSIVOPARA DOCUMENTOSNOTAR1ALES .
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Francisco de Asís Sánchez-Ventura Ferrer

11/2007 Notario
Avd. Independencia, 32 Pral. Dcha.

50004 Zaragoza
Tlfno: 976 23 85 55/ 23 82 55 Fax: 976 23 82 75

Correo : fsventura@notariado.org
ARAGO

PODER. ---------- ------------------------------

NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO. -----------

.
En la ciudad de Zaragoza, a catorce de abril'de

Ante mí, FRANCISCO DE ASÍS SÁNCHEZ-VENTURA

FERRER, Notario del Ilustre Colegio de Aragón, con

residencia en Zaragoza, comparece al efecto de

formalizar escritura de poder: --------------------

Doña ANA MARIA ORDOÑEE SANCHEZ, mayor de edad,

soltera, vecina de Zaragoza (c/ Las Armas, n° 47,

2°), con doble nacionalidad española y ecuatoriana

y con D.N.I. número 73.027.231-T y con Cédula de

Identidad Ecuatoriana número 210000643-2. ---------

Interviene en su,propio nombre. ------------V---

Teniendo, a mi juicio, la , capacidad civil y

legal necesaria para este acto, -----------==-=y=

OTORGA:

Conflere podera favorde su padre don JULIOTOMÂSORDOÑEZ

CORDOVA, mayor de edad, casado, de nacionalidad

ecuatoriana, vecino de Quito -Ecuador- (Barrio

Atucucho, .calle 23 y La I o e - 14-123) y con-

Cédula de Identidad Ecuatoriana número 070019202-4

1



que en su nombre y representación pueda ejercita.

todas y cada una de las siguientes facultades: ----

A) Comprar bienes inmuebles o participacione

indivisas de los mismos, en pleno dominio, nud

propiedad, e usufruete per les precies

eendiciones que paete que satisfará al contáde

aplazará su pago y con las garantias que en este

caso estipule incluso la condición resolutoria o

constitución de hipoteda. Extinguiri'ël cóndominio

que ostente con otros comuneros y adjudicarse en

pago de su participación bienes concretos, todo

ello con los pactos y condiciones que libremente

determine. ----------------------------------------

-B) Administrar bienes, muebles e inmuebles;

ejercitar y cumplir, so renunciar, toda clase de

derechos y obligaciones; contratar los servicios de

agua, luz, teléfond", gas *y ^õualesquiera otros

inhërenties a ilóè Rinmuebles para su mantenimiento y

conservación; .rendir, exigir y aprobar o impugnar-

cuentas, hacer cobros y pagos por cualquier título

o cantidad; convenir, modificar, extinguir y

liquidar contratos de todo tipo, incluidos



PAPELEXCLUSIVOPARA DOCUMENTOSNGTARIALES , 1546
qgg 8M4055489

11/2007

arrendamientos y aparcerías; desahuciar

inquilinos, arrendatarios, colonos, . porteros,

precaristas u otros ocupantes; y asistir con voz

y Ÿoto a juntas de copropietarios y consocios. ----

C) Sustituir total o
parcia~lmente

este

poder; revocar las sustituciones conferidas. Y,

a todos los fines expresados en las

facultades conferidas, otorgar y firmar cuantos

documentos públicos y privados sean.precisos,

escrituras, incluso de aclaración,

subsanación, rectificación u otros precisos para

la inscripción de los actos realizados en los

registros correspondientes. -----------------------

Se han hecho 'las reservas y advertencias

legales. ------------------------------------------

Yo, el notario, informo a quien ha comparecido

de que sus datos personales y, en su caso, los de

quien representa, quedan incorporados a los

diferentes 'ficheros de datos de carácter personal

de esta notaría para el estricto cumplimiento de

las funciones notariales, pudiendo ejercitar los

derechos que le corresponden conforme a la Ley

3



Orgánica de Protección de Datos en esta oficina.

Dichos datos no serán cedidos a ninguna

organización, ni pública ni privada, salvo en los

casos que establece la orden del Ministerio de

Justicia 484/2003.

Leida esta escritura por mi, el Notario, después

de haber advertido a la otorgante de su derecho a

leerla or sí, del que no usa, presta su

consén i ò, la ratifica y firma, manifestando

que ha quedado debidamente informada del contenido

del instrumento. ----------------------------------

De conocer a la compareciente a quien he

identificado por el documento indicado en la

comparecencia y de lo demás procedente consignado

en este instrumento público extendido en dos hojas

de papel exclusivo para documentos notariales

numeradas con el de la que contiene las firmas y el

anterior en orden, yo, el Notario, doy fe. --------

Está la firma de la compareciente. Signado, firmado

y rubricado: Francisco de Asis Sánchez-Ventura

Ferrer. Está el sello en tinta de la notaria. -----



PAPELEXCLUSI E OS NOTARIA1.ES

4055490

ES COPIA DE SU MATRIZ
.

donde anoto su saca, que

libro a instancia de la parte otorgante, sobre tres
folios de papel exclusivo para - documentos

notariales, numerados con el presente firmado y los
dos anteriores en ordens, que ggno, firmo, rubrico

y sello, en ZARAGOZA, el mismo dia de su
otorgamiento. DOY FE. --------I



APOSTILLE
Convention de la Haye du 5 octobre 1961

1.- País: España
El presente documento público .

2.- he sido firmadopor OxFRANQlSCODEASIS SAN.CHEZ-VENTURA
PERRER

3.- Actuando en calidadde NOTARIO
4.- Se halla selladoltimbradoconel sellode su Notaría

CERTIFICADO

5.- en Zaragoza 6.- el día Catorce de Abril de 2008
7.- por el, Decano del llustre Colegio Notarial de Araqón
8.- bajo el Número 4467/08
9.- Selloltimbre 10.- Firma

(D. VICENTE MORATO IZQUIERDO, con
îŒo'dì firma delegada del Decano.)

LESTWACIONESY
LEGALIZACIONE



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.53
ELECTRICA y ,

QUITOS.A.
F ctura No. 001-006-2987975
^ß f ha n nRI ud0e 62006069

14/08/2009 ) ( Fecha de vencimiento osios;2oos

RMACION DEL CONSUMIDOR:

UMIN1STRO: 914303 - 3 ORDONEZ CORDOVA JULIO TOMAS

Cëdula / R.U.C.: 070019202-4 14/08/2009*

Dirección serviclo: OE12B NS7-10 NS7 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGoocódigo: 24 20-52-440-2770
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:, pt A
Medidor: 523553-½EX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas on Transformación: 0 %
DWsde:14/07/2009 Hasta: 13IOS/2009 Dias: 30 Tipoconsumo: Leido

.
' LECTURAS 1 Valores VALOrt FACTURABLE:

Descrioción Actual i Anterior IConsumo UnicL COMERCIALIZACION 1.41
. Energia 471.00 471.0C C Kwh 0 SUBSIDIO CRUZADO 0.00

07h00-22hDO Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00
22h00-07hDO Kwh 6 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

amndaa
Cliente

K r O

Maxima KW 0
Maxima en pico KW | 0 Su ahorro por la Tarifa de

ignidad es de

.

^t.ORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCE LOR
consumas

TOTAL V RES PENDIENTES: n ---

Mas

APORTASUVIDAIMPORTA
LEERALREVERSO

isooom:ano

SINELS ECANCELADO,NOTIENEVALOR aramme.



EMPRESA Avii0deAgostoEl-24yAv.LarCasas,RU.C.:1790053881001/CâmlBUYENTEESPECIAL/RESŒUCIÓNNo5368
ELECTRICA .

•QUITOS.A.
Factura No. 001i-006-2987975
Autorización SRA1106604669
välida hasta Enero del 2010 No. de Control: 91430318-40

Valor a pagar: 2.16

14/08/2009 Fecha de vencimíenio 1;os/2oos )
IFf ACÏON DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 914303 - 3 ORDONEZ CORDOVA JULIO TOMAS

Cédula I R.U.C.: 070019202-4 14/08/2009

Dirección servicio: OE12B N57-10 NS7 ATUCUCHO
.

Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 -20-52-440-2770

Farroqula - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR: - ,
, e

CONCEPTO I SUSTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.11
IMPUESTO BOMBEROS ' ' Ley de Defensa Contra incendios 1.09

TASA RECOLECáØN BAS ' Oldenanza ML.: ipiel 0.26
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

.46

TOTAL A PAGAR
Valordervicio eléctrico (1): i 0.70 -I

Otros valores a pagar (2): 1.46 . 2
O L (i) + (2):

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 81
Pagar hasta: 01/09/2009

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 24.--.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ORDOÑEZCORDOVAJULIOTOMAS C. Identidad: 0700192024 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MAGDALENASANCHEZCargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: WINTER HUMBERTOVERAMENDOZADelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el únicolote en: MZ125 LOTE9

DECLARACIÓN:Yo ORDOÑEZCORDOVAJULIOTOMAS portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0700192024 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 15 de marzo del 2011

CJ1
Q
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JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÒN
'

1551
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÓNDE LEGÍTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS:
ATUCUCHO - SANJACINTO Y NUEVOSHORIZONTES

PROCESO:AZDL-CDC-001-2010

SECTOR : LALERASDEL CISNE
NE NOMBRE MANZANA LOTE Na FOJAS

1 JIMENEZJIMENEZAIDAJUDITH 126 1 y

2 JIMENEZJIMENEZMERYYOLANDA 126 2 y /

3 GUACHAMINCUSQUIMARTHACECILIA 126 3 18 /

4 VITERI MINDAMONICAMARIAISABEL 126 4 y /

5 ELIZALDEELIZALDENELSOISRAEL 126 6 10 /
6 CALDERONLUISALBERTO 126 8 8

7 VIRAMAGUAMACASMARIACONCEPCION 126 9 8

8 CHILCAÑANSIMBAÑAJOSE MIGUEL 127 1 g

9 MINDAARCEVILVIAMARIAABIGAIL 127 2 8

10 LEMACHANCOSISEGUNDOSILVERIO 127 3 10

11 SUAREZCHUNGATAHERIBERTO 127 4 22

12 SIGCHOMENDOZAERMEN NEPTALI ' 127 5 16

13 VITERI MINDAANGELGABRIEL 127 6 8

14 AGAMAZOILAERCILIA 127 7 10

15 ESPINOSASEVILLACARMENXIMENA 127 8 12

16 MORALESSANTILLANCARMENGUADALUPE 127 9 5

17 CUENCAVIÑAMAGUAVERONICAFRANCISCA 128 2 8

18 CASANOVAMONTESJOSEOMAR 128 3 6

19 VIÑAMAGUAMACASMANUELNICACIO 128 4 8

20 ALVAREZFLORES GRACELILE 129 1 15

21 CABRERACABRERALUISGONZALO 129 2 36

22 GALARZAVERGARAVICTORHUGO 129 3 12

23 HERRERAMOLINALUISANTONIO 129 4 13

24 HERRERAHERRERASIMON BOLIVAR 129 5 21

25 GUALPAVILLEGASDOLORESALBANCINA 130 2 8

26 CHASIGUANOTUQUEREZANGELMARIA 130 3 17

27 CHASIGUANOGUAMANROSAMATILDE 130 4 12

28
FLUMBAQUINTIPANLUIZA MAKIA

130 5 24

29 MEDINAANDINAPIEDAD EULALIA 130 6 11

30 ESPINELSIGCHEGALOPATRICIO 130 8 g

31 HAROCHAMORROSEGUNDOJOSEJULIO 131 1 g

32 CHANGOTASIGGALVEZJOSECILERIO 131 2 y

33 PADILLAACHOTEMARIAROSAELVIRA 131 3 11

34 MONTOYAMONTOYASANTOSJORGE 131 5 y
TOCTAGUANO TOAPANTA SEGUNDO

35 131 6 15

36 OTRns 131 7 6

37 CHANGOTASIGCHASIGCARMENAMELIA 131 8 g /
38 PALOMOTONATOJOSEBELISARIO 131 9 g /

TOTAL 38 437



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén -'922470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAM1ENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: JIMENEZ JIMENEZ AIDA JUDITH
2.- Cedula de identidad: 0400940078

Eugary fecha de nacimiento:CARCHI, 26 SEPTIEMBRE 1969
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: EMPLEADA
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 126 N° Lote 1 Superficie Censo: 208 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si so$a doi; X
b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde t'alsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últir'noèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos quetacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciado/a sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
' g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito qqÊcoNþre que el solicitanteno
es propietario de'ofrp u ettosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano'dà Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES
DOCUMENTACIONCOMPLETA

Quito D.M. a los 9 días del mes de febrero de 2011
Registrado Ôor.
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COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADOlvlEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994
ro

. Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

N9 Öõ0à58 21 DICIEMBRE 2004
CERTIFICADO Quito. de del

obre la base del convenio suscrito con el 1LUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, el día TOde julio de
998, y ratificado el 3 de rnayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
redio:
.- UBICACtÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° . 42401
sector: LADERASDEL CISNE Manzana tP· 19
Entre: Calle 30 y Callè Lote N°

Etaca Terreno N° Casa Nro.
Area de terreno 168 As m Area de construcción
i Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. C.I. 'O
Señora. JIMENEZ JIMENEZAIDA JUDITH C.I. 0 4 0 0 e 4 0 0 7 8 - I

lon posesionarios del mencionado lote de terreno. 'O

Presidente er rio Tesorero

O



EMPRESA e Av.10deAgosfoEl-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053891001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.53d EMPRESA Av.10deAgosbE1-24yAv.Lascass.RU.C.179005388100f/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5654142 Factura No. 001-006-5654142
'Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 91659315-53 o. de Control: 91659315-

sväilda hasta: Enero del 2011 V r a pagar: 10.85 o válidahasta: Enero del 2011 alor a pagar: 10.85

13/01/2011 01/02/2011 3/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR !FORMACION DEL CONSUidlDOR:
SUMINISTRO: 916593 - 2, i JIMENEZ JIMENEZ AIDA J lUM O: | 916593 - 2 | JIMENEZ JIMENEZ AIDA J

Cédula / R.U.C.: 040094007-8 13/0112011
Jéci U.C.: 040094007-8 13/01/2011

Dirección servicio: OE12B 660 N57C ATUCUCHO lire servicio: OE128 660 NS7C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio lirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-1650 *Ian/Geocádigo: 24 20-52-440-1660
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: ' OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 262327-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 * Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.86
Desde:13I12/2010 Hasta: 12/01/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido

. IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 8.19 ,
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.29

Descrinción Actual Anterior IConsumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIÓELECTRICO:
he

22h00
14227.00 14110.OC 11/ h 8.1 SUBASID CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

2ha Oa7hOO | M Kwh C e-

emanda Cliente Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es deaggego_ w c

.00

Vajor servicio eléctrico (1): 7.50

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRIC
(*)BASEPARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/02/2011
TOTALCOANLCERESOPENDIENTES: VALOR

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , ,SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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• EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

AEMAAP-Q\QUITOMATRIZ:Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370
Empresa MetropoHtanade AlcantaillladoyAguaPotable TOlÓÍOOOS: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

RUC: 1760009370001•CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerade1997 O' s

qggg;ZACION SRI No:: 923008609 Valis::lo hasta::2OOS/OS/3O
CLIENTE: S.25Wi·116 Fat:tt.tra Nro:: OO1·r·O13 5025657
R .I.: ,7IMENEZ JIMENE2' AIDA .Tj'piqLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

CION:

R: BA ATUCUCHO CA 29 L.T 1 '14 02 32 ??2 ú·97O 1
MEDIDORNo. -LAQTA. ESP.: CONSUMO M3: , TARIFA:

FACTURACION: SEC. ECO.: DOfil
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL s,

DESCËŸPÖlON V A L O/R

CUENTADE DEBlTO B A Nco CONT RATO A 10, 27 o

00052534116 JIFENE2 JIME095 30"

o REGISTRO DE PAGO:
' ' ' 131 / USD

20041222 Ý 10,27 o

CHA EMISION FECHA OMITE DE PAGO MESES DEUDA
TOTAL A PAGAR

2004/12/22 2005/01/11 , , 10 ,, 27 ,

DOCUMENTO



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JlMENEZ JIMENEZAIDAJUDITH C. Identidad: 0400940078 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: X Cargas familiares: S

DATOSDE POSESIÓN: >

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ126 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo JIMENEZJIMENEZAIDAJUDITH portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0400940078 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 15 de marzo del 2011

OSESIONARIO/A



') 1559
- Estudios e Investigación

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE e
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: JIMENEZ JIMENEZ MERY YOIANDA
2.- Cedula de identidad: 0400523981

gar y fecha de nacimiento: CARCHI,02 FEBRERO 1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COSTURERA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 126 N° Lote 2 Superficie Censo: 175 ni2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son asados;e X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docume'ntos uè ácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadolasentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito uËcop tietfe que el solicitanteno
es propietario de otrp u otros bienes raíces dentro del
DistritoMeÚopålitandËQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOÑES:
DOCUMENTAClONÖÒMPLETA '

QuitoD.M. a los 9 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



o
1560

ECUATORIN 133212222
Sáff

CIUbAustiA 04code 8-1 imfWIfJIletErimERE23ERTVfŠm~ RioEn11e
NRDRTMMTU DOLE2 Mig i©sÑ¾INN
BWVEMERO 1 ËUÍTÌI 0Ïž0

en 1ëtioingf4
canceiní¾ 326324

REPÛBLICADELECUADOR
ONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAClÒ¾..........e..

LECGIONE&GEKid.L ! 34

a--
001-0484 0400523981 g"

Nowao centa ggg
JtMENEZ JiÑ\ÈNEZ MERY YOi.ANDA glig

manen auno .

PROVINCIA CANTÓN
COTOCOLtAÒ COTOCOLLAO

DE LA JUNTA

J



1561
REPUBI CA DEL ÉCUAÚOR - ..

c MERYYOLANDAJA JfNENE
CED LADE IA JORNALERO
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EDK Øi

N1027465

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACITI
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1562
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

Reformado Medianto acuerdo Ministerial N°02938 do! 10 do Noviombre do 1994
.

Direenlón: Oficina, callo 22 y 23 Centro Comunitarlo (Frente af Estadio.de Atueuctio)

CERTIFICADO No. Quito, 27 de JULIo del 2009

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, el día
10 de julio de 1998, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

UBICACIÓN DEL PREDIO
Asentamiento Urbano Atacucho Clave Catastrat: 42 401
Ciudadela: LADERAS DF7, CISNE Manzana No.: 19
Lote No.: OA Calle: 29
Entre: Calle y Calle N 57 Intersección: Calle
Etapa: Bra Lote: Casa: 257·--88

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:
NORTE
SUR
ESTE
OESTE

Area de Terreno: 157. 50·
- m' Area de Construcción: 90 m

"POSESIONARIOS LÈGITlMOS DEL PREDIO
NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

PADRE HUERTAS LUIS GI RMAN O 4 0 0 4 7 6%?
MADRE JIMLYJ Z EERY Ver ANDA O 4 O 5 2 3 9 81
HIJO
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FONMlIMLTA
C PROBAMIEDEŒPOSITOSIN LIBRETA

GFICIlm.: UITG - MTRIZ
FEDA...: 2010-06-1410:50:03 (CLIEMIE)
O..IENTE.:4002296)ŒtETEFK 10RASBUCt0HO
881TA.0:320101002296- M ALAVÎSTA

/N
comen la IEfacano

were ......= . 12.co
00. ..... .00

B. 0.00
B. .00
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EMPRESA AK10deAgolo24yAtlasCases.ßU.C.:1790053881001/CONTRIBfMENIEESPEM.DŒSOLUQdNI5368 EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAvtasCass.RUC.:1790053881001/GONTRIBilYEHTEESNCIAL/IESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ·

. ELECTRICA
QUIT .A· Factura No. 001-ÉO6-0827960 QUITOS.A Factura No. 001-006-0827960

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
vålida hasta Enero del 2011 N de Control: 91617805-02 vâlida hasta Enero del 2011 o. de Control: 91617865-02

lor a pagar: 6.81 Valor a pagar 6.81

/ INPUNMAGIUN DEL CUNSUMIUUR: 3 4NI•URMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 916178 - 3 JIMENEZ JIMENEZ YOt.ANDA SUMINISTRo: 916178 - 3 JIMENEZ JIMENEZ YOLANDA <

Códula I R.U.C.: 040052398-1 22/03/2010 Cédula / R.U.C.: 040052398-1 22/03/2010

Dirección servicio: OE12B NS7-80 N57CATUCUCHO Dirección servicio: OE128 N57-88 N57C ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-1750 PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-1750
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:L

Medidor: 252773-KRI-AM Factor de mu!;inficación: . 1.00 Constante: . 1.00 CONCEPTO / SUSTENTO LtGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y ResoluÔiónCONELEC 0.46
Desde:10/02/2010 Hasta: 12/03/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

ËÕŸÜÑAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.02 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.17

Descrioción Actual Anterior !Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
Energia I 18929.0 1882|LOC 101 Kwh 7.02 SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2 807h00-22h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.48
22h00-07h00 Kwh 6 COMPENS.RAC.ENERG. - 0.76
Reactiva Kwhr 0 I.V.A.(O%) 0.00
Demanda Cliente j IOy g SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

TOTALSERVÏCIO ELECÏRiúO (1): 3.90
i TOTALA PAGAR

Maxima en pico KW a Valor servicio eléctrico (1): 3.98
ompensación por racionamientO Su ahorro por la Tarifa de Otros valores a pagar ( 2.83

76 U
a Dign aid9es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/04/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -a -, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..wam



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PÉOC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JlMENEZ JIMENEZ MERYYOLANDA C. Identidad: 0400523981 Ocupación: COSTURERA

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: LU1SHUERTAS Cargas familiares: DA

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 126 LOTE2

DECLARACIÓN:Yo JIMENEZJIMENEZMERYYOLANDA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0400523981, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 15 de marzo del 2011



JR- Estudios e Infestigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HaitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: LADERASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUACHAMINCUSQUI MARTHA CECILIA

edula de identidad: 1709965063
3.- ugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 18 AGOSTO 1967
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: TLGO, DISEÑO DE MODAS
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 126 N° Lote 3 Superficie: 175 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son cËšados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo "

c) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o log doóurnentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorciadolà; sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoqugc'omprûebe que el solicitante no
es propietafio de otro u'otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÚMENTACIONCOMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por:
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

.
EMAAP-Q|.OUINMATRIZ:Av. Mariana de Jestls entreAlemania e Italia - Apartado 1370 I
EmpresaMetropalliana de meantarilladoyAgua Potable TGlÓÍODOs: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

RUC: 1760009370001•CONTRistiYENTEESPECIAl.:ResoluciónNo.281del23deEnerade1997

1569
AtDeml2ACION SRI No:: 923008609 M I.ia::Io hasta::2OOS/OS/3O

CLIENTE: 525 58ŸÔ . F.;:Ic+ | ¡ y·::. Alv·m = (VVI --fi1 ':1 WI>GI>fif39
*· ,CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

RUC/C.I.: Gl..JACHAMIN CUSHGUI MARTI .-9

DIRECCION: 1709965063
SECTOR: BA ATUCUCHO CA 28 l...T 1 17:· ':.4:: :.:f:: i:) ¿s-V'20 1.
MEDIDORNoCOTOCOI...Í...AOCTA. ESP.: CONSUMO M3: TARIFA:

4-ORRPÁf% FACTURACION: 11 SEC. ECO.:ÛÒ(O
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ,

DESCÈER ËON V A L R

CUENTA DE DEBITO B A NCO CONTRATO A 10 , 53
, AGUA 2.,76 ,

s ADMIN., CI...IllE TES 2., O7

D
0005256589

5 95375 ,
ACHAMI y

REL...ROD AndaO1 ·7 ' US3
5 36

FECHA EMISION FEC A'ÛMITE AGO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR
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FÐIMIIDALTDA.
0019fŒtlTEDEBEPOSITOSINLIBF£fA

CFICII .: UITO - l%TRIZ
FEDR...: 201 05-29 09:5407 (ŒIOffE)

IEMIE.:(002296)CÐ1TEFFOEJORASATLUDÐ
GBffA.#: 320101002296- AHOREDS STA

CDITSICIÐBELDEPOSITO:

EFECTIVD....... '# 12.00
DO. LOCAL.....: 0.00
60. GIR.FiNÆ: , 0.00
00. EX1ERIOR... 4 0.00

TOTALDELDEFŒITO: 12.00
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHÒ"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994 -

Trabqjandojuntos por el desarroNo Comunitario

OERTIFICADONo Quito, 13deoctubre de 1999

lobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
JUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
le Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 4 2 4 0 1
Sector ¯ I'***S~¾r i SE Nanzana Nro
Calle 29 Lote Nro 07

Entre: Calle 29 y Calle - Casa Nro N57-78

Area de terreno 152 , 2724 m2 Area de construcción 28

El Comité Pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señora GUAcHAMIN cusrqui MARTHA c. Ci 1 7 0 9 9 6 5 0 6 - Š

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Tailor Herrera rtha ález José Ostaiza
Presidente Secr taria Tesorero



COMITEPROMEJORASDELBARRIOATUCUCH(15
e R rd i N 02935del 10 de Noviembre de 1994

Dirección:Oncina,calle 22y 23 CentroComunitario(Flenteal EstadiodeAtucucho)
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Quito, i deabiÌ del2003.
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En confianza... siempre su Banco

BANCO DEL PICHINCHA C.A. BANCO DEL PICHINCHA C.A.

e Todas las transacciones están sujetas a e Todas las transacciones están sujetas a
verificación. El Banco se reserva el derecho de verificación. El Banco se reserva el derechg de
efectuar, sin previo aviso, los débitos y créditos efectuar, sin previo aviso, los débitos y créditos
clueréctifiquen cualquier error. que rectifiquen cualquier error.

e Los cheques depositados se acreditarán e Los cheques depositados se acreditarán
definitivamente en la cuenta luegode haberlos definitivamente en la cuentã luego de haberlos
cobrado· cobrado.

e Por favor guarde este comprobante basta que e Por favor guarde este comprobante hasta que
lo verifique con su estado de cuenta. lo verifique con su,estado de cuenta.

e Con el fin de conservar legible su información, e Con el fin de conservar legible su mformación,
este coinprobalite no debe ser expuesto al calor este comprobante no debe ser expuesto al calor-
o a los rayos directos del sol. o a los rayos directos del sol.

En confianza... siempre su Banco
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ONTR I BUC I ON II S C ORGANI2ACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria Barrio

Fecha Concepto I Sello ComitéPro-mejorasAtuoucho El Cemsi
"ATUCUCHO"JuntadeAguas Frente Juvenil

UgaBarrialAtuoucho La iglesia
ComitésSectoriales Espacios Alternativos
LaCampiña

UICAPCorazónde Jesús
ElCisne

'
Proyecto ECU 91-011

i naarn amtrinna . Municipiode Quito F<

Jesús delGmnPoder Ì UCNICEF

unicación
Sector:

.. .. .... .......,.......,.....,,,...,,,

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana:
.

Ÿ.M....
...... Lote: 6.58,...............

AITRnl DF COh! FAITRACIONIFA
Comité Vecinal: ... . . ..

Nombre: --- . .--

Apellido: . A ....

CONYUGE

Nombre: . .. ....

Aµellido.
.. ....

C.I
Hesumen de la Tarjeta Anterior """

Número de Personas que viven
TotalMin gas .............................. . .. . .

Adultos Jóvenes Ni os
Total Concentraciones . . . .... . . . . . . .

h m h m h m
Total Contribuciones ...

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



COMITE PRO-MEJORAS "ATUCUCHO"
Acuerdo Ministerial No, 00297 de 22 de Febrero de 1990
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EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ:AvfMarianade Jesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370

EMAAP_ in.-a.

ww.emaapq.gov.ec - Atenci6nal cliente: 1 - 800 -242424

RUC:1760009370001
* ' CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997

CONdW35Ohi:ACION BRI No 1107332704- Valido I-iasta::2010/OS/31
CUENTANo.: !!!.26 .38Ÿ FAC: I.A.ti--lit Ni-o:: OO1--O13--284·70 Y ,

CLIENTE: Gl..JACl-lAMIN CI..JSH I MARTHA A
RUC/C.C.: OÖÖl7Ö9965Õó3 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO EPTODIRECCIÖSánATI.. l*'lÜ CA 28 126 14. !, :j• Og •• • 4.cy
PLACAPREDIAL:

SECTOR: CÜT Í...Í...À CONSUMO M3: i!Î. TARIFA: ÛOil3

MEDIDORNo.: 4 Û .188f:BA. ESP.: FACTURACIÓN: ÑGlid. SEC. ECO.: 7
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL " DESCRIPCIÖN VALORUSD

'

1/:.K) 318 2/j7 W 33: AGUA 4·y16:
I A1...CANTAR I I...t...ADO 1 ., 6::

CUENTADE DÉBITO BANco ADMIN., Cl..IENTIES ;.2.3,10

i REGISTRO DEÑO' '
- I 1"t

153 4·6866 4·7331 USD -
-

20100312 ili- a 7,, 9 5
St.tl,total 7.,9!

FE $ FEGÑÀ-SAC gy]† .::. MESES DEUDA -

TOTALA PAGAR USD

ESTE80CUMENTONOTENDRÁVALIDEl A ElAgua Potable de EMAAP·Qtienecertificacióndel cumplimiento
· SINELREGISTRODEPAGOUL MM de la normaINEN1108



PERIODOFACTURADO FACTURA No.
DUPLICADODE FACTURA MESESIMPAGot)01-001-5576179

NOMBRE 2
GUACHAMIN CUSQUI MARTHA CECILIA

TIPoDESERVICIO FECHADEEMISION

DIRECCION TELEFONIA
CATEGORIA 24/03/2010

CALLE 29 5778 CASA 1 PISO COLORVERDE - LADERASDEL CISNE RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BARRIO CIUDAD NUMERO O

COTOCOLLAO 0-- 23411469
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA >AGUE SIN RECARGO HASTA

VALOR PAGADO

VENTANILLA - -
PAGO_INMEDIATO $ 0.00

CUPON NUMERO: 128515967 DETALLE DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSIONBASICA - 620

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 19m0s -0.19

REINSTALACION DEVACANTES - 30.00

MNSUMO LOCAL 18m44s 0.19

SUBTOTAL - 36.20

I C.E (15%) - 0.00

IMPUESTOVALOR AGREGADO(12%) - 4.34

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00

DEVOLUCIONIVATERCERAEDAD - 0.00

TOTAL FACTURA - 40.54

INTERESPOR MORA - 0.10

INTERES POR MORA - 0.00

INTERESFINANCIAMIENTO - 0.00

TOTALA PAGAR - 40.64

>€QPIA EMISOR
INFORMACIONIMPORTANTE: al RUC 1709965063 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telef6nico(s).En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Histórico
alguno de1os servicios asociados se cargarå el valor pendiente a otro número activo del mismocliente. (Art.34 del Reglamento de Clientes de Telefonia
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su informaciónen cualquier multiagencia de CNT E.P. o consulte
esta informaciónal 100 opción 4 .

Esti ado Cliente:en caso de tener mas de 2 planillasen mora ,

7.15 7.05
ULTI O PAGOEXPEDIDOEN: ---- CAJA: -- FECHADEPAGO: ----

- -N--- E-
MAR10 FEB 10 ENE 10

PA ATENCIÔN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL:1800 567-567

PERIODO FACTURADO : MARZO2010
NUMERODE PAGUESESIN VALOR

FACTURA No. CUPON No. SERVICIO RECARGO RECLAMO VALORPAGADO

001-001-5576179 128515967 23411469 PAGO_INMEDIATO O $ 0.00



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUACHAMINCUSQ,UIMARTHACECILIA C. Identidad: 1709965063 Ocupación: TLGO DISEÑODE MODAS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: CARLOSTULCANAZATULCANAZA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2 i Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Si_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 126 LOTE3

DECLARACIÓN:Yo GUACHAMINCUSQ,UIMARTHACECILIA portador de la cédulade Ciudadanía N9 1709965063 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

O,uito,D.M., 15 de marzo del 2011

00


